
PRESIDENCIA 
DE LA NACION

SecretarIa Legal y TEcnica
Dr. Carlos Alberto Zannini
Secretario

DirecciOn Nacional del Registro Oficial
DR. Jorge Eduardo FeijoÓ
Director Nacional

www.boletinoficial.gob.ar

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar

Registro Nacional de la Propiedad Intelectual  
Nº 5.218.874

Domicilio legal 
Suipacha 767-C1008AAO 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Tel. y Fax 5218-8400 y líneas rotativas

Precio $ 5,00

Buenos Aires,
martes 31
de marzo de 2015

Año CXXIII
Número 33.099

Pág.

Continúa en página 2

LEYES

FIESTAS NACIONALES
Ley 27.128
Declárase Fiesta Nacional a la Fiesta del Pomelo......................................................................... 	 1

DECRETOS

FIESTAS NACIONALES
Decreto 444/2015
Promúlgase la Ley N° 27.128...................................................................................................... 	 1

EXTERIORIZACIÓN VOLUNTARIA DE LA TENENCIA DE MONEDA EXTRANJERA EN EL PAÍS 
Y EN EL EXTERIOR
Decreto 471/2015
Ley Nº 26.860. Prórroga............................................................................................................... 	 1

RÉGIMEN REGULATORIO DE LA INDUSTRIA Y COMERCIALIZACIÓN DE GAS LICUADO 
DE PETRÓLEO
Decreto 470/2015
Programa Hogares con Garrafa (HOGAR). Creación....................................................................... 	 2

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 63/2015
Danse por aprobadas contrataciones en el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social......................................................................................................................................	 3

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 64/2015
Apruébase y Adjudícase Licitación Pública N° 34/2014................................................................ 	 4

RESOLUCIONES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
Resolución General 3759-AFIP
Procedimiento. Régimen de emisión de comprobantes, registración de operaciones e infor-
mación. “Registro Fiscal de Imprentas, Autoimpresores e Importadores”. Resolución Gene-
ral Nº 100, sus modificatorias y complementarias. Norma modificatoria. ............................. 	 4

SEGURIDAD SOCIAL
Resolución General 3757-AFIP
Resolución General Nº  3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General Nº  712, 
sus modificatorias y complementarias. Nuevo Programa Aplicativo. Norma modificatoria y 
complementaria............................................................................................................ 	 5

AVISOS OFICIALES

Nuevos........................................................................................................................................ 	 6
Anteriores.................................................................................................................................... 	 23

Primera Sección

Sumario DECRETOSLEYES

#I4814523I#
FIESTAS NACIONALES

Ley 27.128

Declárase Fiesta Nacional a la Fiesta del 
Pomelo.

Sancionada: Marzo 11 de 2015
Promulgada: Marzo 25 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Declárese Fiesta Nacional 
a la Fiesta del Pomelo, con sede en la localidad 
formoseña de Laguna Blanca, que se lleva a 
cabo el primer fin de semana del receso escolar 
del mes de julio de cada año.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS ONCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27.128 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

#F4814523F#

#I4814524I#
FIESTAS NACIONALES

Decreto 444/2015

Promúlgase la Ley N° 27.128.

Bs. As., 25/3/2015

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 27.128 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. 
Fernández. — Teresa A. Sellarés.

#F4814524F#

#I4814573I#
EXTERIORIZACIÓN VOLUNTARIA 
DE LA TENENCIA DE MONEDA 
EXTRANJERA EN EL PAÍS 
Y EN EL EXTERIOR

Decreto 471/2015

Ley Nº 26.860. Prórroga.

Bs. As., 30/3/2015

VISTO el Expediente N° S01:0063026/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS y la Ley N° 26.860, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 3° de dicha Ley, 
se dispone que las personas físicas, las 
sucesiones indivisas y los sujetos com-
prendidos en el Artículo 49 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, inscriptos o 
no, podrán exteriorizar voluntariamente la 
tenencia de moneda extranjera en el país y 
en el exterior.

Que la referida exteriorización comprende 
la tenencia de moneda extranjera en el país 
y en el exterior al 30 de abril de 2013, in-
clusive.

Que también podrá incorporarse la tenen-
cia de moneda extranjera en el país y en el 
exterior que resulte del producido de bie-
nes existentes al 30 de abril de 2013.

Que la exteriorización de capitales permite 
emplear recursos líquidos ociosos para fi-
nanciar inversiones productivas y sociales 
que apuntalen el proceso de crecimiento, 
profundicen la reindustrialización iniciada 
en 2003 y permitan la inclusión de vastos 
sectores de la sociedad.

Que a través de los Decretos Nros. 
1.503/13, 2.170/13, 440/14, 1.025/14, 
1.705/14 y 2.529/14 se dispuso la prórroga 
por TRES (3) meses calendario, a partir del 
1° de octubre de 2013, del 1° de enero de 
2014, del 1° de abril de 2014, del 1° de julio 
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de 2014, del 1° de octubre de 2014 y del 1° 
de enero de 2015, respectivamente, de los 
plazos previstos en la Ley N° 26.860.

Que razones operativas, y con la finalidad 
de permitir que una mayor cantidad de 
sujetos interesados puedan exteriorizar 
sus tenencias y acogerse a los beneficios 
dispuestos en la Ley N° 26.860, hacen ne-
cesario disponer una nueva prórroga por 
TRES (3) meses calendario de los plazos 
previstos en el régimen de dicha ley.

Que ha tomado la intervención de su com-
petencia el servicio jurídico pertinente.

Que el presente decreto se dicta en uso 
de las atribuciones conferidas por el Ar-
tículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el Artículo 20 de la Ley 
N° 26.860.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorróganse por TRES (3) me-
ses calendario a partir del 1° de abril de 2015 
los plazos previstos en la Ley N° 26.860.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof.

#F4814573F#

#I4814574I#
RÉGIMEN REGULATORIO 
DE LA INDUSTRIA 
Y COMERCIALIZACIÓN DE GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO

Decreto 470/2015

Programa Hogares con Garrafa (HOGAR). 
Creación.

Bs. As., 30/3/2015

VISTO el Expediente N° S01: 0054489/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, y lo dispuesto por la Ley 
N° 26.020 y sus modificatorias y por el De-
creto N° 1.539 de fecha 19 de septiembre 
de 2008 y su modificatorio, Decreto N° 682 
de fecha 27 de mayo de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.020 estableció el RÉGI-
MEN REGULATORIO DE LA INDUSTRIA Y 
COMERCIALIZACIÓN DE GAS LICUADO 
DE PETRÓLEO.

Que dicha Ley tiene como objetivo esencial 
asegurar el suministro regular, confiable y 

económico de gas licuado de petróleo a 
sectores sociales residenciales de escasos 
recursos que no cuenten con servicio de 
gas natural por redes, priorizando, en to-
dos los casos, el abastecimiento del mer-
cado interno.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artícu-
lo 8° de la Ley supra citada, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA dependiente del MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, es la Autoridad de 
Aplicación de dicho texto legal.

Que por el Artículo 44 del TÍTULO IV - FON-
DO FIDUCIARIO PARA ATENDER LAS NE-
CESIDADES DEL GLP DE SECTORES DE 
BAJOS RECURSOS Y PARA LA EXPAN-
SIÓN DE REDES DE GAS NATURAL de 
la citada ley, se creó un Fondo Fiduciario 
para atender el consumo residencial de 
Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado 
para usuarios de bajos recursos y para la 
expansión de redes de gas a zonas no cu-
biertas por redes de gas natural.

Que mediante el Decreto N° 1.539 de fecha 
19 de septiembre de 2008, modificado por 
el Decreto N° 682 de fecha 27 de mayo de 
2011, se aprobó la Reglamentación de los 
Artículos 44, 45 y 46 de la Ley N° 26.020 y 
se creó el Programa Nacional de Consumo 
Residencial de Gas Licuado de Petróleo 
Envasado (en adelante el Programa), cuyo 
Reglamento fuera aprobado mediante la 
Resolución N° 1.083 de fecha 1 de octubre 
de 2008 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
dependiente del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS.

Que mediante las normas citadas en el 
considerando anterior se posibilitó que los 
consumidores finales de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) envasado en garrafas de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogra-
mos de capacidad de todo el país, pudieran 
adquirir en todas las bocas de despacho el 
referido producto, a precios diferenciales.

Que habiendo efectuado un análisis del de-
sarrollo, implementación y ejecución del ci-
tado Programa, como así también, evalua-
do sus resultados, se estima conveniente y 
necesario adoptar las medidas pertinentes 
a los efectos de optimizar los logros hasta 
aquí alcanzados, creando a tal fin un nuevo 
Programa.

Que para ello, corresponde derogar el De-
creto N° 1.539 de fecha 19 de septiembre 
de 2008 y su modificatorio, Decreto N° 682 
de fecha 27 de mayo de 2011.

Que el establecimiento de un nuevo progra-
ma mediante el dictado de nuevas normas 
reglamentarias de los Artículos 44, 45 y 46 
de la Ley N°  26.020, permitirá alcanzar de 
manera eficaz y en consonancia con lo dis-
puesto en dicha Ley, los siguientes objetivos:

a) Garantizar de manera efectiva el acceso 
al Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado 

a precios diferenciales, a través de un sub-
sidio a la demanda de los usuarios de bajos 
recursos de todo el territorio de la REPÚ-
BLICA ARGENTINA, consumidores de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP), que residan en 
zonas no abastecidas por el servicio de 
gas por redes o que no se encuentren co-
nectados a la red de distribución de gas de 
su localidad, y del pago de una compensa-
ción a los productores de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP), de acuerdo a las especifi-
caciones que oportunamente determine la 
Autoridad de Aplicación.

b) Utilizar con mayor eficiencia los recursos 
del ESTADO NACIONAL, asegurando que 
lleguen de manera directa a los sectores 
más vulnerables de la población.

c) Incorporar actores que, por su idoneidad 
y capacidad operativa, darán mayor efica-
cia, eficiencia y celeridad al sistema.

Que el presente acto se dicta en el marco 
de una política nacional que promueve la 
unión nacional y la solidaridad entre todos 
sus habitantes, atendiendo aquellas asime-
trías o desigualdades cuya solución resulta 
impostergable a los fines de lograr la satis-
facción de ciertas necesidades básicas y 
urgentes de los sectores sociales de más 
bajos recursos.

Que por todo lo expuesto resulta convenien-
te crear el PROGRAMA HOGARES CON 
GARRAFA (HOGAR) (en adelante Programa 
HOGAR), el que funcionará en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA y mediante 
el cual el ESTADO NACIONAL subsidiará o 
compensará de manera directa a: i) titulares 
de hogares de bajos recursos o de vivien-
das de uso social o comunitario de todo el 
territorio de la República Argentina, consu-
midores de Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
envasado, que residan o estén ubicadas, 
según el caso, en zonas no abastecidas por 
el servicio de gas por redes o no se encuen-
tren conectados/as a la red de distribución 
de gas de su localidad, lo que viabilizará que 
dichos usuarios cuenten con ingresos adi-
cionales para acceder al mencionado pro-
ducto, y; ii) los Productores de Gas Licuado 
de Petróleo, en todos los casos de acuerdo 
a las especificaciones y procedimientos que 
oportunamente determine dicha Autoridad.

Que el otorgamiento de subsidios a los titu-
lares de hogares de bajos recursos consu-
midores de GLP a fin de mejorar su ingreso 
y concretar de tal modo el acceso a dicho 
producto a precios diferenciales sigue los li-
neamientos de las políticas públicas llevadas 
a cabo por el ESTADO NACIONAL con el ob-
jeto de lograr la inclusión social y la redistri-
bución del ingreso en el marco de las herra-
mientas contempladas por la Ley N° 26.020.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en su 
carácter de Autoridad de Aplicación de la 
Ley N° 26.020 tendrá a su cargo la determi-
nación de los criterios y requisitos para la 
asignación del subsidio o compensación.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, a solicitud de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, colaborará 
con acciones que permitan la implementa-
ción del Programa HOGAR que se crea por 
medio del presente, entre otras, en el apor-
te de información para la conformación del 
padrón de Beneficiarios/as titulares de ho-
gares de bajos recursos, y en la liquidación 
y pago de los subsidios.

Que en función de lo expuesto y a fin de al-
canzar los objetivos del Programa HOGAR 
que se crea por medio del presente es ne-
cesaria la constitución de un COMITÉ ASE-
SOR integrado por un representante de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FE-
DERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SER-
VICIOS, un representante de la SECRE-
TARÍA DE COMERCIO dependiente del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, un representante de la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL, un representante del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS y un 
representante del MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL, pudiendo la Autoridad 
de Aplicación invitar a otras entidades y ju-
risdicciones a participar.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA depen-
diente del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS propiciará la celebración de 
convenios específicos con las Provincias y 
con la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES a fin de que éstas participen brin-
dando su colaboración para la implemen-
tación del Programa HOGAR.

Que corresponde que la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA dependiente del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, IN-
VERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, en su 
carácter de Autoridad de Aplicación de la 
Ley N° 26.020, dicte las normas necesarias 
para la implementación del presente de-
creto, así como también adopte todas las 
medidas conducentes a los fines de instru-
mentar y cumplir el objeto del PROGRAMA 
HOGARES CON GARRAFA (HOGAR) en 
coordinación, en cuanto fuera necesario, 
con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL.

Que en el marco de lo dispuesto median-
te el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley 
N° 26.020, se establece como objetivo para 
la regulación de la industria y comerciali-
zación de Gas Licuado de Petróleo (GLP), 
garantizar el abastecimiento del mercado 
interno de gas licuado de petróleo, como 
así también el acceso al producto a granel, 
por parte de los consumidores del merca-
do interno, a precios que no superen los de 
paridad de exportación.

Que por otra parte, mediante el Inciso I) del 
Artículo 37 de la Ley N° 26.020, se estable-
ció que la Autoridad de Aplicación deberá 
realizar un registro de las exportaciones 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP) que se 
efectúen.

Que en el ámbito de lo señalado, en el Ar-
tículo 35 del TÍTULO II - DISPOSICIONES 
PARTICULARES, CAPÍTULO X - OPERA-
CIONES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTA-
CIÓN de la citada ley, se establece que la 
exportación de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP), será libre una vez garantizado el vo-
lumen de abastecimiento interno, debiendo 
en cada caso, mediar autorización del PO-
DER EJECUTIVO NACIONAL, dentro del 
plazo de TREINTA (30) días de recibida la 
solicitud, implicando el silencio, conformi-
dad a lo solicitado.

Que atento a que el Gas Licuado de Pe-
tróleo (GLP) es un producto cuya demanda 
varía sensiblemente con la temperatura y 
cuya capacidad de almacenaje es limitada, 
se hace conveniente y necesario adoptar 
las medidas pertinentes a los fines de otor-
gar celeridad al tratamiento de las solici-
tudes de autorización para exportar dicho 
producto.

Que, con ese objeto, la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA en su carácter de Autoridad de 
Aplicación de la Ley N° 26.020 tendrá a su 
cargo el tratamiento de las autorizaciones de 
exportación de dicho producto en función 
de los objetivos previstos en dicha Ley y de 
acuerdo a las condiciones previstas en ella.

Que la COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 
Y COORDINACIÓN ESTRATÉGICA DEL 
PLAN NACIONAL DE INVERSIONES HI-
DROCARBURÍFERAS ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS, dependiente de la SUB-
SECRETARÍA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades otorgadas por el 
Artículo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL y los Artículos 46 y 52 de 
la Ley N° 26.020 y sus modificatorias.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Créase el PROGRAMA HOGA-
RES CON GARRAFA (HOGAR), en el ámbito de 
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la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PUBLICA Y SERVICIOS, mediante el cual el 
Estado Nacional subsidiará o compensará de 
manera directa a: i) los/as titulares de hogares 
de bajos recursos o de viviendas de uso social 
o comunitario de todo el territorio de la Repúbli-
ca Argentina, consumidores de GLP envasado, 
que residan o se encuentren ubicadas, según 
el caso, en zonas no abastecidas por el servi-
cio de gas por redes o que no se encuentren 
conectados/as a la red de distribución de gas 
de su localidad, y; ii) los Productores de Gas 
Licuado de Petróleo.

Art. 2° — Apruébase la “Reglamentación de 
los Artículos 44, 45 y 46 de la Ley N° 26.020”, 
que como Anexo l forma parte integrante del 
presente Decreto.

Art. 3° — Apruébanse los “Procedimientos”, 
que como Anexo II forman parte integrante del 
presente Decreto.

Art. 4° — La SECRETARÍA DE ENERGÍA, en 
su carácter de Autoridad de Aplicación de la 
Ley N° 26.020 tendrá a su cargo la determina-
ción de los criterios y requisitos para la asig-
nación del subsidio o compensación e imple-
mentación del Programa HOGAR, de acuerdo a 
pautas generales y objetivas que garanticen su 
transparencia y su eficacia.

Art. 5° — El Fondo Fiduciario creado por el 
Artículo 44 de la Ley N° 26.020 será destinado a 
la constitución de un fideicomiso de administra-
ción destinado al cumplimiento de los objetivos 
del Programa HOGAR, el que será constituido 
de acuerdo a los términos y condiciones des-
criptos en el Anexo I.

Art. 6° — La SECRETARÍA DE ENERGÍA en 
su calidad de Autoridad de Aplicación de la 
Ley N°  26.020, dictará las normas necesarias 
para la implementación del presente Decreto, 
así como también adoptará las medidas con-
ducentes a los fines de instrumentar y cumplir 
el objeto del Programa HOGAR.

Art. 7° — La ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), a soli-
citud de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, llevará 
adelante acciones que faciliten la implementa-
ción del Programa HOGAR, colaborando en la 
conformación del padrón de Beneficiarios/as, 
en la asistencia para la atención de reclamos y 
en la liquidación y puesta al pago del presente 
subsidio.

Art. 8° — Créase el COMITÉ ASESOR del 
Programa HOGAR, con el objeto de asesorar a 
la Autoridad de Aplicación en la implementación 
del Programa HOGAR. El Comité Asesor estará 
integrado por un representante de la SECRETA-
RÍA DE ENERGÍA dependiente del MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, un representante de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO dependiente del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS, un representante de la ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
un representante del ENTE NACIONAL REGU-
LADOR DEL GAS y un representante del MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

La Autoridad de Aplicación podrá invitar a 
otras entidades y jurisdicciones a participar en 
el COMITÉ ASESOR.

Art. 9° — La SECRETARÍA DE ENERGÍA de-
pendiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
invitará a las Provincias, a la CIUDAD AUTÓNO-
MA DE BUENOS AIRES y a otras entidades y 
jurisdicciones del Sector Público Nacional a ce-
lebrar convenios específicos de colaboración a 
efectos de que participen en la implementación 
del Programa HOGAR.

Art. 10. — Instrúyese a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA dependiente del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚ-
BLICA Y SERVICIOS, en representación del 
ESTADO NACIONAL, a suscribir el contrato de 
fideicomiso de administración con el fiduciario 
y a realizar todos los actos jurídicos necesarios 
a los efectos de su celebración y ejecución.

Art. 11. — La SECRETARÍA DE ENERGÍA de-
pendiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
tendrá a su cargo el tratamiento y la resolución 
de las solicitudes de exportación de Gas Licua-

do de Petróleo (GLP) que se efectúen en los tér-
minos y con el alcance previsto en el Artículo 35 
de la Ley N° 26.020.

Art. 12. — Instrúyese a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA dependiente del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚ-
BLICA Y SERVICIOS, en su calidad de Autori-
dad de Aplicación de la Ley N°  26.020, a es-
tablecer los procedimientos a cumplir por los 
operadores de la industria de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) a los fines establecidos en el Ar-
tículo 11 de la presente medida.

Art. 13. — Derógase el Decreto N° 1.539 de 
fecha 19 de septiembre de 2008 y su modificato-
rio, Decreto N° 682 de fecha 27 de mayo de 2011.

Art. 14. — El presente Decreto entrará en vi-
gencia el 1° de abril de 2015.

Art. 15. — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof. — Julio M. 
De Vido.

ANEXO I

REGLAMENTACIÓN ARTÍCULOS 44, 45 Y 46 
DE LA LEY N° 26.020

1. OBJETO:

El Fondo Fiduciario creado por el Artículo 44 
de la Ley N° 26.020 se constituirá como un fi-
deicomiso de administración que tendrá por 
objeto garantizar de manera efectiva el acceso 
al Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado a 
precios diferenciales, por parte de los usuarios 
de bajos recursos de todo el territorio de la RE-
PÚBLICA ARGENTINA.

El Poder Ejecutivo Nacional ampliará este ob-
jeto para atender la expansión de ramales de 
transporte, distribución y redes domiciliarias de 
gas natural en zonas no cubiertas, cuando tal 
expansión resulte técnicamente posible y eco-
nómicamente factible de acuerdo a los estudios 
que efectúe la SECRETARÍA DE ENERGÍA en su 
condición de Autoridad de Aplicación.

2. FIDUCIANTE, FIDUCIARIO, 
FIDEICOMISARIO Y BENEFICIARIO/AS:

FIDUCIANTE: Será el ESTADO NACIONAL 
a través de la SECRETARÍA DE ENERGÍA de-
pendiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
en cuanto transfiere la propiedad fiduciaria de 
los bienes fideicomitidos al Fiduciario con el 
destino exclusivo del cumplimiento del contrato 
de fideicomiso respectivo.

FIDUCIARIO: Será NACIÓN FIDEICOMISOS 
S.A. quien recibirá los activos que se trans-
fieren en propiedad fiduciaria en los términos 
de la Ley N°  24.441 y sus modificatorias, con 
el destino exclusivo que se establece en la Ley 
N° 26.020, a los fines de administrar los bienes 
del fideicomiso, de conformidad con las ins-
trucciones que le imparta la Autoridad de Apli-
cación.

FIDEICOMISARIO: Es el ESTADO NACIONAL, 
a través de la SECRETARÍA DE ENERGÍA de-
pendiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

BENEFICIARIOS/AS DEL FIDEICOMISO: i) 
Titulares de hogares de bajos recursos o de 
viviendas de uso social o comunitario, consu-
midores de GLP envasado, que residan o se 
encuentren ubicadas, según el caso, en zonas 
no abastecidas por el servicio de gas por redes 
o no se encuentren conectados/as a la red de 
distribución de gas de su localidad; ii) Produc-
tores de Gas Licuado de Petróleo, en ambos 
casos de acuerdo a los criterios y requisitos 
que establezca la Autoridad de Aplicación en 
virtud de lo dispuesto en el presente Decreto.

3. DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS:

El patrimonio del Fideicomiso estará consti-
tuido por los recursos detallados en el Artículo 
46 de la Ley N° 26.020.

4. DESTINO DE LOS BIENES 
FIDEICOMITIDOS:

El Fiduciario destinará el patrimonio de afecta-
ción a atender el pago de las sumas de las que 

resulten titulares los/las Beneficiarios/as, según 
le sea instruido por la Autoridad de Aplicación.

5. ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES 
FIDEICOMITIDOS:

El Fideicomiso será administrado por el Fidu-
ciario de los bienes que se transfieren en fidei-
comiso en los términos de la Ley N° 24.441 y 
sus modificatorias, con el destino que se esta-
blece en el presente Decreto, de conformidad 
con las instrucciones que imparta la SECRETA-
RÍA DE ENERGÍA, dependiente del MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS en su carácter de Au-
toridad de Aplicación.

En relación a los/as Beneficiarios/as titulares 
de hogares de bajos recursos o de viviendas de 
uso social o comunitario, el Fiduciario transfe-
rirá los fondos a la ADMINISTRACIÓN NACIO-
NAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para 
el cumplimiento del objeto del fideicomiso, de 
conformidad con los términos, plazos y condi-
ciones estipulados en un convenio que ambos 
organismos suscriban a efectos de implemen-
tar los procedimientos de pago a los/as benefi-
ciarios/as del Programa HOGAR.

En relación a los Beneficiarios Productores de 
Gas Licuado de Petróleo, el pago de las com-
pensaciones será realizado directamente por el 
Fiduciario, de conformidad con la instrucción que 
mensualmente emita la Autoridad de Aplicación.

La Autoridad de Aplicación y el Fiduciario po-
drán celebrar todos los acuerdos que resulten 
necesarios con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para el co-
rrecto funcionamiento del Programa HOGAR.

ANEXO II

PROCEDIMIENTOS

A los fines de la determinación del padrón de 
Beneficiarios/as titulares de hogares de bajos 
recursos o de viviendas de uso social o comu-
nitario, la liquidación del subsidio y su pago, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS solicitará 
cooperación a la ADMINISTRACIÓN NACIO-
NAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), 
quien utilizará la información contenida en sus 
bases de datos, con el exclusivo objeto de co-
laborar en la implementación y aplicación del 
Programa HOGAR.

La SECRETARÍA DE ENERGÍA dependien-
te del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FE-
DERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
informará periódicamente a la ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

(ANSES) el detalle de las zonas con acceso a 
gas por redes con el objetivo de que la citada 
Administración, en base al universo de titulares 
de derecho a prestaciones de la Seguridad So-
cial y a la información registrada en sus bases 
de datos, realice los cruces de información co-
rrespondientes e identifique a los/as titulares de 
hogares de bajos recursos, según los términos 
del presente Decreto, que tengan domicilio de-
clarado en una zona sin acceso al servicio de 
gas por redes, remitiendo la citada información 
a la SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, quien será 
la responsable de determinar el universo de los/
as Beneficiarios/as titulares de hogares de ba-
jos recursos del Programa HOGAR.

Los requisitos en base a los cuales la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) conformará el padrón de Be-
neficiarios/as titulares de hogares de bajos re-
cursos del Programa HOGAR, serán fijados por 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SE-
GURIDAD SOCIAL (ANSES) tendrá a su cargo 
la liquidación y pago de los subsidios a los/as 
Beneficiarios/as titulares de hogares de bajos 
recursos y de viviendas de uso social o comuni-
tario, por cuenta y orden del Fideicomiso. A tal 
fin, acordará con la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SER-
VICIOS y con el Fideicomiso, según el caso, 
los términos de la liquidación, procesamiento y 
pago del Programa HOGAR, y la provisión de 
los fondos necesarios para ello.

SOLICITUDES DE INCORPORACIÓN 
AL PROGRAMA HOGAR

La SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDE-
RAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL (ANSES), cada uno en el marco de 
sus respectivas competencias, recibirán:

a) Las solicitudes correspondientes a la im-
plementación del Programa HOGAR, y;

b) Las solicitudes de acceso al Programa 
HOGAR, de aquellos sujetos que, cumpliendo 
las condiciones que establezca la Autoridad de 
Aplicación, no hubieran percibido el subsidio 
previsto en él, de acuerdo a los procedimientos 
que acuerden la SECRETARÍA DE ENERGÍA de-
pendiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SE-
GURIDAD SOCIAL (ANSES).

#F4814574F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4808021I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 63/2015

Danse por aprobadas contrataciones en el Instituto Nacional de Asociativismo y Eco-
nomía Social.

Bs. As., 18/3/2015

VISTO el Expediente N° 384/2014 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMIA SOCIAL y los Decretos N° 491 del 12 de marzo de 2002, N° 577 del 07 
de agosto de 2003, N° 149 del 22 de febrero de 2007, N° 1248 del 14 de septiembre 
de 2009, N° 1318 del 29 de agosto de 2011, N° 2345 del 30 de diciembre de 2008 y 
N° 1254 del 04 de agosto de 2014, la Resolución N° 37 de la entonces SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 1° de 
septiembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda designación 
de personal en el ámbito de la Administración Pública centralizada y descentralizada en 
cargos de planta permanente y no permanente, incluyendo en este último al personal 
transitorio y contratado, cualquiera fuera su modalidad y fuente de financiamiento, será 
efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o Enti-
dad correspondiente.
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Que el artículo 1° del Decreto N° 577/03 modificado por el Decreto N° 1254/14, deter-
mina que toda contratación encuadrada en las previsiones del Decreto N° 491/02 y su 
reglamentación, será aprobada por el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS en aquellos 
supuestos, entre otros, cuando se trate de contratos de locación de servicios personales 
con honorarios correspondientes a la máxima función en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto N° 2345/08 y sus modificatorios.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, propicia la con-
tratación de las personas consignadas en el Anexo de la presente, en el marco del De-
creto N° 2345/08 y sus modificatorios para dar continuidad al debido cumplimiento de los 
diversos objetivos asignados al citado organismo.

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en la Circular N° 4/02 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION y a lo previsto en 
el Artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 2345/08, de conformidad con lo prescripto en 
el Artículo 3° de la Resolución N° 37/09 de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que las personas cuyas contrataciones se proponen reúnen los requisitos de idoneidad y 
adecuada calificación y experiencia para cumplir las tareas asignadas, lo que posibilitará 
el desarrollo eficiente de las mismas.

Que resulta necesario proceder a la aprobación de las contrataciones celebradas con 
cargo a la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - organismo descen-
tralizado 114 - INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades otorgadas por el artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y el artículo 1° del Decreto N° 577/03, y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Danse por aprobadas las contrataciones celebradas entre el INSTITUTO NA-
CIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y las personas que se mencionan en el Anexo, que forma 
parte integrante de la presente, por el período, monto mensual y total, y con la función y rango 
indicados en el mismo en los términos del régimen de contrataciones aprobado por el Decreto 
N° 2345/08 y sus modificatorios.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
partida específica del Presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA 
SOCIAL, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para 
el corriente ejercicio, en el Inciso 1 - Gastos en Personal. 

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. Kirchner.

ANEXO

JURISDICCION: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

APELLIDO Y 
NOMBRES DNI. N°

INICIO-
FIN DEL 

CONTRATO

FUNCION 
RANGO

IMPORTE 
MENSUAL 

desde 
01/01/2014 

hasta 
30/04/2014

IMPORTE 
MENSUAL 

desde 
01/05/2014 

hasta 
31/12/2014

IMPORTE 
TOTAL

SACCONE, 
Simón 25.329.096 01/01/14 al 

31/12/14
Responsable 
de Proyecto II $ 17.787 $ 23.123 $ 256.132

MICHELENA, 
Lorenzo José 8.443.323 01/01/14 al 

31/12/14
Responsable 
de Proyecto II $ 17.787 $ 23.123 $ 256.132

#F4808021F#

#I4808022I#
MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 64/2015

Apruébase y Adjudícase Licitación Pública N° 34/2014.

Bs. As., 18/3/2015

VISTO el Expediente N° 2002-3386/14-9 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 1745 del MINISTERIO DE SALUD de fecha 25 de septiembre 
de 2014 se autorizó la convocatoria de la Licitación Pública N° 34/2014 llevada a cabo para 
la adquisición de hormonas para la fertilidad para garantizar el acceso integral a los proce-
dimientos y técnicas de reproducción médicamente asistida y se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares, que como Anexo forma parte integrante de la citada resolución.

Que con fecha 6 de noviembre de 2014 se procedió a la apertura de las TRES (3) ofertas 
presentadas en la mencionada licitación.

Que obtenidos los informes pertinentes, la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE SA-
LUD emitió el Dictamen de Evaluación N° 176 de fecha 22 de diciembre de 2014, reco-
mendando la adjudicación de las ofertas válidas de menor precio correspondientes a las 

firmas LABORATORIOS FERRING S.A. para los renglones 1, 3 y 4 y MSD ARGENTINA 
S.R.L. para el renglón 2.

Que asimismo en el mencionado dictamen se recomienda desestimar la oferta presenta-
da por la firma MERCK QUIMICA ARGENTINA S.A.I.C. para el renglón 3, por no ajustarse 
técnicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que no se efectuaron impugnaciones al citado dictamen. 

Que por lo expuesto procede adjudicar la presente licitación de conformidad con el refe-
rido Dictamen de Evaluación N° 176/2014.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 
100, incisos 1 y 2, de la CONSTITUCION NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo 
del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156 aprobado por Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre 
de 2007 y el artículo 14 inciso c) del Anexo del Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012, 
ambos modificados por su similar N° 1039 de fecha 29 de julio de 2013.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Apruébase la Licitación Pública N° 34/2014 del MINISTERIO DE SALUD para la 
adquisición de hormonas para la fertilidad para garantizar el acceso integral a los procedimientos 
y técnicas de reproducción médicamente asistida. 

Art. 2° — Adjudícase la Licitación Pública N° 34/2014 del MINISTERIO DE SALUD a las firmas 
por las cantidades y sumas que a continuación se detallan:

LABORATORIOS FERRING S.A.

Renglones 1 por un total de 302.360 unidades, 3 por un total de 90.708 unidades y 4 por un 
total de 2.116.464 unidades…….........................................................................….. $  28.442.029,76.-

MSD ARGENTINA S.R.L.

Renglón 2 por un total de 75.588 unidades…………............................………. $ 6.802.920,00.-

TOTAL……………………...................................................................................… $  35.244.949,76.-

Art. 3° — La suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 35.244.949,76) deberá imputarse al ejercicio 2015, con cargo al MINISTERIO DE SALUD, Juris-
dicción 80, Programa 25, Subprograma 3, Actividad 1, IPP 252, Fuente 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4° — Desestímase la oferta presentada por la firma MERCK QUIMICA ARGENTINA 
S.A.I.C. para el renglón 3, por no ajustarse técnicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.

Art. 5° — Autorízase a la DIRECCION DE COMPRAS, PATRIMONIO, SUMINISTROS Y SERVI-
CIOS del MINISTERIO DE SALUD a suscribir las pertinentes órdenes de compra.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Daniel G. Gollan.

#F4808022F#

RESOLUCIONES

#I4813874I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

Resolución General 3759

Procedimiento. Régimen de emisión de comprobantes, registración de operaciones e 
información. “Registro Fiscal de Imprentas, Autoimpresores e Importadores”. Resolu-
ción General Nº 100, sus modificatorias y complementarias. Norma modificatoria. 

Bs. As., 27/3/2015

VISTO la Resolución General N° 100, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada norma estableció las condiciones para la incorporación al “Registro 
Fiscal de Imprentas, Autoimpresores e Importadores”, de quienes realicen la impresión 
y/o importación de determinados comprobantes, así como los procedimientos aplicables 
para la impresión y habilitación de dichos documentos. 

Que por razones de administración tributaria, resulta necesario adecuar los plazos de 
vigencia de las autorizaciones de impresión de los comprobantes que se otorgue a los 
pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo 
Local y Economía Social, habilitado por el Ministerio de Desarrollo Social (monotributista 
social), atendiendo a su vulnerabilidad así como a la estacionalidad de la producción que 
hace que la facturación no sea continua.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdireccio-
nes Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Recaudación, de Sistemas y Teleco-
municaciones, de Técnico Legal Impositiva y de Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad 
Social, y las Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artícu-
los 33 y 36 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el 
Artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1.979 y sus modificaciones, y 
el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Modifícase la Resolución General N° 100, sus modificatorias y complementa-
rias, en la forma que se indica a continuación:

1. Sustitúyese el Artículo 20, por el siguiente:

“ARTÍCULO 20.- Tratándose de sujetos que inicien actividades o que adquieran la calidad de 
exentos, no alcanzados o responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado, o que adhie-
ran al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), excepto en este último caso, los 
inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social, habilitado 
por el Ministerio de Desarrollo Social (monotributista social), se otorgarán autorizaciones parciales 
según se indica a continuación:

a) Responsables habilitados a emitir comprobantes clase “A”, clase “A” con la leyenda “Pago 
en CBU INFORMADA” o clase “M”: de acuerdo con las disposiciones de la Resolución General 
N° 1.575, sus modificatorias y sus complementarias.

b) Para el resto de comprobantes alcanzados: durante los primeros TRES (3) meses contados 
a partir del inicio de actividades o del alta, las autorizaciones tendrán una vigencia de CIENTO 
VEINTE (120) días corridos desde la solicitud. El plazo fijado se reducirá o, en su caso, se denegará 
la autorización, en el supuesto de detectarse irregularidades.”.

2. Incorpórese como punto 4. en el inciso b) del Artículo 22, el siguiente:

“4. Tramitado como pequeño contribuyente inscripto en el Registro Nacional de Efectores de 
Desarrollo Local y Economía Social, habilitado por el Ministerio de Desarrollo Social (monotribu-
tista social): DOS (2) años.”.

Art. 2° — Las disposiciones establecidas en esta resolución general entrarán en vigencia a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 3° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

#F4813874F#

#I4813869I#
Administración Federal de Ingresos Públicos

SEGURIDAD SOCIAL

Resolución General 3757

Resolución General Nº 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General Nº 712, 
sus modificatorias y complementarias. Nuevo Programa Aplicativo. Norma modificato-
ria y complementaria.

Bs. As., 27/3/2015

VISTO la Resolución General N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General N° 712, sus 
modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que dicha resolución general estableció el procedimiento que deben observar los em-
pleadores para determinar nominativamente e ingresar los aportes y contribuciones con 
destino a los distintos subsistemas de la seguridad social.

Que mediante las Resoluciones de la Secretaría de Seguridad Social, dependiente del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social N° 3 del 12 de febrero de 2015 y N° 8 
y N° 9 del 6 de marzo de 2015, se homologaron los Convenios de Corresponsabilidad 
Gremial celebrados entre las entidades representativas de la actividad yerbatera de la 
zona productora de las Provincias de Misiones y Corrientes y la Unión Argentina de Tra-
bajadores Rurales y Estibadores (UATRE), así como entre la Federación de Obreros y 
Empleados Vitivinícolas y Afines (FOEVA) y las entidades representativas de la producción 
vitivinícola de la Provincia de Neuquén, y entre la misma Federación y la Cámara Riojana 
de Productores Agropecuarios, respecto de los cuales ha prestado su conformidad el 
Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV), dependiente del Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca.

Que los citados Convenios fueron celebrados dentro del marco dispuesto por la Ley 
N° 26.377 de Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social y 
por su Decreto Reglamentario N° 1.370 del 25 de agosto de 2008.

Que a través de los mismos se establece un procedimiento especial para el ingreso de los 
aportes y contribuciones con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social, 
a cargo de los productores yerbateros y vitivinícolas que revisten el carácter de emplea-
dores de trabajadores rurales en las Provincias de Misiones y Corrientes, así como en las 
de Neuquén y La Rioja, respectivamente.

Que a efectos de poder identificar adecuadamente a los trabajadores comprendidos en 
los referidos convenios de corresponsabilidad gremial, resulta necesario incorporar nue-
vos códigos en el aplicativo que se utiliza para efectuar el cálculo de las obligaciones de 
la seguridad social.

Que por otra parte, a través de la Resolución N° 44 del 10 de febrero de 2015, la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) dispuso las bases imponibles mínima y 
máxima previstas en el primer párrafo del Artículo 9° de la Ley N° 24.241 y sus modifica-
ciones, aplicables a partir del período devengado marzo de 2015.

Que en orden a lo señalado en los considerandos precedentes y a la incorporación de otras 
funcionalidades, este Organismo ha adecuado sus sistemas informáticos, por lo que proce-
de aprobar y poner a disposición de los empleadores una nueva versión del programa apli-
cativo denominado “Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social - SICOSS”.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Sistemas y Telecomuni-
caciones, de Coordinación Operativa de los Recursos de la Seguridad Social y de Técnico 
Legal de los Recursos de la Seguridad Social, y la Dirección General de los Recursos de 
la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL  DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — La determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones con 
destino a los distintos subsistemas de la seguridad social —conforme al procedimiento dispuesto 
por la Resolución General N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General N° 712, sus 
modificatorias y complementarias—, deberá efectuarse mediante la utilización de la Versión 39 del 
programa aplicativo denominado “Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social - 
SICOSS”, cuyas nuevas funcionalidades se detallan en el Anexo de la presente.

El mencionado sistema estará disponible en el sitio “web” de esta Administración Federal 
(http://www.afip.gob.ar).

El sistema “Declaración en Línea” receptará las novedades de la nueva versión del programa 
aplicativo.

Art. 2° — Modifícase la Resolución General N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución 
General N° 712, sus modificatorias y complementarias, en la forma que se indica a continuación:

a) Incorpórase en la Tabla T03 “Códigos de Situación de Revista” del Anexo IV, el siguiente 
código: 

43 Empleado eventual en EU (para uso de la 
ESE) mes incompleto 

b) Incorpóranse en la Tabla T03 “Códigos de Modalidades de Contratación” del Anexo IV, los 
siguientes códigos:

985 CCG Vitivinícola de Neuquén 

987 CCG Vitivinícola de La Rioja 

994 CCG Yerba Mate Misiones y Corrientes 

Art. 3° — Apruébanse la Versión 39 del programa aplicativo denominado “Sistema de Cálculo 
de Obligaciones de la Seguridad Social - SICOSS” y el Anexo que forma parte de la presente.

Art. 4° — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir de su pu-
blicación en el Boletín Oficial y serán de aplicación para la generación de las declaraciones juradas 
(F.931) correspondientes al mes devengado marzo de 2015 y siguientes.

La obligación de utilización de la nueva versión del programa aplicativo o, en su caso, del 
sistema “Declaración en Línea”, comprende también las presentaciones de declaraciones juradas 
—originales o rectificativas— que se efectúen a partir de la vigencia de la presente, correspondien-
tes a períodos anteriores.

Art. 5° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

ANEXO (Artículo 1°)

PROGRAMA APLICATIVO “SICOSS” - VERSIÓN 39 

NUEVAS FUNCIONALIDADES

1. Se agrega el código de situación de revista 43 para ser utilizado por la empresa de servicios 
eventuales a partir del período devengado agosto de 2014, cuando el empleado permanezca parte 
del período en dicha empresa y el resto del mes en la empresa usuaria.

2. Se asignan los códigos de modalidades de contratación 994, 985 y 987, a fin de permitir la 
correcta identificación de los trabajadores comprendidos en los Convenios de Corresponsabilidad 
Gremial del sector yerbatero de las Provincias de Misiones y Corrientes, y del sector vitivinícola de 
las Provincias de Neuquén y La Rioja, los cuales deberán ser utilizados a partir de la vigencia de 
dichos convenios.

3. Se actualizan los montos mínimo y máximo de la base imponible para la determinación de apor-
tes y contribuciones con destino a los subsistemas de la seguridad social, aplicables al período deven-
gado marzo de 2015 y siguientes, conforme a lo establecido por la Resolución N° 44/2015 de la ANSeS.

4. En el caso de personas físicas, sociedades de hecho o sociedades de responsabilidad 
limitada, se permite el uso de las modalidades de contratación habilitadas para microempleadores 
(301 a 306), controlando que dichos empleadores declaren un máximo de siete (7) empleados en 
el período, y que sólo cinco (5) de ellos utilicen el beneficio de reducción de alícuotas de contribu-
ciones patronales.

5. Para el régimen de promoción de puestos nuevos de trabajo, establecido por el Título II de 
la Ley N° 26.940 se aplican diferentes porcentajes de reducción de contribuciones, según la can-
tidad de trabajadores declarados:

• De 1 a 15 trabajadores (Modalidad de contratación 307 a 310)

• De 16 a 80 trabajadores (Modalidad de contratación 311 a 313)

6. Se incorpora una validación que no permite ingresar la condición 06 (prejubilables) 
para actividades 31, 97 y 98 y modalidades de contratación 301 a 315 referidas al régimen 
de la Ley N° 26.940.

#F4813869F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4811963I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 17-3-2015

Expediente

5220776 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: BUENOS UNDER (ALBUM) Autor: DANIEL MARIANO ALVAREZ

    Editor: PUBLISONG EDICIONES DE EMI MELOGRAF SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

    Editor: ETERNAL SUNDAY DE EMILIANO CANAL  

5220777 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: BUENOS UNDER (ALBUM) Autor: DANIEL MARIANO ALVAREZ

    Editor: PUBLISONG EDICIONES DE EMI MELOGRAF SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

    Editor: ETERNAL SUNDAY DE EMILIANO CANAL  

5220778 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CUENTA CONMIGO (ALBUM) Autor: FERNANDO GABRIEL PONCE

    Autor: GERMAN DIEGO CARRIZO

    Editor: PUBLISONG EDICIONES DE EMI MELOGRAF SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5220779 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: CUENTA CONMIGO (ALBUM) Autor: FERNANDO GABRIEL PONCE

    Editor: PUBLISONG EDICIONES DE EMI MELOGRAF SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5220780 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: FLORERIA Autor: JUAN FRANCISCO BOCHATON

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: PIRCA PUBLISHING   

5220781 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: FLORERIA Autor: JUAN FRANCISCO BOCHATON

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: PIRCA PUBLISHING   

5220782 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: A LA SOMBRA DEL PORQUE (ALBUM) Autor: DIEGO ARIEL FAUCI

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: SM PUBLISHING ARGENTINA SRL  

5220783 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: AL DESPERTAR (ALBUM) Autor: NELSON ROLANDO PAREDES

    Autor: SEBASTIAN MARELLI

    Autor: LEANDRO MARELLI

    Autor: PABLO MELIA

    Editor: DEL ANGEL FEG SRL  

5220784 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: QUEBRANTO (ALBUM) Autor: ALEXIS RODRIGO PLUTT

    Autor: PABLO SALVADOR ROMAN

    Autor: JUAN IGNACIO ORCAJADA

    Autor: EZEQUIEL MARCELO COURVOISIER

    Editor: PUBLISONG EDICIONES DE EMI MELOGRAF SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5220785 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: QUEBRANTO (ALBUM) Autor: ALEXIS RODRIGO PLUTT

    Autor: PABLO SALVADOR ROMAN

    Autor: JUAN IGNACIO ORCAJADA

    Autor: EZEQUIEL MARCELO COURVOISIER

    Editor: PUBLISONG EDICIONES DE EMI MELOGRAF SA  

    Editor: PUBLITRACK SRL  

5220786 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: TIMIDEZ (ALBUM) Autor: EMANUEL ORTEGA

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: BERTELLA MENDEZ & VEIGA EDICIONES MUSICALES  

5220787 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: TIMIDEZ (ALBUM) Autor: EMANUEL  ORTEGA

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: BERTELLA MENDEZ & VEIGA EDICIONES MUSICALES  

5220788 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: NOCHE Y DIA II Autor: CAROLINA LAURA PALACIOS

    Autor: FABIAN ARIEL CEDRUN

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: POL-KA MUSIC  

5220789 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: NOCHE Y DIA III Autor: CAROLINA LAURA PALACIOS

    Autor: FABIAN ARIEL CEDRUN

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: POL-KA MUSIC  

5220790 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: NOCHE Y DIA IV Autor: DIEGO MAXIMILIANO MONK

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: POL-KA MUSIC  

5220791 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: NOCHE Y DIA V Autor: OCTAVIO MARCELO STAMPALIA

    Editor: WARNER CHAPPELL MUSIC ARGENTINA  

    Editor: POL-KA MUSIC  

5220792 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: FIESTAS SPOT AGENCIA Autor: GABRIEL IGNACIO AGUERO

    Autor: MAURO AGUSTIN GONZALEZ

    Autor: DALMIRO LACAZE

    Editor: SI MUSICA  

5220793 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: EZEQUIEL CASTRO Autor: EZEQUIEL CASTRO

    Editor: UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING SA  

5220794 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: EZEQUIEL CASTRO Autor: EZEQUIEL CASTRO

    Editor: UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING SA  

5220795 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: CARIÑO REPTIL Autor: TOMAS NOEL BAILLIE

    Autor: NICOLAS  MORONE

    Autor: SANTIAGO MARTINEZ

    Autor: IGNACIO RAFAEL MARTINEZ

    Editor: MOCHATE SRL  
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5220796 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CARIÑO REPTIL Autor: TOMAS NOEL  BAILLIE

    Autor: NICOLAS  MORONE

    Autor: SANTIAGO  MARTINEZ

    Autor: IGNACIO RAFAEL MARTINEZ

    Autor: JUAN MARTIN MOJOLI

    Autor: JULIAN KARTUN

    Autor: PABLO ANIBAL VIDAL

    Editor: MOCHATE SRL  

5220797 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: UN NUEVO MOTOR (ALBUM) Autor: DIEGO ARIEL FAUCI

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: SM PUBLISHING ARGENTINA SRL  

5220798 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: UN NUEVO MOTOR (ALBUM) Autor: JUAN JULIO FALCONE

    Editor: EMI MELOGRAF SA  

    Editor: SM PUBLISHING ARGENTINA SRL  

5220799 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: SOLO EN TU PRISION Autor: ALBERTO GERMAN HORST

    Editor: AGH PUBLISHING DE ALBERTO GERMAN HORST  

5220800 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: SOLO EN TU PRISION Autor: ALBERTO GERMAN HORST

    Editor: AGH PUBLISHING DE ALBERTO GERMAN HORST  

5220801 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: HISTORIAS DE VIDA Autor: HEBE  BARONE

    Editor: MIS ESCRITOS DE CRISTINA BEATRIZ MONTE  

5220806 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: BIZARRO CUES Autor: MARIANO GASTON SAULINO

    Autor: DANTE SAULINO

    Autor: RODOLFO EDGARDO CATTANEO

    Editor: PRODUCCIONES DRAGON SA  

5220807 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: CHIMENTOS CUES Autor: MARIANO GASTON SAULINO

    Autor: RODOLFO EDGARDO CATTANEO

    Autor: AGUSTIN TOMAS PUIGGARI

    Editor: PRODUCCIONES DRAGON SA  

5220811 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: LO QUE NOS MUEVE Productor: INSULAR DE MARTIN DAMASSENO  

5220829 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: DEMOCRACIA Y SOCIEDAD EN LA ARGENTINA Autor: MARIO E LOZANO 

   CONTEMPORANEA. REFLEXIONES SOBRE TRES DECADAS Autor: JORGE FLORES 

    Autor: ALFREDO ALFONSO

    Autor: CARLOS ALTAMIRANO

    Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES  

5220834 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: LA FABRICA DE LAS CIFRAS OFICIALES DEL ESTADO Autor: HERNAN  GONZALEZ BOLLO 

   ARGENTINO (1869-1947) Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES  

5220837 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: MATEN A GUTIERREZ. UN CRIMEN DEL ESTADO ARGENTINO Autor: DANIEL  OTERO

    Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES  

5220839 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: INNOVACION ARGENTINA INVENTOS Y DESCUBRIMIENTOS Autor: CHRISTIAN KUPCHIK

    Editor: LABORATORIOS BAGO SA  

5220898 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA CASA DE LAS ILUSIONES Autor: ROSA AXELRUD

    Editor: LENDNER EBOOKS DE ROSA AXELRUD  

5220910 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: RESILENCIA EN LA MEDIACION. VARIABLES PARA SU Autor: GRACIELA CURUCHELAR

   CONSTRUCCION Editor: FUNDACION EDITORA NOTARIAL  

5220911 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: LA PLANIFICACION PATRIMONIAL INTERNACIONAL DEL Autor: EMANUEL CALO 

   DERECHO DE FAMILIA Y DE SUCESIONES Editor: FUNDACION EDITORA NOTARIAL  

5220912 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: MEDIACION Y RESILIENCIA FORMACION BASICA EN GESTION, Autor: GRACIELA CURUCHELAR

   RESOLUCION Y TRANSFORMACION DE CONFLICTOS Editor: FUNDACION EDITORA NOTARIAL  

5220913 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: DERECHO SOCIETARIO Autor: CARMEN SILVIA ELENA MAGRI

    Editor: FUNDACION EDITORA NOTARIAL  

5220914 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: MODELOS DE MEDIACION. ENFOQUES DE MEDIACION Autor: GRACIELA CURUCHELAR

    Editor: FUNDACION EDITORA NOTARIAL  

5220915 Obra Publicada        Género: JURIDICO            Título: CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION Autor: ANONIMO  

    Editor: FUNDACION EDITORA NOTARIAL  

5220926 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: I REMEMBER FRANCISCO RIVERO Autor/Editor: GUIDO BRISCIOLI

5220927 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: COLOSOS Productor: JUAN MANUEL ANTISTA

    Productor: GUIDO  BRISCIOLI

5220930 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: WELLPROD Autor: PASCUAL DI CANDIA

    Autor: JUAN IGNACIO CARMOCH

    Titular: DCC SOFT SRL  

5220931 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: DATAWELL, V2 Autor: PASCUAL DI CANDIA

    Autor: JUAN IGNACIO CARMOCH

    Titular: DCC SOFT SRL  

5220964 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: UN RAYO DE LUZ Autor: BLANCA NIEVE SARASUA

    Editor: EDICIONES INDEPENDIENTES RUBEN SADA DE SADA RUBEN 
BENJAMIN  

5220965 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: FRASES Y POEMAS PARA MEDITAR Y ALGO MAS... Autor: HUGO F M  OTERO

    Editor: EDICIONES INDEPENDIENTES RUBEN SADA DE SADA RUBEN 
BENJAMIN  

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 31/03/2015 N° 21957/15 v. 31/03/2015

#F4811963F#

#I4811966I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723; 18-3-2015

Expediente

5221006 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: EL PODER DEL PODER Autor: DANIELA  FURST 

    Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC   

5221007 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: TODO EL PODER, TODO EL TIEMPO Autor: RICARDO JOSE  MONTENEGRO 

    Editor: MIS ESCRITOS DE CRISTINA BEATRIZ MONTE   

5221008 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: CUENTOS CUERVOS Autor: ENZO  MAQUEIRA 

    Autor: JORGE  LEBRON 

    Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC   
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5221009 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: IMPRESIONES Autor: M. LILIANA  FEIJOO 

    Editor: MIS ESCRITOS DE CRISTINA BEATRIZ MONTE   

5221010 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL LIBRO DE ALBA Autor: LUCIANA  LORIENTE 

    Editor: EDICIONES SIMURG DE GASTON S. M. GALLO   

5221011 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: TODOS LOS CAIDOS EN COMBATE Autor: RODOLFO  CIFARELLI 

    Editor: EDICIONES SIMURG DE GASTON S. M. GALLO   

5221012 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ESAS NUBES Autor: MATIAS  ALDAZ 

    Editor: EDICIONES SIMURG DE GASTON S. M. GALLO   

5221013 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: PENSARAS QUE ESTOY LOCA Autor: PABLO  ALBARELLO 

    Editor: EDICIONES SIMURG DE GASTON S. M. GALLO   

5221014 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: ROBERTO ARLT EN LOS AÑOS TREINTA Autor: LAURA  JUAREZ

    Editor: EDICIONES SIMURG DE GASTON S. M. GALLO   

5221015 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: NEREIDAS AL DESNUDO Autor: NOEMI  ULLA 

    Editor: EDICIONES SIMURG DE GASTON S. M. GALLO   

5221016 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LAS CUATRO TORRES DE BEBEL Autor: ALBERTO  LAISECA 

    Editor: EDICIONES SIMURG DE GASTON S. M. GALLO   

5221017 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: SONETEANDO Autor: MARIA DEL CARMEN  CASTRILLO DELPERI

    Editor: MIS ESCRITOS DE CRISTINA BEATRIZ MONTE   

5221018 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL POLVO QUE CUBRE EL PIANO Autor: MONICA  RAMOS PEREZ 

    Editor: MIS ESCRITOS DE CRISTINA BEATRIZ MONTE   

5221019 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: LA HISTORIA DEL CHOCOLATE Autor: YAMILE AISA  QUIROZ QUIROZ 

    Editor: MIS ESCRITOS DE CRISTINA BEATRIZ MONTE   

5221020 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: VOCES AL DUENDE QUE PASA Autor: JOSE LUIS  FRASINETTI 

    Editor: MIS ESCRITOS DE CRISTINA BEATRIZ MONTE   

5221021 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: DESDE EL ALIENTO Autor: ELISABET  CINCOTTA 

    Editor: MIS ESCRITOS DE CRISTINA BEATRIZ MONTE   

5221022 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: LA VOZ DEL GRAN JEFE Autor: FELIPE PIGNA 

    Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC   

5221023 Obra Publicada        Género: HISTORICO           Título: SARMIENTO Y SUS FANTASMAS Autor: FELIX  LUNA 

    Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC   

5221024 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: SOBREVIVIR ARGENTINA Autor: ABEL  POSSE 

    Editor: EMECE DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC   

5221025 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: EL POLO. HISTORIA DE SU EVOLUCION Autor: HORACIO  LAFFAYE 

    Editor: EDICIONES DELDRAGON DE ANALIA MARTINEZ   

5221050 Obra Publicada        Género: INTERNET            Título: ALME PREVIA SHOW Autor/Titular: NESTOR ADRIAN  ROSSO 

5221051 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: DIOS AL ENCUENTRO DEL HOMBRE TEMAS DE ACTUALIDAD Autor: LEONARDO  CAPPELLUTI 

   PARA EL CRISTIANO DE HOY Editor: SAN PABLO   

5221052 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: TRANSITAR NUESTRAS CRISIS DESDE UNA DIMENSION Autor: MARIA GUADALUPE  BUTTERA 

   ESPIRITUAL Editor: SAN PABLO   

5221053 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: SOY EL CAMINO Autor: PBRO. CARLOS ANTONIO  PEREZ 

    Editor: SAN PABLO   

5221054 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: EL EVANGELIO DEL DOMINGO 3 COMENTARIO PARA MEDITAR Autor: VICTOR MANUEL  FERNANDEZ 

    Editor: SAN PABLO   

5221107 Obra Publicada        Género: INFANTIL            Título: DE MONSTRUOS Y NO TANTO Autor: ADELA  THEILL 

    Editor: LA LETRA EME EDITORIAL DE MARTINO DAMIAN   

5221115 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: COCTEL DE DRAGONES Autor: JULIAN  DIAZ 

    Editor: EDICIONES COOPERATIVAS   

5221116 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LAS PLUMAS DE UN ANDROGINO Autor: JULIAN  DIAZ 

    Editor: EDICIONES COOPERATIVAS  

5221117 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: ASPECTOS JURIDICOS DEL DIAGNOSTICO GENETICO. Y Autor: JOAQUIM JOSE MIRANDA JUNIOR 

   OTROS ABORDAJES DE LA NUEVA GENETICA MEDICA. Editor: EDICIONES COOPERATIVAS   

5221118 Obra Publicada        Género: INTERES GENERAL     Título: LOS NUEVOS TIEMPOS EN AMERICA LATINA LA PALABRA DE Autor: MARIO  TOER

   LOS PROTAGONISTAS Autor: FEDERICO  MONTERO 

    Editor: EDICIONES COOPERATIVAS   

5221133 Obra Publicada        Género: RELIGIOSO           Título: LA GUERRA Y LA GRACIA. ESCRITOS SOBRE NIETZSCHE Autor: ERIC VOEGELIN   

    Autor: PETER OPITZ  

    Autor: SEBASTIAN  ABAD 

    Traductor: ESTEBAN  AMADOR 

    Editor: HYDRA CAPACITACION SRL   

5221153 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: RESULTA QUE VIVIMOS Productor: LUCAS MATIAS  SEGOVIA 

5221154 Obra Publicada        Género: FONOGRAMA           Título: PIEL DE MARGARITA Productor: MOVIMIENTO LITORAL DE LUCAS MATIAS SEGOVIA   

5221165 Obra Publicada        Género: PROGRAMA COMPUTACION Título: ZEBRA Autor: FRANCO  BENEDETTO

    Autor: XAVIER RODRIGUEZ

    Titular: NIRVEN SA  

5221173 Obra Publicada        Género: ARTISTICO           Título: GRABADOS. FABULAS Y POEMAS Autor: MONICA  DE OLAVIDE 

    Editor: LETEMENDIA CASA EDITORA DE JORGE I. LETEMENDIA   

5221183 Obra Publicada        Género: MUSICA              Título: CANCIONES DEL CAMINO Autor/Editor: GUILLERMINA VERONICA  CONDOMI 

5221184 Obra Publicada        Género: LETRA               Título: CANCIONES DEL CAMINO Autor/Editor: GUILLERMINA VERONICA  CONDOMI 

5221190 Obra Publicada        Género: TEATRAL             Título: KINDER Autor/Titular: AMANDA CONSTANZA  ARANCIBIA ZEBALLOS 

5221192 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: NUESTROS HIJOS, NUESTROS MAYORES VERDUGOS Autor: JOSE SANTO  ALOE 

    Editor: EDICIONES INDEPENDIENTES RUBEN SADA DE SADA RUBEN 
BENJAMIN   

5221193 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: MI VIAJERO BOLSO VERDE Autor: JOSE SANTO  ALOE 

    Editor: EDICIONES INDEPENDIENTES RUBEN SADA DE SADA RUBEN 
BENJAMIN   

5221194 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: VERSOS Y DESVELOS Autor: CHANEL  ALLENDE 

    Editor: EDICIONES INDEPENDIENTES RUBEN SADA DE SADA RUBEN 
BENJAMIN   

5221195 Obra Publicada        Género: LITERARIO           Título: MUJER HERMOSA, TE QUIERO Autor: CASILDO CASCO  ORUE 

    Editor: EDICIONES INDEPENDIENTES RUBEN SADA DE SADA RUBEN 
BENJAMIN 

Dr. ARIEL VACCARO, Director Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 31/03/2015 N° 21960/15 v. 31/03/2015

#F4811966F#
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#I4811983I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA

RESOLUCIÓN GENERAL N° 2300 - TÍTULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA DE GRANOS Y LEGUMBRES 
SECAS

Cont. Púb. ADRIAN JOSE FERREYRA, Jefe (Int.), Departamento Estrategias de Fiscalización 
Simultánea, Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, A/C Dirección de Análisis de Fiscaliza-
ción Especializada.

e. 31/03/2015 N° 21977/15 v. 31/03/2015
#F4811983F#

#I4811987I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA

RESOLUCIÓN GENERAL N° 2300 - TÍTULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA DE GRANOS Y LEGUMBRES 
SECAS

“La resolución administrativa de exclusión se encuentra disponible en el servicio “Registro 
Fiscal de Operadores de Granos” de la página web institucional (www.afip.gov.ar) al que se acce-
de mediante Clave Fiscal, así como en el expediente administrativo obrante en la dependencia de 
este Organismo en la cual cada responsable se encuentra inscripto, excepto para las exclusiones 
previstas en los incisos a), c), d) y f) del artículo 47”.

Cont. Púb. ADRIAN JOSE FERREYRA, Jefe (Int.), Departamento Estrategias de Fiscalización 
Simultánea, Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, A/C Dirección de Análisis de Fiscaliza-
ción Especializada.

e. 31/03/2015 N° 21981/15 v. 31/03/2015
#F4811987F#

#I4811949I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Se hace saber a las personas que se detallan a continuación, que en los expedientes refe-
ridos y por la imputación especificada se ha dispuesto CORRER VISTA DE LAS ACTUACIONES 
por el término de diez (10) días hábiles administrativos, para que presenten sus defensas y 
ofrezcan toda la prueba conducente de acuerdo con los arts. 1101 al 1104 y cctes. del Código 
Aduanero bajo apercibimiento de rebeldía previsto en el art. 1105 del citado texto legal. En la 
primera presentación se deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina 
aduanera, en atención a lo normado por los arts. 1001, 1003, 1004 y 1005 y según lo dispuesto 
en el art. 1013 inc. g) de la Ley 22.415. En caso de concurrir a estar a derecho por interpósita 
persona, la presentante deberá acreditar la personería invocada, en mérito a lo estatuido por 
los arts. 1030 al 1033 del Código Aduanero, debiéndose observar la exigencia que determina 
su art. 1034:

NOTIFIQUESE. Firmado: Abog. Carla Hernandez, Jefa (Int.) de la Secretaría de Actuación N° 5 
del Depto. Procedimientos Legales Aduaneros. Firma el presente: Abog. Carla Hernandez, Jefa 
(Int.) de la Secretaría de Actuación N° 5 del Depto. Procedimientos Legales Aduaneros, Hipólito 
Irigoyen 460, primer piso, Capital.

Abog. CARLA M. HERNÁNDEZ, Jefe (Int.), Div. Secretaría de Actuación N° 5, DE PRLA.

e. 31/03/2015 N° 21943/15 v. 31/03/2015
#F4811949F#

#I4813140I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Código Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. h)

EDICTO

Por ignorarse el domicilio, se corre vista a la firma que más abajo se menciona, para que 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles comparezca a presentar su defensa y a ofrecer 
pruebas, por la imputación de falta grave en el Ejercicio de su Actividad (Art. 97 Ap. 2° del Có-
digo Aduanero), bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio 
urbano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del Código Aduanero), bajo apercibimiento de ley 
(Art. 1004 del C.A.). FDO. Abog. Silvia N. COSTAS, Jefa de la División Sumarial y Repeticiones 
(DEPRLA - SDGTLA).

SUMARIO: SIGEA 12193-9839-2009 en trámite ante la División Sumarial y Repeticiones, sita 
en Hipólito Yrigoyen 440, Piso 1° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

INCONDUCTA: art. 97 ap. 2° del Código Aduanero. 

CAUSANTE: ABX LOGISTICS S.A. 

CUIT 30-70757811-0

Abog. SILVIA N. COSTAS, Jefe (Int.), Div. Sumarial y Repeticiones, Dept. Procedimientos Le-
gales Aduaneros.

e. 31/03/2015 N° 22477/15 v. 31/03/2015
#F4813140F#

#I4811755I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

ADUANA DE CLORINDA

EDICTO - (Providencia Vista de Ley)

Desde las Actuaciones que se mencionan y a las personas nombradas, por tratarse de ciuda-
danos de nacionalidad extranjera y personas con domicilios inciertos, se les hace saber: CORRER 
VISTA a los imputados, citándolos y emplazándolos a que en el perentorio término de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos, se presenten a estar a derecho, evacuen sus defensas respecto del 
ilícito endilgado bajo apercibimiento de declarar su rebeldía (Arts. 1101, 1103, 1104 y 1105 C.A.). 
Asimismo deberán constituir domicilio en el radio urbano de esta ciudad, caso contrario se tendrá 
por constituido en sede de esta Oficina Aduanera (Arts. 1001/1004 CA). De concurrir a estar a de-
recho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en la forma 
prevista en el art. 1030 del mismo texto legal. HAGASE SABER el valor la multa mínima impuesta. 
Asimismo, el valor de los tributos que gravan la importación a consumo de la mercadería secues-
trada (Art. 783 C.A.). NOTIFIQUESE.
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Quedan Uds. debidamente notificados. 

Sección Sumarios, 16 de marzo de 2015

ADOLFO CESAR MARTÍNEZ, AFIP, DGA, Administrador, Aduana de Clorinda.

e. 31/03/2015 N° 21810/15 v. 31/03/2015
#F4811755F#

#I4811760I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE RÍO GRANDE

EDICTO (Vista)

Desde Actuación N° 12827-106-2012 (049-SC-376-2012/4), s/Inf. Art. 954 inc. b) C.A., se hace 
saber a ROBERTO MARCOVICH y ESTEBAN MARCOVICH… “RIO GRANDE, 05 MARZO 2013. 
VISTO... CORRASE VISTA a ROBERTO MARCOVICH y ESTEBAN MARCOVICH por presuntos res-
ponsables de la infracción prevista y penada por el art. 954 inc. b) del Código Aduanero, al pago 
de una multa de PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO ($ 7.628,00) y PESOS OCHO MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE ($ 8.719,00) respectivamente, equivalentes a una vez el valor en adua-
na de la mercadería en infracción, como pago voluntario del mínimo de la multa. Firmado y Sellado: 
Sra. SANDRA C. PAGNUSSAT - Administradora Aduana de Río Grande”. Queda Ud. debidamente 
notificado. Sección Sumarios, 05 de febrero de 2015, Sr. GUSTAVO A. ECHEGOYEN, Administra-
dor Aduana de Río Grande.

GUSTAVO A. ECHEGOYEN, Administrador, Aduana de Río Grande.

e. 31/03/2015 N° 21815/15 v. 31/03/2015
#F4811760F#

#I4811752I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA ROSARIO

DIVISIÓN ADUANA DE SAN LORENZO

EDICTO

Se hace saber que, por desconocerse el domicilio, dentro de las Actuaciones Sumariales 
N° 057-SC-117-2012/3, seguidas contra la firma AGROPECUARIA EL CHAÑAR S.A. S/infrac-
ción art. 954 ap. 1 inc. c) del Código Aduanero, que tramitan ante la Secc. “S” de la Div. Aduana 
de San Lorenzo, sita en Av. San Martín 2228 de la ciudad de San Lorenzo - Pcia. de Santa Fe, 
se ha Resuelto: ARTICULO N° 1: CONDENAR en atención a los considerandos que anteceden 
a la firma AGROPECUARIA EL CHAÑAR S.A., CUIT N° 33-70783480-9, por la comisión de la 
infracción tipificada por el artículo 954 Ap. 1 inc. c) del C.A., al pago de una multa que asciende 
al importe de PESOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO CON CUARENTA 
Y TRES CENTAVOS ($ 33.731,43), intimando al condenado a la cancelación de dicho monto 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos desde la notificación fehaciente de 
la presente, bajo apercibimiento de la aplicación de los intereses correspondientes hasta el 
efectivo pago según lo establecido por el art. 924 ss y cc del C.A. Asimismo se le hace saber 
que contra el presente acto administrativo se podrán interponer los recursos establecidos en 
el art. 1132 Ap. 1 del Cód. Aduanero y dentro del plazo previsto por el art. 1133, observando 
la limitación de los arts. 1024 y 1025 ap. 1 inc. “b” del mismo cuerpo legal. ARTICULO N° 2: 
DAR intervención a la Sección “C” para que adjunte comprobante de pago, caso contrario 
proceda conforme lo establece el art. 1122 y ss. del C.A., sin perjuicio de la aplicación del 
Dto. N° 258/99 del PEN. ARTICULO N° 3: REGISTRESE, NOTIFIQUESE y EFECTUENSE las 
comunicaciones de rigor. Hecho PASE al área denunciante a fin de que tome conocimiento de 
lo resuelto y dé de baja la denuncia en el SIM. Finiquitados todos los trámites DESE al archivo 
por Sección “S”. RESOLUCION N° 608/2014 de fecha 23 de octubre de 2014. FIRMADO: NES-
TOR GUARA - ADMINISTRADOR DE LA DIVISION ADUANA DE SAN LORENZO. — NESTOR 
GUARA, Administrador, División Aduana de San Lorenzo.

e. 31/03/2015 N° 21807/15 v. 31/03/2015
#F4811752F#

#I4814339I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

“La AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (AFSCA) in-
forma que los jurados seleccionados para los concursos convocados por Resolución N° 0039/
AFSCA/2015, son los siguientes:

CARGO N° DE BOLILLA APELLIDO Y NOMBRE N° DE DOCUMENTO

JURADO TITULAR 1 12 CALICCHIO, PASCUAL IGNACIO 21.086.615

JURADO TITULAR 2 28 MATA, MARIA CRISTINA 5.467.212

JURADO TITULAR 3  6 BAEZA, MONICA FABIANA 25.137.893

JURADO SUPLENTE 1 21 GONZALEZ, LEONARDO JULIO 23.615.311

JURADO SUPLENTE 2 49 ZUVIRIA, JORGE DE 10.088.999

JURADO SUPLENTE 3 31 MONTEIRO, RAMON 14.624.584

Dr. JOSE LUIS BUENOCUERO, A/C Dirección de Despacho y Mesa de Entradas, A.F.S.C.A.

e. 31/03/2015 N° 22846/15 v. 31/03/2015
#F4814339F#

#I4811946I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 83/2015

Acta N° 1357

Expediente ENRE N° 38.513/2013

Bs. As., 11/3/2015

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Con-
vocar a Audiencia Pública, la que tendrá por objeto analizar el otorgamiento del Certificado de Con-
veniencia y Necesidad Pública de la solicitud de Acceso y Ampliación efectuada por la “empresa 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA” (“TRANSNOA S.A.”) a requerimiento de la SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS de la provincia de CATAMARCA, con-
sistente en la Apertura de la LAT 132 kV Recreo-Catamarca a la altura del Aeropuerto F. Varela, y 
la construcción de aproximadamente DIEZ KILÓMETROS (10 km.) de Doble Terna 132 kV hasta la 
futura ET 132 kV EL PANTANILLO, con TRES (3) campos de línea más UN (1) campo de transforma-
dor de 132 kV, UNA (1) unidad de transformación de 132/33/13,2 kV 30 MVA, e instalaciones de 33 
y 13,2 kV, en el Área Industrial Pantanillo, ciudad de SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMAR-
CA, provincia de CATAMARCA. 2.- Oportunamente se designará el lugar y la fecha de la Audiencia 
Pública convocada por el Artículo precedente. 3.- Designar Instructores al Ingeniero Aldo Furnari 
(afurnari@enre.gov.ar/011-4510-4670) y al Ingeniero Rodrigo Yaltone (ryaltone@enre.gov.ar/011-
4510-4688). 4.- Una vez designados lugar y fecha de la Audiencia Pública, la misma será publicada 
con una antelación no menor a VEINTE (20) días corridos a la fecha de su realización, durante DOS 
(2) días en: a) El Boletín Oficial, b) En por lo menos DOS (2) diarios de circulación nacional, c) En UN 
(1) diario de los de mayor circulación en la Provincia de CATAMARCA, d) En UN (1) diario de circu-
lación local y e) En la página Web del Ente. 5.- En la publicación se hará constar que la Audiencia 
Pública tiene por objeto analizar el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pú-
blica de la Ampliación solicitada; que su procedimiento se regirá por el reglamento de Audiencias 
Públicas (Resolución ENRE N° 30/2004), que la misma se encuentra definida en el marco de la 
Resolución SE N° 106/2003 y el Anexo I de la presente Resolución ENRE; que podrá tomarse vista 
de las actuaciones y obtenerse copias de las mismas en las dependencias del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, Avenida Madero 1020 piso 9 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES de lunes a viernes de 9 a 13 y de 15 a 18 horas, donde se encuentra el Expediente 
en original, y oportunamente se definirá dónde se encuentran copias certificadas de dichas actua-
ciones; que hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas antes de la realización de la Audiencia Pública 
estará habilitado en la sede de este ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD como 
así también en un lugar a designar en la provincia de CATAMARCA, un registro para la inscripción 
de los participantes; que dichas presentaciones deberán reflejar el contenido de la exposición a 
realizar, pudiendo agregar toda la documentación y/o propuestas relacionadas con el tema a tratar. 
6.- De producirse inscripciones en un lugar a designar en la provincia de CATAMARCA, tal como 
se indicó precedentemente, las mismas deberán ser remitidas vía fax al 011-4314-5644 o e-mail a 
los instructores designados en el Artículo 3 de la presente Resolución, hasta CUARENTA Y OCHO 
(48) horas antes de la iniciación de la Audiencia Pública. 7.- Hacer saber que en instancias de la 
Audiencia Pública, los beneficiarios deberán corroborar el presupuesto informado de las obras de 
la futura Doble Terna 132 kV Aeropuerto F. Varela - Pantanillo, para ambos tramos, y de la ET EL 
PANTANILLO. 8.- Instruir a “TRANSNOA S.A.” a fin de que informe a este Ente el comienzo y la fina-
lización de la construcción de los campos de línea de 132 kV para la normalización de los vínculos 
Pantanillo-Recreo y Pantanillo-Catamarca. 9.- Invitar a participar de la Audiencia Pública convo-
cada en el Artículo 1 de la presente Resolución, a la SECRETARÍA DE ESTADO DEL AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la provincia de CATAMARCA, al MINISTERIO DE SERVICIOS 
PÚBLICOS de la misma provincia, y al Señor Intendente de la localidad de SAN FERNANDO DEL 
VALLE DE CATAMARCA. 10.- Notifíquese a “EC SAPEM”, a “TRANSNOA S.A.”, a “LOMA NEGRA”, 
a “EDET S.A.”, a “EDESE S.A.”, al Ente Regulador de Servicios Públicos de Catamarca, al Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos de la provincia de Catamarca, a la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
y a las Asociaciones de Usuarios registradas en el RNAC (Registro Nacional de Asociaciones 
de Consumidores de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor). Firmado: Federico Basualdo 
Richards - Vocal Primero - Enrique Gustavo Cardesa - Vocal Segundo - Luis Miguel Barletta - Vi-
cepresidente - Ricardo Martínez Leone - Presidente.

El Anexo citado puede ser consultado por los interesados en la Sede del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, Avda. Madero N° 1020 10° piso de la Capital Federal, en el 
horario de 9 a 13 y de 14 a 17.30.

RICARDO A. MARTINEZ LEONE, Presidente, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

e. 31/03/2015 N° 21940/15 v. 01/04/2015
#F4811946F#

#I4811917I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 83/2015

Acta N° 1357

Expediente ENRE N° 38.513/2013

Bs. As., 25/3/2015

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2 de la Resolución ENRE N° 83/2015 se infor-
ma que la Audiencia Pública convocada por el Artículo 1 del referido acto, con el objeto de resol-
ver acerca del otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública de la solicitud 
de Acceso y Ampliación efectuada por la “empresa DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA” (“TRANS-
NOA S.A.”) a requerimiento de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE SERVICIOS 
PÚBLICOS de la provincia de CATAMARCA, consistente en la Apertura de la LAT 132 kV Recreo-
Catamarca a la altura del Aeropuerto F. Varela, y la construcción de aproximadamente DIEZ KILÓ-
METROS (10 km.) de Doble Terna 132 kV hasta la futura ET 132 kV EL PANTANILLO, con TRES (3) 
campos de línea más UN (1) campo de transformador de 132 kV, UNA (1) unidad de transformación 
de 132/33/13,2 kV 30 MVA, e instalaciones de 33 y 13,2 kV, en el Área Industrial Pantanillo, ciudad 
de SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, provincia de CATAMARCA, se realizará el día 
20 de Mayo, a las 10:30 horas en el Instituto Provincial de la Administración Pública IPAP, sito en 
Av. Venezuela s/n - Edificio N° 1 - Centro Administrativo del Poder Ejecutivo (CAPE), San Fernando 
del Valle de Catamarca, Provincia de Catamarca. Se podrá tomar vista de las actuaciones en sede 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD sito en Avenida Madero 1020, piso 9 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 9 a 17, donde se encuentra el expediente en original. — 
RICARDO A. MARTINEZ LEONE, Presidente, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

e. 31/03/2015 N° 21911/15 v. 01/04/2015
#F4811917F#
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#I4811819I#

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 714/2015

Bs. As., 20/3/2015

VISTO el Expediente N° 8305/2014 y las Resoluciones N° 163/2015 y N° 3266/2014 del registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 3266/2014 se implementó el concurso “100 AÑOS DE CINE 
ARGENTINO” y se autorizó el presupuesto de dicho concurso.

Que mediante la Resolución N° 163/2015 se llamó a concurso “100 AÑOS DE CINE ARGEN-
TINO”, destinados a realizadores audiovisuales de cada una de las regiones de la REPUBLICA 
ARGENTINA, quienes deberán presentar UN (1) proyecto inédito de cortometraje.

Que en esta instancia, por motivos institucionales, se ha decidido modificar el nombre del 
concurso citado por el de “100 AÑOS DE AMALIA”, por lo que corresponde modificar a su vez las 
resoluciones mencionadas ut supra.

Que se deja constancia que la presente modificación no implica alteración alguna en las con-
diciones, presupuesto ni bases del concurso referido.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 17.741 (t.o. 
2001) y sus modificatorias.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Modifíquese la denominación del Concurso implementado por Resolución 
N° 3266/2014/INCAA y su llamado a concurso aprobado por Resolución N° 163/2015, el cual se 
denominará “100 AÑOS DE AMALIA”.

ARTICULO 2° — Déjase constancia que la presente Resolución no modifica las condiciones, 
presupuesto ni bases del concurso aprobado oportunamente, las cuales continúan vigentes.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional de Re-
gistro Oficial y oportunamente archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales.

e. 31/03/2015 N° 21874/15 v. 31/03/2015
#F4811819F#

#I4811821I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 715/2015

Bs. As., 20/3/2015

VISTO, el expediente N° 8305/2015 INCAA, la Resolución N° 163/2015/INCAA y la Ley N° 17.741 
(t.o. 2001) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la Resolución N° 163/2015/INCAA mencionada en el visto se llama Concurso Federal 
de Cortometraje “100 AÑOS DE AMALIA” el cual cierra su convocatoria el 25 de marzo de 2015.

Que por la cantidad de pedidos solicitando prórroga de la fecha de cierre se considera apro-
piado extender el plazo, hasta el 20 de abril de 2015.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la ley 
N° 17.741 y sus modificatorias (t.o. Decreto N° 1248/01).

Que se debe dictar resolución al respecto.

Por ello:

LA PRESIDENTA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la fecha de cierre del Concurso Federal de Cortometraje “100 
AÑOS DE AMALIA” desde el 26 de Marzo hasta el 20 de abril de 2015.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dilección Nacional del Re-
gistro Oficial y, oportunamente archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales.

e. 31/03/2015 N° 21876/15 v. 31/03/2015
#F4811821F#

#I4810949I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 142/2015

Bs. As., 20/3/2015

VISTO el Expediente N° S05:0061026/2014 y la Resolución N° 129 de fecha 3 de abril de 2014, 
ambos del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución N° 129 de fecha 3 de abril de 2014, se exceptuó a los produc-
tores de semilla de papa del Departamento Iglesia de la Provincia de SAN JUAN, del pago de los 
aranceles previstos para su inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE COMERCIO Y FISCALIZA-

CIÓN DE SEMILLAS, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, como así 
también del correspondiente a la inscripción de lotes sometidos a fiscalización.

Que a fojas 19 el Ministro de Producción y Desarrollo Económico de la Provincia de SAN 
JUAN, solicita la eximición del pago de aranceles a los futuros productores de semilla de papa 
fiscalizada del Municipio de Calingasta, para las campañas 2015/2016 y en las categorías que allí 
detalla, cuya superficie sembrada es inferior a CINCO HECTÁREAS (5 ha).

Que a través de la Resolución N° 814 de fecha 16 de septiembre de 2013 del Registro de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA de la Provincia de SAN JUAN, 
se declaró de interés provincial la producción de semilla de papa fiscalizada en los Departamen-
tos de Calingasta e Iglesia, promoviendo el cultivo de esa especie con apego a las normas de 
fiscalización dictadas en virtud de la Resolución N° 217 de fecha 29 de octubre de 2002, de la ex-
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE LA PRODUCCIÓN.

Que la Delegación de SAN JUAN de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR del MINISTE-
RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y la Delegación Regional Cuyo del INSTITUTO NA-
CIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del mencionado Ministerio, integran el 
Comité Asesor de Producción de Semilla de Papa, creado por la norma provincial supra citada.

Que resulta conveniente hacer lugar a la excepción arancelaria solicitada por la autoridad pro-
vincial, respecto a los productores de menos de CINCO HECTÁREAS (5 ha) de superficie sembra-
da, pertenecientes al Departamento de Calingasta de la Provincia de SAN JUAN, a fin de promover 
el cultivo y producción fiscalizada de semilla de papa.

Que la Comisión Nacional de Semillas (CONASE), creada por la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas N° 20.247, ha dado su opinión favorable al dictado de la presente norma, en su re-
unión de fecha 7 de octubre de 2014, según Acta N° 418.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha toma-
do la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-
RÍA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido por la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Exceptúase del pago de aranceles previstos en el Artículo 1°, inciso i) punto 
III, e inciso j) punto I.1) de la Resolución N° 295 de fecha 24 de abril de 2013 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a los productores de semilla básica o híbrida de papa, 
Categoría C, pertenecientes al Departamento de Calingasta, Provincia de SAN JUAN, cuyos lotes 
de producción inscriptos no superen las CINCO HECTÁREAS (5 ha) de superficie sembrada.

ARTÍCULO 2° — La excepción establecida por el Artículo 1° será aplicable a la inscripción 
ante el Registro Nacional de Comercio y Fiscalización de Semillas durante la Campaña 2014/2015 
y su renovación durante la Campaña 2015/2016. Como así también para la inscripción de lotes de 
producción fiscalizada de semilla básica o híbrida de papa que se siembren en ambas campañas.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese a la Dirección de Certificación y Control del INSTITUTO NA-
CIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERÍA Y PESCA, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y opor-
tunamente, archívese. — Ing. Agr. CARLOS HORACIO CASAMIQUELA, Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

e. 31/03/2015 N° 21536/15 v. 31/03/2015
#F4810949F#

#I4811952I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO

Resolución 34/2015

Mar del Plata, 26/3/2015

VISTO el Expediente N° S05:0050169/2014 del registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 27.008 del Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2015, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo 
Público, homologado por Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios 
Decretos Nros. 423 del 25 de marzo de 2010 y 1.914 del 7 de septiembre de 2010, la Decisión Admi-
nistrativa N° 1 de fecha 12 de enero de 2015, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010, y 
sus similares modificatorias N° 467 del 20 de noviembre de 2012 y N° 468 del 26 de septiembre 
de 2014 de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la Resolución N° 19 de fecha 27 de febrero de 2015 del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.008 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2015, establece en el segundo párrafo del Artículo 7° la excepción del congelamiento dispuesto con 
carácter general por la mencionada norma de los cargos vacantes pertenecientes al Personal Cien-
tífico y Técnico de los organismos indicados en el Artículo 14, Inciso a) de la Ley N° 25.467, entre los 
cuales se encuentra el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO.

Que la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 12 de enero de 2015 aprueba la distribución del 
Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el ejercicio 2015, contemplando 
el financiamiento de NUEVE (9) cargos vacantes pertenecientes a la Planta Permanente corres-
pondientes al Agrupamiento Científico Técnico del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Sistema Nacional de Empleo Público, instrumentado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
posibilitando la cobertura de los mismos.
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Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 

DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10, y sus similares modificatorias N° 467/12 y N° 468/14 de 
la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, se aprueba el Régimen de 
Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo Público.

Que corresponde proceder a la convocatoria de los NUEVE (9) cargos vacantes financiados de la 
Planta Permanente del Agrupamiento Científico Técnico mediante la modalidad prevista en el inciso a), 
apartado c) del Artículo 13 del Anexo de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10, modificada por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 467/12 y N° 468/14.

Que mediante Dictamen ONEP N° 5.253/14 de fecha 11 de diciembre de 2014, de la Oficina 
Nacional de Empleo Público de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SE-
CRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, se ha expedido favorablemente de conformidad a lo establecido en los Artículos 
5°, 6° y 14 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Resolución INIDEP N° 19 de fecha 27 de febrero de 2015 se designó a los integran-
tes del Comité de Selección para la cobertura de los mencionados cargos.

Que mediante Acta N° 1 del Comité de Selección de fecha 20 de marzo de 2015 se aprobaron 
los perfiles propuestos y las Bases para impulsar la Convocatoria de los referidos cargos.

Que las Bases aludidas reúnen las características de claridad y precisión que permiten identi-
ficar sin ambigüedades las tareas y acciones propias de los puestos, las competencias técnicas y 
de gestión requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán 
durante los concursos, los factores de puntuación y el cronograma tentativo de implementación.

Que en consecuencia corresponde proceder al dictado de la presente resolución, disponien-
do el llamado a Concurso Extraordinario de los cargos autorizados para su cobertura.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN, y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención que les compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en uso de las facultades de la 
Ley N° 21.673 y los Decretos Nros. 1.063 del 17 de agosto de 2004 y su modificatoria N° 2.751 del 
30 de diciembre de 2014, N° 73 de fecha 10 de diciembre de 2011, la Resolución N° 33 de fecha 15 
de febrero de 2010 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y su similar N° 7 de 
fecha 13 de enero de 2012, y por el Artículo 15 del Anexo I a la Resolución ex S.G.P. N° 39/10 y su 
modificatoria N° 467 de fecha 20 de noviembre de 2012.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE PESCA Y ACUICULTURA 
A CARGO DEL DESPACHO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébanse las Bases de las Convocatorias para la cobertura de NUEVE (9) 
cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, del Agrupamiento Científico Técnico del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, que como Anexo I y II 
forman parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen de Selección de Personal para 
el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10, modificada por 
la Resolución de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 467/12, 
conforme los argumentos expresos en los considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Llámese a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Abierta, 
conforme los procedimientos establecidos por el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), para la cobertura de los cargos que se detallan en el Anexo 
I, con las Bases que obran en el Anexo II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3° — Fíjese como lugar central de Inscripción, asesoramiento e información adi-
cional en Av. Paseo Victoria Ocampo N° 1 de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos 
Aires, en el horario de 9:00 a 12:00 horas y de 13:30 a 16:00 horas. Asimismo la información sobre 
los mencionados concursos estará disponible en las carteleras gráficas y en la página WEB del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO: www.inidep.edu.ar

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Dr. NESTOR MIGUEL BUSTAMANTE, Subsecretario de Pesca 
y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, A/C Despacho Instituto Nacional de 
Investigación y Desarrollo Pesquero.

ANEXO I

CONVOCATORIA GENERAL

NIVEL B - AGRUPAMIENTO CIENTÍFICO TÉCNICO - SINEP
1. UN (1) cargo: Investigador Especializado en Pesquerías de Moluscos Bentónicos. 
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. de Buenos Aires.
Códigos de Identificación: 2014-006594-INIDEP-C-SI-X-B
2. UN (1) cargo: Investigador Especializado en Sistemas de Información Pesquera de Obser-
vadores a Bordo de Buques Comerciales.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. de Buenos Aires.
Código de Identificación: 2014-006601-INIDEP-C-SI-X-B

CONVOCATORIA ABIERTA

NIVEL C - AGRUPAMIENTO CIENTÍFICO TÉCNICO - SINEP
1. UN (1) cargo: Investigador en Pesquerías de Crustáceos Bentónicos.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. de Buenos Aires.
Códigos de Identificación: 2014-006593-INIDEP-C-SI-X-C
2. UN (1) cargo: Investigador en Pesquerías de Langostinos.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. de Buenos Aires.
Código de Identificación: 2014-006595-INIDEP-C-SI-X-C
3. UN (1) cargo: Investigador en Determinación de Edades de Organismos Marinos.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. de Buenos Aires.
Código de Identificación: 2014-006596-INIDEP-C-SI-X-C
4. UN (1) cargo: Investigador en Pesquerías de Merluza y Fauna Acompañante. 
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. de Buenos Aires.
Códigos de Identificación: 2014-006597-INIDEP-C-SI-X-C

5. UN (1) cargo: Investigador en Hidroacústica para la Evaluación de Recursos Pesqueros.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. de Buenos Aires.
Código de Identificación: 2014-006600-INIDEP-C-SI-X-C

NIVEL D - AGRUPAMIENTO CIENTÍFICO TÉCNICO - SINEP
1. DOS (2) cargos: Investigador Inicial en Biología Marina y/o Pesquera.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. de Buenos Aires.

Códigos de Identificación: 2014-006598-INIDEP-C-SI-X-D
2014-006599-INIDEP-C-SI-X-D

Condiciones comunes a todos los cargos detallados:

• Agrupamiento: Científico Técnico (SINEP)

• Dedicación horaria: 40 hs. semanales

• Escala Jerárquica de los cargos: Dirección Nacional de Investigación - Dirección del Instituto 
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero.

Remuneraciones vigentes al 1° de agosto de 2014 (Decreto N° 811/2014):

Nivel B: $ 12.489,87 más el 50% por Suplemento por Función Específica para el personal del 
Agrupamiento Científico Técnico (Decreto N° 760/2006).

Nivel C: $ 8.564,03 más el 50% por Suplemento por Función Específica al personal del Agru-
pamiento Científico Técnico (Decreto N° 760/2006)

Nivel D: $ 7.440,10 más el 55% por Suplemento por Función Específica al personal del Agru-
pamiento Científico Técnico (Decreto N° 760/2006).

Todos los niveles tienen un 40% sobre el básico del Nivel en concepto de Agrupamiento Cien-
tífico Técnico.

ANEXO II 

BASES DEL CONCURSO PARA EL COMITÉ DE SELECCIÓN

1. PROCESO DE SELECCIÓN:

Consistirá en: Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, Evaluación Técnica, Eva-
luación por Entrevista Laboral y Evaluación del Perfil Psicológico. Cada una de las etapas se dará 
por aprobada o desaprobada siendo las mismas excluyentes en el orden sucesivo indicado.

1.1. EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: Consistirá en la 
evaluación de los Antecedentes pertinentes específicos del cargo de acuerdo con los requisitos 
exigidos. Puntaje: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente forma:

TREINTA y CINCO (35) puntos para Antecedentes de Formación y SESENTA y CINCO (65) 
puntos para Antecedentes Laborales.

Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 60 puntos.

1.2. EVALUACIÓN TÉCNICA: el Comité de Selección administrará UNA (1) Prueba de Admisión 
que consta de DOS (2) partes:

1) Una evaluación escrita de contenidos teóricos tendiente a determinar el grado de cono-
cimiento, habilidades, dominio y posesión de las demás competencias técnicas laborales exigidas 
para el ejercicio efectivo de la función que se indica en el perfil.

2) Una evaluación escrita de aplicación práctica de los mismos.

Dichas evaluaciones serán efectuadas bajo seudónimo elegido por el postulante, debiendo 
utilizarse papel normalizado y una clave convencional de identificación que sólo permita individua-
lizar a cada postulante después de su calificación.

El postulante que se identificara en la prueba escrita será excluido de la selección. Cada 
prueba será idéntica o equivalente, según sea el caso, para los postulantes. Calificada una prueba 
escrita, el Comité de Selección celebrará una reunión invitando a los postulantes, y procederá a 
la apertura de los sobres sellados conteniendo la identificación de cada persona. Se labrará Acta 
invitando a suscribirla a los postulantes presentes.

De los CIEN (100) puntos asignados a la etapa se asignará una cantidad a la o a las pruebas 
escritas de evaluación de conocimientos, la que en ningún caso podrá ser inferior a CINCUENTA 
(50) puntos.

1.3. EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: Se realizará al menos UNA (1) entre-
vista mediante una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes Curricu-
lares y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas.

La etapa se desarrollará en DOS (2) momentos:

El primero estará dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Ante-
cedentes de Formación y Laborales. Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá 
ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el TREINTA POR 
CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte.

Posteriormente se evaluarán las demás competencias laborales exigidas. Puntaje: CIEN (100).

1.4. EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: Consistirá en una evaluación del perfil psico-
lógico para ponderar la adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
logro del desempeño laboral en el puesto de trabajo.

Será efectuada por profesional matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación 
son: “Muy Adecuada” (Coeficiente 1.10), “Adecuada” (Coeficiente 1.05) o “Menos Adecuada” (Co-
eficiente 1.00).
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2. FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y ORDEN DE 

MÉRITO:

Integrarán el Orden de Mérito solo los aspirantes que aprueben todas las etapas del proceso. 
La calificación final es el producto de la suma de los siguientes factores: 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES:

30%, repartidos de la siguiente manera:

• 10% por antecedentes de Formación y

• 20% por antecedentes Laborales.

EVALUACIÓN TÉCNICA: 60%.

EVALUACIÓN LABORAL: 10%.

El puntaje obtenido se multiplicará por el Coeficiente de la ponderación de la Evaluación del 
Perfil Psicológico. De tal modo que el mayor puntaje a obtener es 110 puntos y el menor puntaje 
para integrar el Orden de Mérito es de 60 puntos.

Para elaborar el Orden de Mérito, se sumarán los puntajes ponderados obtenidos en cada una 
de las primeras TRES (3) etapas. A dicha suma se le multiplicará un coeficiente según el resulta-
do obtenido en la cuarta etapa. El Orden de Mérito resultará del puntaje final obtenido por cada 
postulante.

El Comité de Selección dejará constancia en actas y elevará a la autoridad del INIDEP el orden 
de mérito que será notificado a los postulantes.

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los 
recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Reglamentación 
aprobada por Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991).

3. INSCRIPCIÓN

Las BASES de los Concursos; los Perfiles; las Etapas del Proceso de Selección; las Eva-
luaciones; los Factores de Puntuación; la conformación de los Comités de Selección y toda otra 
información de interés se encuentra disponible en la página Web del Instituto: www.indep.gob.ar. 
Link “CONCURSOS”.

Para participar de los Concursos el Postulante deberá cumplimentar:

3.1. INSCRIPCIÓN DOCUMENTAL PRESENCIAL (DEFINITIVA)

A los efectos de realizar la INSCRIPCIÓN DOCUMENTAL DEFINITIVA, el Postulante deberá 
imprimir, completar y adjuntar la siguiente documentación:

3.2. FORMULARIO DE SOLICITUD Y FICHA DE INSCRIPCIÓN. (Anexo I Res. 39/10)

Este formulario deberá presentarse debidamente completado, con carácter de declaración 
jurada, y deberá constar la firma y aclaración del Inscripto o apoderado al pie de cada una de las 
páginas.

3.2.1. DECLARACIÓN JURADA Y CONSTANCIA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DEL RE-
GLAMENTO Y BASES DEL CONCURSO. (Anexo II, Res. 39/10).

Esta declaración jurada cumplimenta los requisitos previstos en los artículos 4° y 5° del Anexo 
de la Ley N° 25.164 y su reglamentación y en los artículos concordantes del CCTG homologado 
por Decreto N° 214/2006.

En la misma, el postulante declara conocer y aceptar todas las condiciones establecidas por 
la normativa específica, las bases del Concurso y la información adicional del proceso de selec-
ción. También acepta someterse a la modalidad de comunicación por parte de la Administración, 
en el domicilio que constituya con motivo del Proceso de Selección incluidos Fax y Correo Electró-
nico, a la que reconocerá expresamente como válida a todo efecto, sin perjuicio de la publicación 
que se efectúe mediante las carteleras habilitadas y la página Web del INIDEP. 

3.2.2. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, FICHA DE INSCRIPCIÓN Y DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA. (Anexo III, Res. 39/10).

En este formulario se adjudica un Número de Inscripción y se deja constancia de la cantidad 
de folios que integra la documentación presentada con motivo la postulación.

3.2.3. CURRÍCULUM VITAE.

Se deberá adjuntar el “currículum vitae” firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden relación con el perfil 
para el puesto de trabajo al que se postule.

3.2.4. FOTOCOPIAS. Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación 
original y sus fotocopias. Si éstas últimas no estuvieran legalizadas o autenticadas, se procederá 
con la correspondiente constatación y certificación. Se considerará no declarado el antecedente 
ante la falta de documentación original.

3.2.5. FOTOGRAFÍAS Y FOTOCOPIA D.N.I.

Cuando el postulante no fuera personal del Sistema Nacional de Empleo Público (S.I.N.E.P.) 
deberá adjuntar, DOS (2) fotografías recientes tipo carné, tamaño cuatro por cuatro (4X4) cm. y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del D.N.I. y de aquélla en la que figure el domicilio.

La presentación de la documentación indicada podrá hacerse en forma personal o por poder 
debidamente acreditado. No se considerará inscripto quien no cumpla con la instancia de la ins-
cripción presencial o documental.

3.3. INSCRIPCIÓN POR CORREO. Si se reside a más de CINCUENTA (50) kilómetros del lugar 
de inscripción, la misma podrá hacerse por correo postal para lo cual deberá adjuntarse *certifica-
do de domicilio en el envío, considerándose a todo efecto la fecha de franqueo.

* En el caso que el documento de identidad consigne en su parte pertinente el último domicilio 
del postulante, no será necesario el certificado de domicilio antedicho.

4.- LUGARES DE INSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN:

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION. Av. Victoria Ocampo N° 1 —Es-
collera Norte— (Código Postal 7600), MAR DEL PLATA/Pcia. de BUENOS AIRES. TEL/FAX: 0223 
-420-9122, CONMUTADOR: 0223-486258671830 - Internos: 131-112. Email: drh@inidep.edu.ar - 
concursos@inidep.edu.ar

INSCRIPCION DOCUMENTAL

4.1. Inscripción Documental Impresa: comenzará 18 de marzo de 2013 y finalizará el 8 de abril 
de 2013, en los horarios de 9:00 a 12:00 horas y de 13:30 a 16:00 horas. En: DIRECCIÓN DE RE-
CURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION. Av. Victoria Ocampo N° 1 —Escollera Norte— (Código 
Postal 7600), MAR DEL PLATA/Pcia. de BUENOS AIRES.

5.- COMITÉS DE SELECCIÓN.

Se constituyen UN (1) Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que esta-
blece la normativa que regula los Procesos de Selección para los cargos que se concursan.

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en 
los artículos 17 del Código Procesal Civil y 30 del Código Comercial de la Nación.

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la 
excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la 
lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las 
recusaciones y excusaciones deberán interponerse antes de que el referido órgano se expida.

5.1 RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA

Art. 17. - Serán causas legales de recusación:

1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con algu-
na de las partes, sus mandatarios o letrados.

2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 
interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, pro-
curadores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima.

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante.

4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 
oficiales.

5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 
querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito.

6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjui-
ciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la de-
nuncia.

7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 
recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado.

8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes.

9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 
frecuencia en el trato.

10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 
conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferida al juez después 
que hubiere comenzado a conocer del asunto.

5.2 EXCUSACIÓN

Art. 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación men-
cionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá hacerlo cuando existan otras causas 
que le impongan abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o 
delicadeza.

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes.

6. INFORMES EN: Av. Victoria Ocampo N° 1 —Escollera Norte— MAR DEL PLATA/PCIA. DE 
BUENOS AIRES, desde el 10 de abril de 2015.

Horario de consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 9:00 a 
12:00 horas y de 13:30 a 16:00 horas o mediante correo electrónico a concursos@inidep.edu.ar.

e. 31/03/2015 N° 21946/15 v. 31/03/2015
#F4811952F#

#I4811950I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO

Resolución 35/2015

Mar del Plata, 26/3/2015

VISTO el Expediente N° S05:0050167/2014 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI-
GACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, la Ley N° 27.008, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios Decretos Nros. 423 del 25 de marzo de 2010 y 1.914 del 7 de septiembre 
de 2010, las Decisiones Administrativas N° 609 del 1 de agosto de 2014 y N° 1 de fecha 12 de enero 
de 2014, la Resolución N° 542 del 27 de diciembre de 2012 de la SECRETARÍA DE GABINETE Y CO-
ORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 
de fecha 18 de marzo de 2010, y sus similares modificatorias N° 467 del 20 de noviembre de 2012 y 
N° 468 del 26 de septiembre de 2014, ambas de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Resolución N° 20 de fecha 27 
de febrero de 2015 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2015.

Que por el Artículo 7° de la precitada ley, se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes 
financiados existentes a la fecha de la sanción de la misma, en las Jurisdicciones y Entidades de 
la Administración Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad a dicha fecha, salvo 
decisión fundada del señor Jefe de Gabinete de Ministros. Las decisiones administrativas que se 
dicten en tal sentido tendrán vigencia durante el presente ejercicio fiscal y el siguiente para los 
casos en que las vacantes descongeladas no hayan podido ser cubiertas.

Que el segundo párrafo del Artículo 7° de la Ley 27.008 establece la excepción del conge-
lamiento dispuesto con carácter general por la mencionada norma de los cargos correspondientes 
al régimen establecido por la Decisión Administrativa N° 609 de fecha 1 de agosto de 2014.

Que la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 12 de enero de 2015 aprueba la distribución del 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2015, contemplando el finan-
ciamiento de ONCE (11) cargos vacantes pertenecientes a la Planta Permanente correspondientes 
al Agrupamiento Profesional y General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema 
Nacional de Empleo Público, instrumentado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, posibi-
litando la cobertura de los mismos.

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS mediante el Dictamen ONEP N° 5.254/14 de fecha 11 de diciem-
bre de 2014, hizo lugar a la inscripción de los referidos cargos en el Registro Central de Ofertas de 
Empleo público, determinando que la presente convocatoria se efectúa como EXTRAORDINARIA 
ABIERTA Y GENERAL.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10, y sus similares modificatorias N° 467/12 y N° 468/14 
de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, se aprobó el Régimen 
de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por el Decreto 
N° 2.098/2008.

Que por la Resolución INIDEP N° 20 de fecha 27 de febrero de 2015 se designó a los integran-
tes de los Comités de Selección N° 1 y N° 2 para la cobertura de los mencionados cargos.

Que mediante Acta N° 1 del Comité de Selección N° 1 de fecha 20 de marzo de 2015 y Acta 
N° 1 del Comité de Selección N° 2 de fecha 25 de marzo de 2015 se aprobaron los perfiles pro-
puestos y las Bases para impulsar la Convocatoria de los referidos cargos.

Que las Bases aludidas reúnen las características de claridad y precisión que permiten 
identificar sin ambigüedades las tareas y acciones propias de los puestos, las competencias 
técnicas y de gestión requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que 
se administrarán durante los concursos, los factores de puntuación y el cronograma tentativo 
de implementación.

Que en consecuencia corresponde proceder al dictado de la presente resolución, disponien-
do el llamado a Concurso Extraordinario de los cargos autorizados para su cobertura.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención que les compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en uso de las facultades de la 
Ley N° 21.673 y los Decretos Nros. 1.063 del 17 de agosto de 2004 y su modificatoria N° 2.751 del 
30 de diciembre de 2014, N° 73 de fecha 10 de diciembre de 2011, la Resolución N° 33 de fecha 15 
de febrero de 2010 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y su similar N° 7 de 
fecha 13 de enero de 2012, y por el Artículo 15 del Anexo I a la Resolución ex S.G.P. N° 39/10 y su 
modificatoria N° 467 de fecha 20 de noviembre de 2012.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE PESCA Y ACUICULTURA
A CARGO DEL DESPACHO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébanse las Bases de las Convocatorias para la cobertura de ONCE 
(11) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, del Agrupamiento Profesional y Ge-
neral de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, que como Anexo I y II forman parte integrante de la presente medida, mediante el 
Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por la Resolución ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS N° 39/10, modificada por la Resolución de la SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 467/12, conforme los argumentos expresos en los consi-
derandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Llámese a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Abier-
ta, conforme los procedimientos establecidos por el Régimen de Selección de Personal para el 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), para la cobertura de los cargos que se de-
tallan en el Anexo I, con las Bases que obran en el Anexo II que forman parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3° — Fíjese como lugar central de Inscripción, asesoramiento e información adi-
cional en Av. Paseo Victoria Ocampo N° 1 de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos 
Aires, en el horario de 9:00 a 12:00 horas y de 13:30 a 16:00 horas. Asimismo la información sobre 
los mencionados concursos estará disponible en las carteleras gráficas y en la página WEB del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO: www.inidep.edu.ar.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Dr. NESTOR MIGUEL BUSTAMANTE, Subsecretario de Pesca 
y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, A/C Despacho Instituto Nacional de 
Investigación y Desarrollo Pesquero.

ANEXO I

NIVEL B - AGRUPAMIENTO PROFESIONAL - SINEP
1. UN (1) cargo: Profesional Especializado en Compras y Contrataciones.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. De Buenos Aires.
Códigos de Identificación: 2014-006605-INIDEP-P-SI-X-B

NIVEL C - AGRUPAMIENTO PROFESIONAL - SINEP
1. UN (1) cargo: Instructor Sumariante.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. De Buenos Aires.
Códigos de Identificación: 2014-006609-INIDEP-P-SI-X-C
1. UN (1) cargo: Abogado Dictaminante.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. De Buenos Aires.
Códigos de Identificación: 2014-006606-INIDEP-P-SI-X-C

NIVEL C - AGRUPAMIENTO GENERAL - SINEP
1. UN (1) cargo: Responsable de Área Administrativa.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. De Buenos Aires.
Códigos de Identificación: 2014-006602-INIDEP-G-SI-X-C

NIVEL D - AGRUPAMIENTO GENERAL - SINEP
1. SIETE (7) cargos: Asistente Administrativo.
Lugar de trabajo: Av. Victoria Ocampo N° 1 - Ciudad de Mar del Plata - Pcia. de Buenos Aires.
Códigos de Identificación:
2014-006603-INIDEP-G-SI-X-D (Reserva Ley N° 22.431)
2014-006604-INIDEP-G-SI-X-D
2014-006607-INIDEP-G-SI-X-D
2014-006608-INIDEP-G-SI-X-D
2014-006610-INIDEP-G-SI-X-D
2014-006611-INIDEP-G-SI-X-D
2014-006612-INIDEP-G-SI-X-D

Condiciones comunes a todos los cargos detallados:

• Agrupamiento: Profesional (SINEP)

• Dedicación horaria: 40 hs. semanales

• Escala Jerárquica de los cargos: Dirección Nacional de Investigación - Dirección del Instituto 
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero.

Remuneraciones vigentes al 1° de agosto de 2014 (Decreto N° 811/2014):

Nivel B: $ 12.489,87 más el 35% por Suplemento por Agrupamiento Profesional

Nivel C: $ 8.564,03 más el 35% por Suplemento por Agrupamiento Profesional

• Agrupamiento: General (SINEP)

• Dedicación horaria: 40 hs. semanales

• Escala Jerárquica de los cargos: Dirección Nacional de Investigación - Dirección del Instituto 
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero.

Remuneraciones vigentes al 1° de agosto de 2014 (Decreto N° 811/2014):

Nivel C: $ 8.564,03

Nivel D: $ 7.440,10

ANEXO II

BASES DEL CONCURSO COMUNES PARA EL COMITÉ DE SELECCIÓN N° 1 Y EL COMITÉ DE 
SELECCIÓN N° 2

1. PROCESO DE SELECCIÓN:

Consistirá en: Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, Evaluación Técnica, Eva-
luación por Entrevista Laboral y Evaluación del Perfil Psicológico. Cada una de las etapas se dará 
por aprobada o desaprobada siendo las mismas excluyentes en el orden sucesivo indicado.

1.1. EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: Consistirá en la 
evaluación de los Antecedentes pertinentes específicos del cargo de acuerdo con los requisitos 
exigidos. Puntaje: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente forma:

TREINTA y CINCO (35) puntos para Antecedentes de Formación y SESENTA y CINCO (65) 
puntos para Antecedentes Laborales.

Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 60 puntos.

1.2. EVALUACIÓN TÉCNICA: el Comité de Selección administrará UNA (1) Prueba de Admisión 
que consta de DOS (2) partes:

1) Una evaluación escrita de contenidos teóricos tendiente a determinar el grado de cono-
cimiento, habilidades, dominio y posesión de las demás competencias técnicas laborales exigidas 
para el ejercicio efectivo de la función que se indica en el perfil.

2) Una evaluación escrita de aplicación práctica de los mismos.

Dichas evaluaciones serán efectuadas bajo seudónimo elegido por el postulante, debiendo 
utilizarse papel normalizado y una clave convencional de identificación que sólo permita individua-
lizar a cada postulante después de su calificación.

El postulante que se identificara en la prueba escrita será excluido de la selección. Cada 
prueba será idéntica o equivalente, según sea el caso, para los postulantes. Calificada una prueba 
escrita, el Comité de Selección celebrará una reunión invitando a los postulantes, y procederá a 
la apertura de los sobres sellados conteniendo la identificación de cada persona. Se labrará Acta 
invitando a suscribirla a los postulantes presentes.

De los CIEN (100) puntos asignados a la etapa se asignará una cantidad a la o a las pruebas escritas 
de evaluación de conocimientos, la que en ningún caso podrá ser inferior a CINCUENTA (50) puntos.

1.3. EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: Se realizará al menos UNA (1) entre-
vista mediante una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes Curricu-
lares y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas.

La etapa se desarrollará en DOS (2) momentos:

El primero estará dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Ante-
cedentes de Formación y Laborales. Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá 
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ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el TREINTA POR 
CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte.

Posteriormente se evaluarán las demás competencias laborales exigidas. Puntaje: CIEN (100).

1.4. EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: Consistirá en una evaluación del perfil psico-
lógico para ponderar la adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
logro del desempeño laboral en el puesto de trabajo.

Será efectuada por profesional matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación 
son: “Muy Adecuada” (Coeficiente 1.10), “Adecuada” (Coeficiente 1.05) o “Menos Adecuada” (Co-
eficiente 1.00).

2. FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y ORDEN DE 
MÉRITO:

Integrarán el Orden de Mérito solo los aspirantes que aprueben todas las etapas del proceso. 
La calificación final es el producto de la suma de los siguientes factores:

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES:

30%, repartidos de la siguiente manera:

• 10% por antecedentes de Formación y

• 20% por antecedentes Laborales.

EVALUACIÓN TÉCNICA: 60%.

EVALUACIÓN LABORAL: 10%.

El puntaje obtenido se multiplicará por el Coeficiente de la ponderación de la Evaluación del 
Perfil Psicológico. De tal modo que el mayor puntaje a obtener es 110 puntos y el menor puntaje 
para integrar el Orden de Mérito es de 60 puntos.

Para elaborar el Orden de Mérito, se sumarán los puntajes ponderados obtenidos en cada una 
de las primeras TRES (3) etapas. A dicha suma se le multiplicará un coeficiente según el resulta-
do obtenido en la cuarta etapa. El Orden de Mérito resultará del puntaje final obtenido por cada 
postulante.

El Comité de Selección dejará constancia en actas y elevará a la autoridad del INIDEP el orden 
de mérito que será notificado a los postulantes.

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los 
recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Reglamentación 
aprobada por Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991).

3. INSCRIPCIÓN

Las BASES de los Concursos; los Perfiles; las Etapas del Proceso de Selección; las Eva-
luaciones; los Factores de Puntuación; la conformación de los Comités de Selección y toda otra 
información de interés se encuentra disponible en la página Web del Instituto: www.indep.gob.ar. 
Link “CONCURSOS”.

Para participar de los Concursos el Postulante deberá cumplimentar:

3.1. INSCRIPCIÓN DOCUMENTAL PRESENCIAL (DEFINITIVA)

A los efectos de realizar la INSCRIPCIÓN DOCUMENTAL DEFINITIVA, el Postulante deberá 
imprimir, completar y adjuntar la siguiente documentación:

3.2. FORMULARIO DE SOLICITUD Y FICHA DE INSCRIPCIÓN. (Anexo I Res. 39/10).

Este formulario deberá presentarse debidamente completado, con carácter de declaración 
jurada, y deberá constar la firma y aclaración del Inscripto o apoderado al pie de cada una de las 
páginas.

3.2.1. DECLARACIÓN JURADA Y CONSTANCIA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DEL RE-
GLAMENTO Y BASES DEL CONCURSO. (Anexo II, Res. 39/10).

Esta declaración jurada cumplimenta los requisitos previstos en los artículos 4° y 5° del Anexo 
de la Ley N° 25.164 y su reglamentación y en los artículos concordantes del CCTG homologado 
por Decreto N° 214/2006.

En la misma, el postulante declara conocer y aceptar todas las condiciones establecidas por 
la normativa específica, las bases del Concurso y la información adicional del proceso de selec-
ción. También acepta someterse a la modalidad de comunicación por parte de la Administración, 
en el domicilio que constituya con motivo del Proceso de Selección incluidos Fax y Correo Electró-
nico, a la que reconocerá expresamente como válida a todo efecto, sin perjuicio de la publicación 
que se efectúe mediante las carteleras habilitadas y la página Web del INIDEP. 

3.2.2. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, FICHA DE INSCRIPCIÓN Y DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA. (Anexo III, Res. 39/10). 

En este formulario se adjudica un Número de Inscripción y se deja constancia de la cantidad 
de folios que integra la documentación presentada con motivo la postulación.

3.2.3. CURRÍCULUM VITAE.

Se deberá adjuntar el “currículum vitae” firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden relación con el perfil 
para el puesto de trabajo al que se postule.

3.2.4. FOTOCOPIAS. Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación 
original y sus fotocopias. Si éstas últimas no estuvieran legalizadas o autenticadas, se procederá 
con la correspondiente constatación y certificación. Se considerará no declarado el antecedente 
ante la falta de documentación original. 

3.2.5. FOTOGRAFÍAS Y FOTOCOPIA D.N.I.

Cuando el postulante no fuera personal del Sistema Nacional de Empleo Público (S.I.N.E.P.) 
deberá adjuntar, DOS (2) fotografías recientes tipo carné, tamaño cuatro por cuatro (4X4) cm. y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del D.N.I. y de aquélla en la que figure el domicilio.

La presentación de la documentación indicada podrá hacerse en forma personal o por poder 
debidamente acreditado. No se considerará inscripto quien no cumpla con la instancia de la ins-
cripción presencial o documental.

3.3. INSCRIPCIÓN POR CORREO. Si se reside a más de CINCUENTA (50) kilómetros del lugar 
de inscripción, la misma podrá hacerse por correo postal para lo cual deberá adjuntarse *certifica-
do de domicilio en el envío, considerándose a todo efecto la fecha de franqueo.

* En el caso que el documento de identidad consigne en su parte pertinente el último domicilio del postulante, no 
será necesario el certificado de domicilio antedicho.

4.- LUGARES DE INSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN:

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN. Av. Victoria Ocampo N° 1 —Es-
collera Norte— (Código Postal 7600), MAR DEL PLATA / Pcia. de BUENOS AIRES. TEL/FAX: 0223-
420-9122, CONMUTADOR: 0223-486258671830 - Internos: 131-112. Email: drh@inidep.edu.ar - 
concursos@inidep.edu.ar

INSCRIPCIÓN DOCUMENTAL

4.1. Inscripción Documental Impresa: comenzará 18 de marzo de 2013 y finalizará el 8 de abril 
de 2013, en los horarios de 9:00 a 12:00 horas y de 13:30 a 16:00 horas. En: DIRECCIÓN DE RE-
CURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN. Av. Victoria Ocampo N° 1 —Escollera Norte— (Código 
Postal 7600), MAR DEL PLATA / Pcia. de BUENOS AIRES.

5.- COMITÉS DE SELECCIÓN.

Se constituyen DOS (2) Comités de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección para los cargos que se concursan.

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en 
los artículos 17 del Código Procesal Civil y 30 del Código Comercial de la Nación.

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la 
excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la 
lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las 
recusaciones y excusaciones deberán interponerse antes de que el referido órgano se expida.

5.1 RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA

Art. 17. - Serán causas legales de recusación:

1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con algu-
na de las partes, sus mandatarios o letrados.

2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 
interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, pro-
curadores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima.

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante.

4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 
oficiales.

5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 
querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito.

6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjui-
ciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la de-
nuncia.

7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 
recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado.

8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes.

9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 
frecuencia en el trato.

10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 
conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferida al juez después 
que hubiere comenzado a conocer del asunto.

5.2 EXCUSACIÓN

Art. 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación men-
cionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá hacerlo cuando existan otras causas 
que le impongan abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o 
delicadeza.

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes.

6. INFORMES EN: Av. Victoria Ocampo N° 1 —Escollera Norte— MAR DEL PLATA / PCIA. DE 
BUENOS AIRES desde el 10 de abril de 2015.

Horario de consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 9:00 a 
12:00 horas y de 13:30 a 16.00 horas o mediante correo electrónico a concursos@inidep.edu.ar.

A TENER EN CUENTA EN CONVOCATORIAS GENERALES

La convocatoria General es para perfiles NO PROFESIONALES. En los casos que se requiera Nivel de 
Estudios Terciarios y/o universitarios de carrera no inferior a TRES (3) años, la presentación de título 
de grado con duración igual o mayor a CUATRO (4) años no da por cumplido el requisito excluyente 
mencionado, por lo tanto no habilita su postulación. En el caso de presentar un título de grado adicional al 
requerido tampoco habilita a reclamar el Suplemento por Agrupamiento Profesional. 

EXCEPCIONES TRANSITORIAS A CIERTOS REQUISITOS

Por el Decreto N° 274/13 se aprobaron excepciones a algunos requisitos establecidos para los 
procesos de selección autorizados en el período 2011 - 2014, en el marco del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP).
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Las mismas abarcan solo las Convocatorias para el Agrupamiento General, que están dirigi-

das exclusivamente al personal permanente o no permanente (con contrataciones o designaciones 
transitorias que se encuentren vigentes al momento de la inscripción, en regímenes comprendidos 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial SINEP - Dto. 2.098/08).

Lea atentamente el siguiente resumen donde se explican DOS (2) tipos de excepciones posibles antes de 
decidir en qué perfil o perfiles se postulará 

• Cargos del Agrupamiento General que exijan, en formación, solo título secundario. Podrán 
postularse a los Niveles D a C, aquellos agentes que no reunieran el requisito de título exigido, 
siempre que asuman por escrito el compromiso de completarlo en los siguientes SETECIENTOS 
TREINTA (730) días, eventualmente prorrogables por los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 
días siguientes acreditando dos tercios aprobados de la carrera. En dicho períodos se le reservará 
el cargo y se lo designará en carácter transitorio hasta que dé por cumplidas las exigencias.

En el caso de que pertenezcan a la Planta Permanente, se otorgará licencia sin goces de 
haberes en el cargo original hasta que se defina la situación de estudios en el cargo concursado.

En el caso de ser personal no permanente, para acceder a este beneficio deberá haber mante-
nido la relación de dependencia de manera consecutiva desde antes del 1/12/2008 y siempre que 
no hubiera producido desvinculación por más de TRESCIENTOS SESENTA (360) días.

La utilización de la presente prerrogativa deja obligado al interesado con el compromiso de 
completar los estudios, conforme a lo dispuesto en el artículo 129 del SINEP, al manifestar por 
escrito al momento de la inscripción su conocimiento y aceptación de las presentes bases.

• Cargos del Agrupamiento General que exijan experiencia laboral atinente a las funciones.

Podrán postularse a los Niveles C a D del Agrupamiento General, aquellos agentes que certi-
fiquen al menos el CINCUENTA (50) por ciento de la experiencia requerida en el correspondiente 
perfil, siempre que acrediten el título exigido en el mismo.

NO ES POSIBLE APLICAR AMBAS EXCEPCIONES SIMULTÁNEAMENTE: si usted se inscribe 
comprometiéndose a completar el secundario deberá acreditar la experiencia completa, si lo hace teniendo 

el 50% de la experiencia o más pero menos del 100% deberá tener el título requerido completado.

e. 31/03/2015 N° 21944/15 v. 31/03/2015
#F4811950F#

#I4811739I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de Trigo pan (Triti-
cum aestivum) de nombre MS INTA 815, obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA. 

Representante legal: Ing. Agr. María Elena Ragonese. 

Patrocinante: Ing. Agr. Carlos Tomás Bainotti.

Fundamentación de novedad: El nuevo cultivar denominado MS INTA 815 se diferencia de los 
cultivares BIOINTA 1005 y BIOINTA 1001 por las siguientes características:

MS INTA 815 BIOINTA 1005 BIOINTA 1001

Espiga, posición Erecta Muy inclinada

Cariopse, forma Ovoide Ovalado Ovalado

Escude, forma Oval Cuadrangular Elíptico

Fecha de verificación de estabilidad: 10/11/09.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de 
Semillas.

e. 31/03/2015 N° 21794/15 v. 31/03/2015
#F4811739F#

#I4811580I#
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

Resolución 105/2015

Bs. As., 6/3/2015

VISTO el Expediente N° 3356/14, la Resolución N° 202 de fecha 9 de abril de 2013 todas del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, lo dispuesto 
por la Ley N° 25.467 y el Decreto N° 257 de fecha 7 de abril de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo normado por el Artículo 25 de la Ley N° 25.467, se insta al PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL a instituir la distinción “Investigador de la Nación Argentina”, con el propósito 
de potenciar, cohesionar y jerarquizar a la comunidad nacional de investigadores.

Que el objetivo primordial de dicha distinción es el reconocimiento de las contribuciones de 
los investigadores en el impacto de la producción de nuevos conocimientos, el impacto social y 
productivo de las innovaciones tecnológicas y el impacto en la formación de recursos humanos.

Que por su parte, el Capítulo III del Anexo del Decreto N° 257/09 reglamenta el mecanismo 
de otorgamiento de la citada distinción, delegando en el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 

E INNOVACION PRODUCTIVA la determinación de las categorías y áreas temáticas, así como los 
galardones a entregar.

Que atento a las atribuciones conferidas por el Decreto N° 257/09, esta Jurisdicción preten-
de reconocer la actividad de los investigadores considerando especialmente las de investigación 
aplicada.

Que en razón de lo expuesto, es menester fijar las pautas a las que deberá sujetarse el otor-
gamiento de las aludidas distinciones, determinando los requisitos para participar en la convoca-
toria, como también las disposiciones referentes al procedimiento que se deberá adoptar y sus 
distintas instancias.

Que mediante Resolución MINCYT N° 202 se resolvió que las actividades relacionadas con 
el objeto de este Acto Administrativo dependerán del PROGRAMA NACIONAL DE POPULARIZA-
CION DE LA CIENCIA Y LA INNOVACION.

Que por lo expresado en el considerando anterior debe ser el PROGRAMA NACIONAL DE PO-
PULARIZACION DE LA CIENCIA Y LA INNOVACION el encargado de llevar adelante la actividad 
denominada “Distinción Investigador de la Nación Argentina”.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio ha tomado opor-
tunamente la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos Nros. 
10, 11, 12 y 13 del Anexo del Decreto N° 257/09 y el Artículo N° 23 quinquíes de la Ley N° 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Establecer que las distinciones a otorgar, en el marco de lo dispuesto por 
el Artículo N° 25 de la Ley N° 25.467, reglamentado por el Decreto N° 257, serán: 1) “Distinción 
INVESTIGADOR DE LA NACION ARGENTINA”, 2) “Premio HOUSSAY”, 3) “Premio HOUSSAY TRA-
YECTORIA” y 4) “Premio JORGE SABATO”.

ARTICULO 2° — Autorizar la apertura de la “Convocatoria 2015” para la adjudicación de la 
distinción y galardones consagrados en el Artículo Primero del presente Acto Administrativo, esta-
bleciendo el plazo de cierre de las postulaciones institucionales para el día 20 de mayo de 2015 y 
de la presentación de avales para el día 29 de mayo de 2015.

ARTICULO 3° — Establecer que el investigador merecedor de la distinción “INVESTIGA-
DOR DE LA NACION ARGENTINA” será seleccionado de la nómina de ganadores de los premios 
“HOUSSAY TRAYECTORIA”.

ARTICULO 4° — Establecer que los premios “HOUSSAY” y “HOUSSAY TRAYECTORIA” con-
tarán con CUATRO (4) galardones cada uno, los cuales serán comprendidos por las siguientes 
CUATRO (4) áreas de la investigación científica: I) Ciencias Biológicas (organismos y sistemas), 
Ciencias Agrarias, Ciencias Veterinarias; II) Ciencias de la Tierra, del Agua y de la Atmósfera, As-
tronomía; III) Ciencias Humanas (comprende Historia, Lingüística, Antropología, Literatura y Filo-
sofía); y IV) Ingenierías, Arquitectura, Informática; dejándose constancia que todas las distinciones 
podrían declararse desiertas.

ARTICULO 5° — Establecer que el “Premio JORGE SABATO” contará con UN (1) galardón, el 
cual surgirá de alguna de las siguientes CUATRO (4) áreas de la investigación científica: I) Ciencias 
Biológicas (organismos y sistemas), Ciencias Agrarias, Ciencias Veterinarias; II) Ciencias de la 
Tierra, del Agua y de la Atmósfera; Astronomía; III) Ciencias Humanas (comprende Historia, Lin-
güística, Antropología, Literatura y Filosofía); y IV) Ingenierías, Arquitectura, Informática; dejándose 
constancia que la distinción podría declararse desierta.

ARTICULO 6° — Los investigadores premiados recibirán una medalla y un diploma a lo que 
deberá sumarse una asignación de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000) en el caso de los galar-
donados con el “Premio HOUSSAY TRAYECTORIA” y “Premio JORGE SABATO”, y de PESOS 
TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000) para los galardonados con el “Premio HOUSSAY”. Asimismo se 
deja establecido que el investigador que obtenga la distinción “INVESTIGADOR DE LA NACION 
ARGENTINA” se hará acreedor de una medalla de oro.

ARTICULO 7° — Establecer que sólo podrán presentarse a las convocatorias que se dispon-
gan anualmente aquellos investigadores que residan en el país o con residencia temporaria en el 
exterior. Asimismo, para los premios “HOUSSAY TRAYECTORIA” y el “Premio JORGE SABATO” es 
requisito haber desarrollado la mayor parte de sus investigaciones en la REPUBLICA ARGENTINA, 
para los premios “HOUSSAY” tienen que haber desarrollado la mayor parte de sus investigaciones 
preferentemente en la REPUBLICA ARGENTINA.

ARTICULO 8° — Los investigadores podrán presentarse en uno solo de los premios. En 
ningún caso podrán presentarse a las convocatorias los investigadores que hayan ganado en 
las anteriores ediciones “Premios BERNARDO HOUSSAY a la INVESTIGACION CIENTIFICA 
y TECNOLOGICA” en la categoría Trayectoria Científica, implementados por la ex SECRETA-
RIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, y en los premios HOUSSAY 
TRAYECTORIA de los galardones implementados por el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNO-
LOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA a partir de la edición 2009. Asimismo los investigado-
res que hayan ganado el premio HOUSSAY o SABATO no podrán volver a presentarse en el 
mismo premio.

ARTICULO 9° — Apruébense los requisitos y pautas para la entrega de los premios y distin-
ciones detallados en el ANEXO I del presente Acto Administrativo.

ARTICULO 10. — La aplicación de los procedimientos dispuestos para el otorgamiento de los 
premios creados a través de la presente Resolución estará a cargo del PROGRAMA NACIONAL 
DE POPULARIZACION DE LA CIENCIA Y LA INNOVACION dependiente del MINISTERIO DE CIEN-
CIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 11. — Imputar las sumas correspondientes al pago de los premios que se disponen 
en el artículo 6°, al FONDO FIDUCIARIO PARA LA PROMOCION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA.

ARTICULO 12. — Regístrese, comuníquese al PROGRAMA NACIONAL DE POPULARIZA-
CION DE LA CIENCIA Y LA INNOVACION, a la DIRECCION DE PROMOCION Y CULTURA CIEN-
TIFICA para su publicación en el sitio Web de este Ministerio, dese a la DIRECCION NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y cumplido, archívese. — Dr. JOSÉ LINO SALVADOR 
BARAÑAO, Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.
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ANEXO I

REQUISITOS, PROCEDIMIENTO Y PAUTAS PARA LA ENTREGA DE LOS PREMIOS “HOUSSAY”, 
“HOUSSAY TRAYECTORIA”, “JORGE SABATO” Y DISTINCION “INVESTIGADOR DE LA NACION 

ARGENTINA”

I.- PREMIOS

I.I Para cada área de investigación científica mencionada en el Artículo 4° se otorgarán las 
siguientes distinciones:

a) Premio HOUSSAY: destinado a investigadores que como edad máxima no hayan cumplido 
los CUARENTA Y CINCO (45) años de edad antes del primero de enero del año correspondiente 
al premio.

b) Premio HOUSSAY TRAYECTORIA: destinado a investigadores que cuenten con al menos 
CUARENTA Y CINCO (45) años al primero de enero del año correspondiente al premio.

I.II Se otorgará UN (1) premio JORGE SABATO destinado a los investigadores sin distinción de 
edad y elegido de una de las cuatro áreas de investigación científica mencionadas en el Artículo 4°.

La elevación de candidatos a los Premios HOUSSAY y Premios HOUSSAY TRAYECTORIA se 
deberá realizar por intermedio de las instituciones que forman parte del Sistema Científico y Tec-
nológico de la REPUBLICA ARGENTINA comprendidas directa o indirectamente en el Artículo 14° 
de la Ley N° 25.467. Para el caso del premio JORGE SABATO se deberá realizar por intermedio de 
las instituciones que forman parte del Sistema Científico y Tecnológico de la REPUBLICA ARGEN-
TINA comprendidas directa o indirectamente en el Artículo 14° de la Ley N° 25.467 o la empresa 
del sector privado a la que pertenezcan. Los mecanismos establecidos serán dos: las instituciones 
o empresas postularán ante este Ministerio al/los investigador/es que consideren que reúnen las 
condiciones para aspirar al galardón o, el investigador gestionará un aval de la Institución a la que 
pertenece para presentarlo ante este Ministerio. La nómina de instituciones habilitadas para la 
elevación de candidatos es la siguiente:

- Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET)

- Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA)

- Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA)

- Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI)

- Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE)

- Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR)

- Instituto Nacional de Desarrollo Pesquero (INIDEP)

- Instituto Nacional del Agua (INA)

- Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas para la Defensa (CITEDEF)

- Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud (ANLIS)

- Sistema universitario argentino: universidades nacionales (a nivel de facultad o unidades 
académicas equivalentes), universidades privadas (a nivel de Universidad), otras (al máximo nivel 
institucional)

- Academias Nacionales

- Instituciones Provinciales de Ciencia y Tecnología.

II.- COMISIONES DE EVALUACION.

Estarán integradas, para cada una de las áreas de conocimiento, por un número mínimo de 
CUATRO (4) miembros pertenecientes a la Categoría A del Banco de Evaluadores del Programa de 
Incentivos, o bien de la Categoría Investigador Principal o Superior del CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS o en su defecto contar con antecedentes científi-
cos equivalentes. Los miembros de las comisiones de evaluación serán designados por Resolu-
ción del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA.

Quienes hayan sido postulados o avalados para los premios objeto de la presente, no podrán 
integrar ninguna Comisión de Evaluación.

III.- COMISION DE LA DISTINCION.

Estará conformada por el MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRO-
DUCTIVA —o algún representante del mismo en su defecto—, el MINISTRO DE EDUCACION 
—o algún representante en su defecto—, y la COORDINADORA DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE POPULARIZACION DE LA CIENCIA Y LA INNOVACION —o algún representante en su 
defecto—. Esta Comisión, basada en las recomendaciones de las Comisiones de Evaluación, 
designará a los investigadores ganadores de los Premios HOUSSAY, HOUSSAY TRAYECTO-
RIA y JORGE SABATO. De los ganadores de los Premios HOUSSAY TRAYECTORIA se elegirá 
el investigador que será propuesto al PODER EJECUTIVO NACIONAL para ser galardonado 
con la DISTINCION INVESTIGADOR DE LA NACION ARGENTINA, siendo el fallo definitivo e 
irrecurrible.

IV.- EVALUACION.

Cada Comisión de Evaluación se reunirá por separado, elegirá UN (1) Coordinador, evaluará 
los antecedentes sobre la base de los objetivos de la premiación y elaborará sendas ternas para 
los premios HOUSSAY y HOUSSAY TRAYECTORIA con su respectivo orden de mérito; y propon-
drá UN (1) investigador para el premio JORGE SABATO. Como producto de la evaluación se deberá 
elaborar un acta de lo actuado por la Comisión de Evaluación y los dictámenes detallados corres-
pondientes a las ternas de cada premio según el orden de mérito. Las Comisiones de Evaluación 
tendrán la potestad de elaborar sus propios criterios de evaluación.

El Coordinador tendrá doble voto en el caso de que en las decisiones a tomar se registre un 
empate.

En especial, las Comisiones de Evaluación, deberán operar funcionalmente, aplicando los 
criterios de actuación que a continuación se detallan:

a) En ningún caso los premios podrán ser compartidos.

b) Los postulantes podrán postularse a uno solo de los premios.

c) No podrán participar investigadores que al momento de la inscripción estén ejerciendo 
algún cargo de gestión política en alguna de las Instituciones del Sistema Científico y Tecnológico 
Nacional mencionadas en el artículo 1 inciso b) del Anexo I, o del Sistema Universitario Argentino; 
o en alguna dependencia de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.

d) Los evaluadores considerarán únicamente los antecedentes que se encuadren en las disci-
plinas que conforman el área de conocimiento respectiva.

e) Las presentaciones en que se compruebe fehacientemente que ha existido un falseamiento 
de la verdad, y siempre que sobre este particular exista acuerdo unánime, deberán ser excluidas 
sin más trámite.

A posteriori, los coordinadores de las Comisiones de Evaluación de cada área de conocimien-
to, se reunirán al comienzo de la sesión de la Comisión de la Distinción para presentar lo actuado 
por cada Comisión de Evaluación y elevar sus recomendaciones de ganadores. Posteriormente, 
una vez retirados los Coordinadores de las comisiones, la Comisión de la Distinción sesionará.

V.- PROCEDIMIENTO PARA PARTICIPAR

Las Instituciones de Ciencia y Tecnología definidas en el punto I de este Anexo que deseen 
postular candidatos para los premios HOUSSAY y HOUSSAY TRAYECTORIA deberán enviar un 
listado de investigadores con sus datos personales y una breve descripción de las cualidades 
por las cuales se considera pertinente la postulación a los premios relacionadas con los objetivos 
mencionados en el considerando.

Las Instituciones de Ciencia y Tecnología definidas en el punto I de este Anexo y empresas del 
sector privado que deseen postular candidatos para el premio JORGE SABATO, deberán enviar 
un listado de investigadores con sus datos personales y una breve descripción de las cualidades 
por las cuales se considera pertinente la postulación a los premios relacionadas con los objetivos 
mencionados en el considerando.

El Ministerio tomará contacto con el investigador postulado para otorgarle un nombre de 
usuario y una clave para que acceda al aplicativo una vez abierta la convocatoria para formalizar 
su inscripción.

Para el caso de los investigadores que se presenten con un aval institucional, deberán remitir 
sus datos personales y el aval institucional al Ministerio. El Ministerio tomará contacto con el inves-
tigador avalado para otorgarle un nombre de usuario y una clave para que acceda a la aplicación 
una vez abierta la convocatoria para formalizar su inscripción.

Toda la documentación mencionada en este ítem debe presentarse en formato de papel sin 
excepción.

La documentación deberá ser remitida al MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNO-
VACION PRODUCTIVA, Godoy Cruz 2320, (C1425FQD), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reser-
vándose el mismo —para lo sucesivo— la oportunidad de especificar la fecha de recepción de la 
misma, circunstancia que será debidamente comunicada.

VI.- CONTENIDOS DEL “CURRICULUM VITAE”

Los participantes serán evaluados según los siguientes datos contenidos en el aplicativo de 
carga, que serán tomados de la plataforma virtual CVar del Sistema de Información de Ciencia y 
Tecnología Argentino:

DATOS PERSONALES

Identificación

Dirección residencial

Dirección laboral

FORMACION

Formación académica

Doctorado

Maestría

Especialización

Universitario de grado

CARGOS

Docencia

Nivel superior univ. y/o posgrado

Cargos en gestión institucional

Cargos I+D

Cargos en organismos científico-tecnológicos

Categorización del programa de incentivos

Otros cargos

ANTECEDENTES

Formación de recursos humanos

Becarios

Tesistas

Investigadores

Otras actividades de CyT

Ejercicio de la profesión en ámbito no académico
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PRODUCCION

Producción científica

Artículos

Libros

Partes de libros

Trabajos publicados

Trabajos no publicados 

Demás producciones CyT

Producción tecnológica

Con título de propiedad intelectual 

Sin título de propiedad intelectual 

Servicio científico-tecnológico 

Informes técnicos

OTROS ANTECEDENTES

Participación u organización de eventos CyT 

Premios y distinciones
e. 31/03/2015 N° 21699/15 v. 31/03/2015

#F4811580F#

#I4810883I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

Resolución 3/2015

Bs. As., 20/3/2015

VISTO las atribuciones conferidas por los Artículos 18° inc. b y 31 Inciso 2° de la Ley 13.047 y

CONSIDERANDO:

Que es competencia de este Consejo Gremial el tratamiento de las cuestiones relativas al 
sueldo del personal docente no incluido en las plantas orgánico funcionales, que desempeña sus 
tareas en establecimientos educativos de gestión privada.

Que se hace necesario continuar el proceso de recomposición salarial de los mencionados 
docentes, atendiendo a la política iniciada en el año 2006 por este Consejo Gremial de Enseñanza 
Privada.

Que por sesión de fecha 20 de marzo de 2015, se aprobó por unanimidad el dictado del pre-
sente acto administrativo, conforme lo determina la Ley 13.047 en su Artículo 31.

Por ello, en uso de las facultades propias

EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA
Reunido en sesión ordinaria
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establecer para el personal incluido en el artículo 18, inciso b) de la Ley 
13.047 que se desempeña en los establecimientos privados de enseñanza comprendidos en el 
Artículo 2°, inciso a) de la misma, los siguientes sueldos mínimos, los que regirán a partir del 1° de 
marzo de 2015 conforme se detalla a continuación:

a) Para el preceptor extraprogramático, por hora semanal de sesenta minutos $ 240,15

b) Para el Director de Escuela Idiomática que cumpla cuatro horas diarias de 
60 minutos de tarea, sin título habilitante: $ 8.159,36

Cuando posea título habilitante: $ 8.480,91

c) El personal docente no comprendido en planta orgánico funcional que 
presta servicios en los establecimientos incorporados a la enseñanza oficial, 
devengará una retribución mínima mensual, por cada hora semanal de sesenta 
minutos de duración,

   

Cuando posea título habilitante: $ 270,32

Cuando no posea título habilitante: $ 250,15

d) Para el maestro/a de cursos extraprogramáticos diferenciales, por cada 
hora semanal de sesenta minutos

   

Cuando posea título habilitante $ 292,12

Cuando no posea título habilitante $ 271,98

Cuando el personal a que se refiere el inciso b) cumpla sus tareas en tiempo mayor o menor 
que el previsto, el sueldo mínimo que establece la presente resolución aumentará o disminuirá 
proporcionalmente.

ARTÍCULO 2° — El Consejo Gremial de Enseñanza Privada será el órgano de interpretación de 
las disposiciones de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — En los casos regidos por más de una disposición se aplicará la más favorable 
al personal.

ARTÍCULO 4° — Las remuneraciones previstas en los artículos precedentes podrán ser com-
pensadas hasta su concurrencia con los montos, que cualquiera sea su naturaleza y denominación, 

los empleadores se encontrarán abonando a su personal docente con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente resolución. El cumplimiento de la presente resolución no podrá importar, en 
ningún caso, disminución alguna en la retribución que los docentes perciben en la actualidad.

ARTÍCULO 5° — Los casos no contemplados en la presente Resolución serán objeto de tra-
tamiento en particular por este Consejo Gremial de Enseñanza Privada.

ARTÍCULO 6° — Desglosar la presente Resolución para su registro y archivo previa susti-
tución por copia autenticada por Presidencia, remitiendo copia a los Ministerios de Educación 
Provinciales, y a las Direcciones Provinciales de Educación Pública de Gestión Privada y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Notifíquese a la Dirección Nacional de Comercio Interior; a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, a sus efectos.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese.

APROBADA EN SESION DE FECHA 20 de marzo de 2015.

Dra. ERICA V. COVALSCHI, Presidente, Consejo Gremial de Enseñanza Privada. — Prof. JOSÉ 
LUIS AIZZA, Miembro del C.G.E.P. — Dr. HORACIO FERRARI, Miembro del C.G.E.P. — Prof. ENRI-
QUE MARTIN, Miembro del C.G.E.P. — Prof. TOMAS IBARRA, Miembro C.G.E.P. — Prof. JORGE 
LUIS KALINGER, Miembro C.G.E.P. — Dr. PABLO OLOCCO, Miembro del C.G.E.P. — EDGAR-
DO RODRIGUEZ. — Prof. MANUEL GOMEZ, Miembro del C.G.E.P. — Dr. NORBERTO BALOIRA, 
Miembro del C.G.E.P. — Dr. JAVIER A. FEDIUK, Miembro del C.G.E.P. — Dra. ELENA OTAOLA, 
Miembro del C.G.E.P.

e. 31/03/2015 N° 21526/15 v. 31/03/2015
#F4810883F#

#I4811784I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 223/2015

Bs. As., 25/3/2015

VISTO el Expediente N° 1.660.740/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nro. 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Con-
trol del Sector Público Nacional, el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, la Ley Nro. 
27.008 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2015, la Decisión 
Administrativa N° 1 de fecha 12 de enero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 12 de enero de 2015, se distribuyeron los cré-
ditos hasta el último nivel de desagregación previsto en el manual de clasificación presupuestaria 
para el Sector Público Nacional.

Que el artículo 81 inciso e) del Anexo al Decreto N° 1.344/07 fijó los montos de los Fondos 
Rotatorios en un máximo equivalente al TRES POR CIENTO (3%) de la sumatoria de los créditos 
presupuestarios originales para cada ejercicio, correspondientes a los conceptos autorizados en 
el inciso f) de la misma norma legal.

Que por la Circular N° 2/15 de la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION (C.G.N.) - Constitución 
de Fondos Rotatorios para el Ejercicio 2015, se ha comunicado el límite por Servicio Administrativo 
Financiero de los Fondos Rotatorios a constituir para el Ejercicio 2015, según los créditos aprobados 
por la Ley N° 27.008 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2015.

Que con la suma asignada se atenderán erogaciones que correspondan a Gastos en Personal, 
Retribuciones Extraordinarias y Asistencia Social al Personal, Bienes de Consumo, Servicios no 
Personales, Bienes de Uso y Ayudas Sociales a Personas.

Que la ejecución de los gastos mencionados en el párrafo anterior se considera un procedimien-
to de excepción, limitado a casos de urgencia que, contando con saldo de crédito y cuota no per-
mitan la tramitación normal de una orden de pago, por consiguiente, tanto la clase de gasto como el 
monto de las asignaciones, responderán a un criterio restrictivo y solo podrán ser aplicados a tran-
sacciones de contado, conforme lo establecido en el artículo 81, del Anexo al Decreto N° 1.344/07.

Que la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y la TESORERIA GENERAL DE LA NACION, 
dependientes de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 81, inciso 
d) del Anexo al Decreto N° 1.344/07.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Adécuase el Fondo Rotatorio en la JURISDICCION 75 - MINISTERIO DE TRA-
BAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 350 que as-
ciende a la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000.-), constituido por las Fuentes de 
Financiamiento 11 (Tesoro Nacional) en el monto de PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000.-) y 13 
(Recursos con Afectación Específica) en el importe de PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000.-). 

ARTICULO 2° — La facultad para disponer gastos y pagos con cargo al Fondo Rotatorio y la 
responsabilidad del mismo será ejercida por el Director General de Administración, en su carácter 
de titular del Servicio Administrativo Financiero.

ARTICULO 3° — La cantidad máxima autorizada para cada gasto individual con cargo al Fon-
do Rotatorio será de hasta PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-) a excepción de los pagos de 
servicios básicos que debiera realizarse para los cuales no se observara límite de monto alguno.

ARTICULO 4° — Con cargo al Fondo Rotatorio se podrán realizar gastos para los siguientes 
conceptos del clasificador por el objeto del gasto:

Inciso 1 - “Gastos en Personal”, solamente partidas principales 1.3. Parcial 1 - Retribuciones 
Extraordinarias y 1.5 - Asistencia Social al Personal.

Inciso 2 - “Bienes de Consumo”.

Inciso 3 - “Servicios no Personales”.
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Inciso 4 - “Bienes de Uso”, a excepción de las partidas principales 4.1, 4.2 y 4.6 y las partidas 

parciales 4.3.1 y 4.3.2.

Inciso 5 - “Transferencias”, Partida Parcial 5.1.4 “Ayuda Sociales a Personas”.

ARTICULO 5° — Los comprobantes que se presenten para la rendición de gastos del Fondo 
Rotatorio, deberán cumplir con las normas de facturación vigentes y las que resuelva la ADMI-
NISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.), entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS. 

ARTICULO 6° — Regístrese, comuníquese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, para 
su publicación y archívese. — Dr. CARLOS A. TOMADA, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

e. 31/03/2015 N° 21839/15 v. 31/03/2015
#F4811784F#

#I4811904I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 153/2015

Bs. As., 20/3/2015

VISTO el Expediente N° S01:0054468/2015 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, el Decreto N° 1.199 fecha 19 de julio de 2012, la Resolución N° 206 de fecha 
15 de octubre de 1993 de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL TÉCNICA Y AD-
MINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, la Reso-
lución N° 237 de fecha 22 de febrero de 1995 del citado ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, las Resoluciones Nros. 444 de fecha 22 de julio de 2010, 153 de fecha 7 
de mayo de 2013, 318 de fecha 3 de julio de 2013, 552 de fecha 28 de agosto de 2014, 942 de fecha 
28 de noviembre de 2014, todas ellas del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que el ESTADO NACIONAL en todas sus instancias ha asumido el compromiso de promover, 
respetar y garantizar los derechos humanos, incluidos los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación, a través de la contención a las víctimas del terrorismo de Estado de la última dictadura 
cívico-militar, asegurando las condiciones de un Estado Democrático para las generaciones ac-
tuales y futuras.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS se encuentra comprometido con 
los acontecimientos históricos vinculados con la Memoria, la Verdad y la Justicia en el marco de 
la reivindicación de los Derechos Humanos y con las políticas públicas tendientes a procurar la 
memoria sobre los sucesos ocurridos durante la última dictadura cívico-militar.

Que a tal fin por la Resolución N° 318 de fecha 3 de julio de 2013 del MINISTERIO DE ECONO-
MÍA Y FINANZAS PÚBLICAS se creó la COMISIÓN POR LA MEMORIA, LA VERDAD Y LA JUSTI-
CIA en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES dependiente de la 
SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del citado Ministerio, cuyas funciones principales son la 
investigación, la difusión y el archivo de toda información y documentación atinente a los hechos 
que sirvieron de base para su creación.

Que a los efectos de propender al cumplimiento de tales objetivos la referida SUBSECRETA-
RÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES ha desarrollado diversas acciones, entre ellas, llevar a 
cabo tareas de investigación e identificación de legajos de trabajadores detenidos-desaparecidos 
que revistaban como personal de la Jurisdicción y sus organismos dependientes, así como de 
entes liquidados del ESTADO NACIONAL para proceder a su reparación material, conforme lo 
establece el Decreto N° 1.199 de fecha 19 de julio de 2012.

Que asimismo, por la Resolución N° 552 de fecha 28 de agosto de 2014 del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se dispuso el emplazamiento de una placa conmemorativa 
de los trabajadores detenidos desaparecidos del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y organis-
mos dependientes en el hall central del Piso 3° del Palacio de Hacienda.

Que adicionalmente, por la Resolución N° 942 de fecha 28 de noviembre de 2014 del MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS se modificó la denominación del patio seco, ubicado 
en Piso 2° del edificio del Palacio de Hacienda, por “Patio de la Memoria”.

Que con fecha 2 de diciembre de 2014, el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLI-
CAS suscribió un Convenio Específico de Cooperación y Asistencia Técnica con la FACULTAD DE 
BELLAS ARTES de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, cuyo objeto consistió en el empla-
zamiento de un Mural por la Memoria, la Verdad y la Justicia en el mentado Patio de la Memoria, a 
efectos de reivindicar los Derechos Humanos y construir memoria en torno a la experiencia del terro-
rismo de Estado, sobre la base de una reflexión colectiva de la historia política y económica reciente.

Que la instalación del aludido Mural fue realizada en el marco de una acción cultural colectiva 
coordinada por la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, en la que participaron 
la COMISIÓN POR LA MEMORIA, LA VERDAD Y LA JUSTICIA, la COORDINACIÓN DE RECU-
PERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, empleados de este Ministerio y 
familiares de trabajadores de esta Cartera víctimas del terrorismo de Estado.

Que por otra parte, la Resolución N° 206 de fecha 15 de octubre de 1993 de la entonces 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS prevé que todas las obras de arte o históricas 
evaluadas por el Subprograma de Recuperación de Patrimonio Cultural que forman parte del edi-
ficio, concebidas en función del ámbito que las contiene, como ser obras de arte fijadas a muros, 
cielorrasos o pisos, componen el Patrimonio Cultural de esta Jurisdicción.

Que la Resolución N° 237 de fecha 22 de febrero de 1995 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS aprobó el programa de trabajo denominado “Programa de 
Recuperación del Patrimonio Cultural” con el objeto de preservar la Memoria Histórica de la Na-
ción, recuperando y preservando las obras que se concentran en el Ministerio y los organismos y 
empresas vinculadas.

Que la Resolución N° 444 de fecha 22 de julio de 2010 del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS creó en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALI-
ZACIÓN PATRIMONIAL del referido Ministerio la COORDINACIÓN DE RECUPERACIÓN Y CONSER-
VACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, encomendándole las funciones relativas a la conservación 
y restauración del patrimonio cultural de este MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que posteriormente la Resolución N° 153 de fecha 7 de mayo de 2013 de la misma autoridad 
dispuso el traspaso de la COORDINACIÓN DE RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRI-

MONIO CULTURAL a la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la SECRETA-
RÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA, con todas sus funciones y misiones.

Que en dicho contexto, la COORDINACIÓN DE RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL, elevó a la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES de 
la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA una propuesta para la incorporación del Mural por la 
Memoria, la Verdad y la Justicia al acervo cultural del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS.

Que el emplazamiento de una obra de arte surgida de la labor de los trabajadores en una 
acción de participación colectiva representa un hito institucional y cultural para esta Cartera que 
merece su reconocimiento y preservación.

Que en consecuencia, resulta relevante la incorporación del Mural por la Memoria, la Verdad y 
la Justicia al acervo cultural del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, a través de 
su declaración como bien cultural.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el Artículo 20 
de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese bien cultural e incorpórese al patrimonio de este MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS al Mural por la Memoria, la Verdad y la Justicia emplazado en 
el Patio de la Memoria del edificio del Palacio de Hacienda, ubicado en la Avenida Hipólito Yrigoyen 
N° 250, Piso 2°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

e. 31/03/2015 N° 21898/15 v. 31/03/2015
#F4811904F#

#I4811237I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39.031/2015

Expediente N° 60.078 - Verificación cumplimiento Leyes N° 20.091, 22.400 y reglamentación 
dictada en consecuencia por parte de FIRST BROKER ASESORES DE SEGUROS S.R.L.

Síntesis:

25/3/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Disponer la suspensión de la tramitación del presente Expediente N° 60.078.

ARTICULO 2° — Disponer la inhabilitación de la sociedad de productores asesores de segu-
ros FIRST BROKER ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (matrícula n° 865), hasta tanto comparezca 
a estar a derecho munida de los libros de registros obligatorios llevados en legal forma y los ele-
mentos requeridos por la inspección actuante a fs 3/5.

ARTICULO 3° — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de las medidas 
dispuestas en los artículos precedentes.

ARTICULO 4° — Regístrese, notifíquese al domicilio constituido ante el Registro de Socieda-
des de Productores Asesores de Seguros, sito en ESMERALDA 1066 - 6° “G” (C.P. 1007) - CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTONIO BON-
TEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. 
Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 31/03/2015 N° 21649/15 v. 31/03/2015
#F4811237F#

#I4810957I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39.030/2015

Expediente N° 27.160 - Mañana Sociedad Anónima de Seguros de Personas S/Estatutos.

Síntesis:

25/3/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO... 

EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Conformar la reforma de los Artículos 2°, 18, 19, 21 y 35 y la supresión de los 
Artículos 29, 30, 31 y 32 del Estatuto Social de MAÑANA SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS DE 
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PERSONAS, tal como fuera decidido en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accio-
nistas Número 41 de fecha 10 de octubre de 2014.

ARTÍCULO 2° — Hacer saber a la aseguradora que deberá dar intervención al Organismo de 
control societario de la jurisdicción.

ARTÍCULO 3° — Oportunamente tómese nota en el Registro de Entidades de Seguros a cargo 
de la Gerencia de Autorizaciones y Registros.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, notifíquese y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTO-
NIO BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente resolución puede ser consultada en la Mesa General 
de Entradas de la Superintendencia de Seguros sita en Julio A. Roca 721, Planta Baja, Capital Federal.

e. 31/03/2015 N° 21544/15 v. 31/03/2015
#F4810957F#

#I4811247I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39.032/2015

Expediente N° 61.394 - Verificación Cumplimiento Leyes N° 20.091, 22.400 y Reglamentación 
dictada en consecuencia por parte de SC GROUP S.A. 

Síntesis:

26/3/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Disponer la suspensión de la tramitación del presente Expediente N° 61.394.

ARTÍCULO 2° — Disponer la inhabilitación de la sociedad de productores asesores de segu-
ros SC GROUP S.A. (matrícula n° 1149), hasta tanto comparezca a estar a derecho munida de los 
libros de registros obligatorios llevados en legal forma y los elementos requeridos por la inspec-
ción actuante a fs. 3/6.

ARTÍCULO 3° — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de las medidas 
dispuestas en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, notifíquese al domicilio constituido ante el Registro de Socieda-
des de Productores Asesores de Seguros, sito en ALEM 1346 (C.P. 5501) GODOY CRUZ - MEN-
DOZA y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO, Superintendente de 
Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio 
A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 31/03/2015 N° 21659/15 v. 31/03/2015
#F4811247F#

#I4811252I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39.033/2015

Expediente N° 60.577 - Verificación Cumplimiento Leyes N° 20.091, 22.400 y Reglamentación 
dictada en consecuencia por parte de GUIDI BROKER S.A.

Síntesis:

26/3/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Disponer la suspensión de la tramitación del presente Expediente N° 60.577.

ARTÍCULO 2° — Disponer la inhabilitación de la sociedad de productores asesores de segu-
ros GUIDI BROKER S.A. (matrícula n° 1096), hasta tanto comparezca a estar a derecho munida 
de los libros de registros obligatorios llevados en legal forma y los elementos requeridos por la 
inspección actuante a fs. 3/4.

ARTÍCULO 3° — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de las medidas 
dispuestas en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, notifíquese al domicilio constituido ante el Registro de Socie-
dades de Productores Asesores de Seguros, sito en OSVALDO CRUZ 1777 (C.P. 1293) - CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTONIO BON-
TEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio 
A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 31/03/2015 N° 21664/15 v. 31/03/2015
#F4811252F#

#I4811623I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39.035/2015

Expediente N° 59.825 - Verificación Cumplimiento Ley 20.091, 22.400 y Reglamentación dic-
tada en consecuencia por parte de J.P.B. BROKERS S.A.

Síntesis:

26/3/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Levantar las medidas adoptadas respecto de la sociedad de productores 
asesores de seguros J.P.B. BROKERS S.A. (matrícula N° 920), por los Artículos primero y segundo 
de la Resolución N° 38.867 de fecha 26 de enero de 2015 obrante a fs. 11/12.

ARTÍCULO 2° — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de las medidas 
dispuestas en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, notifíquese en el domicilio constituido ante el Registro de Socie-
dades de Productores Asesores de Seguros, sito en MONTES DE OCA N° 1034 PISO 7 DEPTO 
“C” (C.P. 1271) - C.A.B.A., y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO, 
Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. 
Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 31/03/2015 N° 21742/15 v. 31/03/2015
#F4811623F#

#I4811823I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39.037/2015

Expediente N° 63.587: “Solicita inscripción al RAI Resolución N° 38.052 Asociación Mutual 
Sancor”.

Síntesis:

26/3/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Inscribir en el Registro de Agentes Institorios a ASOCIACIÓN MUTUAL 
SANCOR (CUIT 30-59035479-8), de conformidad con las normas previstas en la Resolución SSN 
N° 38.052 de fecha 20 de diciembre de 2013. 

ARTÍCULO 2° — Notifíquese a ASOCIACIÓN MUTUAL SANCOR en el domicilio denunciado 
sito en Avenida Presidente Quintana 189 piso 7 dpto. “B” (C.P.: 1014), de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires,

ARTÍCULO 3° — Hágase saber a la entidad que oportunamente se le comunicará el número 
de inscripción en el Registro de Agentes Institorios.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, notifíquese y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTO-
NIO BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en Av. Julio A. Roca 721 P.B., 
Capital Federal.

e. 31/03/2015 N° 21878/15 v. 31/03/2015
#F4811823F#

#I4811901I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39.038/2015

Expediente N° 62.451 - Verificación cumplimiento Leyes N° 20.091, 22.400 y reglamentación 
dictada en consecuencia por parte del P.A.S. Sr. Kahn Mario Alberto (Matrícula N° 9095).

Síntesis:

26/3/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Levantar las medidas adoptadas respecto del productor asesor de seguros 
Sr. Mario Alberto KAHN (matrícula N° 9.095), por los Artículos primero y segundo de la Resolución 
N° 38.684 del 30 de octubre de 2014, obrante a fs. 13 y 14. 

ARTÍCULO 2° — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará nota de lo dispuesto en 
el artículo anterior.
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ARTÍCULO 3° — Regístrese, notifíquese en el domicilio constituido ante el Registro de Pro-

ductores Asesores de Seguros, sito en SAMUEL BRETON N° 269 (C.P. 5000) CÓRDOBA - CÓR-
DOBA, y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO, Superintendente 
de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. 
Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 31/03/2015 N° 21895/15 v. 31/03/2015
#F4811901F#

#I4812205I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39.039/2015

Expediente N° 60.662 - Cobertura de cargos vacantes.

Síntesis:

26/3/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase un nuevo período de inscripción electrónica en los Concursos para 
la cobertura de cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del Organismo, entre 
los días NUEVE (9) al QUINCE (15) de abril de 2015, inclusive, hasta las 17 horas, en la WEB 
www.concursar.gob.ar.

ARTÍCULO 2° — Fíjase un nuevo período de inscripción documental en los Concursos para la 
cobertura de cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del Organismo, entre los días 
NUEVE (9) al DIECISIETE (17) de Abril de 2015.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN 
ANTONIO BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. 
Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 31/03/2015 N° 22090/15 v. 31/03/2015
#F4812205F#

#I4814527I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 47/2015

Bs. As., 25/3/2015

VISTO el Expediente N° S01:0252204/2014 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.093 ha puesto en marcha el Régimen de Regulación y Promoción para la 
Producción y Uso Sustentables de Biocombustibles en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en virtud de lo establecido por el Artículo 2° del Decreto N° 109 de fecha 9 de febrero 
de 2007, el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, a 
través de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, ha sido instituido como Autoridad de Aplicación de la Ley 
N° 26.093 —excepto en las cuestiones de índole tributaria o fiscal—, en atención a la competencia 
técnica y funcional que dicho organismo posee en la materia y a las responsabilidades políticas de 
las medidas a adoptar en cada momento.

Que desde su puesta en marcha se adoptaron dentro de las distintas esferas y jurisdicciones 
del Gobierno Nacional medidas conducentes a los fines de favorecer el desarrollo de los biocom-
bustibles en el país, todo lo cual se encuentra plasmado a lo largo de toda la normativa vigente.

Que en ese sentido, se ha logrado promocionar el desarrollo de las pequeñas y medianas 
empresas de productores agropecuarios, de las economías regionales y la instalación de nuevas 
plantas elaboradoras, alcanzando el sector una rentabilidad suficiente, lo que deviene que se han 
cumplimentado los objetivos planteados.

Que mediante la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLI-
CAS, DE INDUSTRIA y DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS Nros. 
438/269/1001 de fecha 7 de agosto de 2012, se creó la “UNIDAD EJECUTIVA INTERDISCIPLINA-
RIA DE MONITOREO” integrada por el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS a 
través de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ECONÓMICA Y MEJORA DE LA COMPETI-
TIVIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 
y la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, el MINISTERIO DE INDUSTRIA, el MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS.

Que entre las facultades de la “UNIDAD EJECUTIVA INTERDISCIPLINARIA DE MONITOREO” 
se encuentran las de determinar el precio de referencia para la especie de biocombustible denomi-
nada “Biodiesel” que resulte de uso obligatorio en el mercado e informar los mismos a la Autoridad 
de Aplicación de la Ley 26.093 para su implementación.

Que a través del Decreto N° 1.719 de fecha 19 de septiembre de 2012 se determinó la fórmula 
de cálculo móvil de los derechos de exportación para el biodiesel de manera tal que dicha alícuota 

sea equivalente al Precio de Referencia del biodiesel (PR) menos los Costos totales más Retorno 
sobre el Capital Total Empleado (CRCTE), todo ello a los fines de atenuar los efectos de los cam-
bios drásticos de los precios internacionales y evitar distorsiones en el mercado, mitigando los 
efectos adversos de los mismos sobre las decisiones de producción e inversión local.

Que en tal sentido, la “UNIDAD EJECUTIVA INTERDISCIPLINARIA DE MONITOREO” esta-
bleció mediante el Acta N° 3/2012 la metodología de cálculo y las fuentes de datos a utilizar para 
la estimación de cada una de las variables de la fórmula presentada en el Artículo 1° del Decreto 
N° 1.719/2012, así como también los detalles para su respectiva actualización.

Que en el marco del abastecimiento del mercado interno de la mezcla de Gasoil con Biodie-
sel, y a los efectos de contemplar los diferentes costos que tienen las empresas elaboradoras de 
dicho producto, la “UNIDAD EJECUTIVA INTERDISCIPLINARIA DE MONITOREO” estableció la 
correspondiente segmentación de empresas con CUATRO (4) precios distintos a los cuales cada 
segmento deberá vender sus productos a las empresas encargadas de realizar las mezclas refe-
ridas, los cuales han sido informados a la SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS para su implementación 
inmediata y se encuentran publicados en la página web www.energia.gov.ar de dicho organismo.

Que en fecha 23 de octubre de 2014 se ha suscripto el “ACUERDO PARA EL REINTEGRO DE 
COSTOS DE BIODIESEL - AÑO 2014” entre la SECRETARÍA DE ENERGÍA y las distintas empresas 
encargadas de realizar las mezclas de Gasoil con Biodiesel para el mercado interno, en el marco 
de la necesidad de evitar distorsiones entre dichas empresas y a los fines de que el precio pro-
medio ponderado al cual éstas adquieran la tonelada de Biodiesel sea igual para todas al final de 
cada período mensual.

Que lo acordado en el mencionado “ACUERDO PARA EL REINTEGRO DE COSTOS DE BIO-
DIESEL - AÑO 2014” resulta complementario a las medidas establecidas en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA N° 390 de fecha 30 de abril de 2014, debiendo adecuarse las partes 
pertinentes de la citada Resolución a las disposiciones emanadas de la presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente resolución en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 19 inciso a) del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por 
Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991), los artículos 4° y 8° de la Ley N° 26.093 y los artículos 2° y 3° del 
Decreto N° 109 de fecha 9 de febrero de 2007.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Ratifícase el “ACUERDO PARA EL REINTEGRO DE COSTOS DE BIODIESEL 
- AÑO 2014” de fecha 23 de octubre de 2014 suscripto por la SUBSECRETARÍA DE COMBUSTI-
BLES, en representación de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y las distintas empresas encargadas de 
realizar las mezclas de Gasoil con Biodiesel para el mercado interno, que como ANEXO en copia 
autenticada forma parte integrante de la presente y cuyos términos tendrán vigencia para las ope-
raciones llevadas a cabo durante todo el año 2014.

ARTÍCULO 2° — Lo dispuesto en la presente resulta complementario de las medidas estable-
cidas en la Resolución N° 390 de fecha 30 de abril de 2014 de esta Secretaría, debiendo adecuarse 
las partes pertinentes de la citada Resolución a las disposiciones emanadas de la presente.

ARTÍCULO 3° — Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE COMBUSTIBLES a suscribir los Acuer-
dos cuya suscripción se propicie a los fines de modificar y/o prorrogar los efectos del que se 
ratifica por la presente.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Ing. MARIANA MATRANGA, Secretaria de Energía.

ANEXO 

ACUERDO PARA EL REINTEGRO DE COSTOS DE BIODIESEL - AÑO 2014 

A los 23 días del mes de octubre de 2014, entre la SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, representada 
en este acto por el señor Subsecretario de Combustibles, Licenciado Gastón GHIONI, en adelante 
“LA SECRETARÍA”, y los representantes abajo firmantes de las EMPRESAS HABILITADAS PARA 
REALIZAR LAS MEZCLAS DE COMBUSTIBLES FÓSILES CON BIODIESEL, en adelante “LAS 
MEZCLADORAS”; celebran a requerimiento de la Secretaría de Energía el presente ACUERDO 
PARA EL REINTEGRO DE COSTOS DE BIODIESEL - AÑO 2014, en adelante “ACUERDO”, en el 
marco del abastecimiento del mercado interno de la mezcla de Biodiesel con Gasoil:

CLÁUSULA PRIMERA: Considerando la necesidad de continuar con la implementación de un 
mecanismo que evite la generación de distorsiones entre “LAS MEZCLADORAS”, y en atención a 
la segmentación de EMPRESAS ELABORADORAS DE BIODIESEL (en adelante, “LAS ELABORA-
DORAS”) y los distintos precios a los cuales cada segmento deberá vender sus productos en el 
mercado interno —de acuerdo a la publicación que efectúe “LA SECRETARÍA” en su página web 
www.energia.gov.ar— “LAS MEZCLADORAS” y “LA SECRETARÍA” se comprometen, en su con-
junto y sin que ello implique alterar las condiciones comerciales que individualmente acuerden con 
sus respectivos proveedores, a que el precio promedio ponderado al cual “LAS MEZCLADORAS” 
adquieran la tonelada de Biodiesel para su mezcla con Gasoil en dicho mercado sea igual para to-
das, al final de cada período mensual, procurando respetar el criterio establecido por la normativa 
vigente en cuanto a la prioridad en la adquisición de los productos a “LAS ELABORADORAS” con 
capacidades inferiores a CINCUENTA MIL (50.000) tn/año inclusive y a aquéllas cuya ubicación 
sea desfavorable respecto los puntos desde los cuales se lleva a cabo la exportación de Biodiesel.

CLÁUSULA SEGUNDA: A los fines expuestos en la CLÁUSULA precedente, y conforme lo es-
tablecido por la normativa vigente, “LAS MEZCLADORAS” deberán informar a “LA SECRETARÍA” 
—a través de su página web www.energia.gov.ar y dentro de los primeros DIEZ (10) días hábiles 
posteriores a cada período mensual— las cantidades adquiridas en dicho período, así como los 
precios abonados por las mismas, a los fines de que dicho organismo efectúe el cruce de dicha in-
formación con la proveniente de “LAS ELABORADORAS” y calcule el precio promedio ponderado 
del total de las toneladas de Biodiesel adquiridas por “LAS MEZCLADORAS” para el mes de que 
se trate (en adelante, “PPP”).

Asimismo, “LAS MEZCLADORAS” deberán proporcionar información adicional en los casos que 
“LA SECRETARÍA” lo considere necesario para efectuar el cálculo establecido precedentemente.
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CLÁUSULA TERCERA: Dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores a la recepción de 

la información referida en la CLÁUSULA precedente, y una vez calculados el “PPP” correspon-
diente al período en cuestión y el precio promedio ponderado al que cada MEZCLADORA adqui-
rió el biodiesel, “LA SECRETARÍA” publicará en su página web www.energia.gov.ar los montos 
acreedores o deudores que corresponderán a cada una de “LAS MEZCLADORAS”, según hayan 
adquirido la tonelada de Biodiesel a un precio promedio ponderado inferior o superior al “PPP”: 
Las que lo hubieran adquirido a un precio menor deberán reintegrar el mayor costo asumido a 
aquellas que hayan abonado un precio superior, lo cual deberá ser llevado a cabo en forma in-
mediata emitiendo la/s empresa/s con saldo acreedor las correspondientes facturas o Notas de 
Débito, indicando “LA SECRETARÍA”, a qué empresa/s MEZCLADORA/S, cada acreedor deberá 
facturar o emitir Nota de Débito. Los reintegros se harán de modo que aquella empresa MEZ-
CLADORA con mayor saldo acreedor cancele su crédito en primer lugar con aquella empresa 
con mayor saldo deudor, y seguir la cancelación con la segunda empresa con mayor saldo deu-
dor en caso que el primero haya sido insuficiente y así sucesivamente. La empresa que reintegre 
los mayores costos en segundo lugar seguirá el mismo mecanismo con las demás empresas con 
saldo deudor que siguieran en orden.

Las facturas o Notas de Débito por reintegro de costos deberán ser abonadas dentro de los 
SIETE (7) días hábiles de recibida en el domicilio de la MEZCLADORA deudora, salvo acuerdo 
entre las partes.

CLÁUSULA CUARTA: Dentro de los SIETE (7) días hábiles posteriores a la publicación de los 
montos a cancelar entre las empresas o al momento de detectarse un incumplimiento, “LAS MEZ-
CLADORAS” se comprometen a comunicar fehacientemente a “LA SECRETARÍA” el cumplimiento 
o la conformidad —según corresponda— de las cancelaciones efectuadas, como así también los 
incumplimientos de las mismas, entendiéndose que en caso de silencio existe conformidad. En 
caso de disconformidad dicho organismo analizará la situación y emitirá la corrección que pudie-
ra corresponder dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores a la toma de conocimiento de 
aquélla.

En cualquier caso, la empresa que cuestionara el saldo deudor que le fuera asignado deberá 
abonar los importes no cuestionados.

Las facturas o Notas de Débito por reintegros de costos emitidas bajo el presente “ACUER-
DO” podrán ser canceladas mediante compensación, de conformidad con lo establecido por el 
Art. 818 C.C.

CLÁUSULA QUINTA: En los casos en que existan imposibilidades de adquirir producto de 
parte de alguna de “LAS ELABORADORAS”, “LAS MEZCLADORAS” deberán poner en cono-
cimiento de “LA SECRETARÍA” dichas situaciones en forma inmediata, así como también detallar 
las razones que las hayan motivado, todo ello a los fines de que se puedan adoptar medidas al 
respecto.

CLÁUSULA SEXTA: En caso de incumplimiento las MEZCLADORAS serán pasibles de las 
sanciones previstas en la normativa aplicable, sin perjuicio de las acciones individuales que pudie-
ran efectuar las demás partes del presente.

CLÁUSULA SÉPTIMA: El presente “ACUERDO” tendrá vigencia para las operaciones llevadas 
a cabo entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2014, y será renovable de común acuerdo por 
las partes, dejándose expresamente establecida la posibilidad de adhesión a todos sus términos y 
condiciones por parte de alguna empresa que durante la vigencia del mismo comience a mezclar 
combustibles fósiles con biodiesel, lo cual será fehacientemente informado por “LA SECRETARÍA” 
al resto de “LAS MEZCLADORAS”.

CLÁUSULA OCTAVA: “LA SECRETARÍA” reconoce expresamente que la suscripción, la pos-
terior aplicación y el cumplimiento por parte de “LAS MEZCLADORAS” del presente “ACUERDO”, 
es a instancias de dicho organismo.

e. 31/03/2015 N° 22928/15 v. 31/03/2015
#F4814527F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

ASOCIACIONES SINDICALES

#I4810841I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN PESQUERA

EDICTO

La Dirección Nacional de Coordinación Pesquera de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y 
ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, notifica en forma solidaria a las firmas 
ANTONIO BARILLARI S.A. y PEZ LUNA S.A., la Resolución N° 362 de fecha 16 de septiembre 
de 2014 de la citada Secretaría, mediante la cual se rechaza el recurso de reconsideración 
interpuesto contra la Disposición N°  89 de fecha 14 de julio de 2010 de la citada Subse-
cretaría, la que impone la sanción de UNA (1) multa por la suma de Pesos Ciento Veinte 
Mil ($  120.000.-), por la comisión de la infracción a los Artículos 21, inciso m) de la Ley 
N° 24.922 y 1°, incisos f), g) y h) de la Resolución N° 153 de fecha 25 de julio de 2002 de la 
ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, en las mareas desarrolladas del 19 al 20 de mayo, del 1 
al 7 de junio y del 9 al 17 de junio, todas del año 2003, en su carácter de armadora y propie-
taria, respectivamente, del buque pesquero “GALEMAR”, Matrícula N° 0904, que tramita en 
el Expediente N° S01:0373277/2005 del Registro del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN.

De acuerdo a lo establecido por el Articulo 59 de la Ley N° 24.922, sustituido por el Ar-
tículo 9° de su similar N° 25.470, el régimen recursivo propio de la referida Ley N° 24.922, ha 
finalizado y la vía administrativa se encuentra agotada.

Cumplimos en notificarle que dentro de los CINCO (5) días hábiles de recibida la pre-
sente, la referida Disposición 89/10 será apelable ante la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo Federal, fundando el recurso en el mismo acto de su inter-
posición, acompañado del depósito del monto de la multa impuesta o garantía suficiente. El 
escrito de interposición del recurso deberá observar lo establecido por los Artículos 40, 46 
56 y concordantes del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, bajo apercibimiento 
de su devolución sin más trámite (Artículo 57 CPCCN).

Dr. CARLOS DAMIAN LIBERMAN, Director Nacional de Coordinación Pesquera, Subse-
cretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación.

e. 30/03/2015 N° 21484/15 v. 31/03/2015
#F4810841F#

#I4811781I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 213/2015

Otórgase Personería Gremial.

Bs. As., 25/3/2015

VISTO el Expediente Nº  552.653/2012 del Registro de la Delegación Regional Rosario del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 23.551, sus modificatorias 
por Ley Nº 25.674 y Ley Nº 26.390 y Decretos Reglamentarios Nº 467/88 y Nº 514/03, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente de referencia tramita la solicitud de Personería Gremial formulada 
por el SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE CARCARAÑÁ, con domicilio en Brown 
y Laprida, Carcarañá, Provincia de SANTA FE.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 169 
de fecha 5 de marzo de 2009 la mencionada asociación obtuvo Inscripción Gremial, la que se 
encuentra registrada bajo Nº 2668.

Que la entidad peticionó la personería gremial el 29 de junio de 2012.

Que se tuvieron por cumplidos los recaudos previstos en el artículo 25 de la Ley 23.551.

Que conforme los registros de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, dentro del 
ámbito pretendido existen las siguientes entidades con personería gremial: UNIÓN DEL PERSO-
NAL CIVIL DE LA NACIÓN, ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO.

Que del pedido de personería gremial se corrió traslado por 20 días a las entidades con per-
sonería gremial preexistente.

Que la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO se presentó manifestando que las enti-
dades con personería gremial mantienen los derechos que de la misma se desprenden, no obstan-
te el otorgamiento de nuevas personerías en determinados sectores o dependencias del Estado.

Que la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN se presentó formulando oposición en 
virtud de lo establecido en los artículos 29 y 30 de la Ley 23.551 y oponiéndose al fraccionamiento 
del padrón.

Que de tales presentaciones se corrió traslado a la peticionante por el término de 5 días.

Que se designó audiencia a celebrarse en dependencias de la Delegación Regional Rosario el 
3 de enero de 2014 a fin de efectuar cotejo de representatividad en los registros de la peticionante, 
citándose a la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN y a la ASOCIACIÓN TRABAJADORES 
DEL ESTADO, para ejercer el derecho de control.

Que a la mencionada audiencia se presentaron el Secretario General y la Secretaria Adjunta 
de la peticionante, manifestando que atento a que fueron notificados con fecha 27 de diciembre 
de 2013 se los cite a una próxima audiencia con la antelación correspondiente. A dicho acto no 
comparecieron las entidades con personería preexistente, pese a estar debidamente notificadas.

Que se designó nueva audiencia de cotejo para el día 10 de abril de 2014, a celebrarse en la 
Delegación Regional Rosario, a idénticos fines que la señalada para el 5 diciembre de 2013, citán-
dose a las entidades preexistentes para ejercer el derecho de control.

Que en la audiencia del 10 de abril de 2014, se constató en los registros de la peticionante 
idéntica cantidad de afiliados cotizantes que la verificada en la audiencia celebrada el 14 de junio 
de 2013. A dicho acto no comparecieron los representantes de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL 
DE LA NACIÓN, ni de la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO, a pesar de estar debida-
mente notificados.

Que se designó audiencia a celebrarse en dependencias de la Dirección Nacional de Asocia-
ciones Sindicales, el 8 de julio de 2014 a fin de efectuar cotejo de representatividad en los registros 
de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN y de la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

Que a la audiencia del 8 de julio de 2014 comparecieron el Secretario de General y la Secreta-
ria Adjunta de la peticionante, para ejercer el derecho de control y la apoderada de la UNIÓN DEL 
PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN, quién no presentó la documentación requerida para probar su 
afiliación cotizante, en tanto no comparecieron los representantes de la ASOCIACIÓN TRABAJA-
DORES DEL ESTADO, a pesar de estar debidamente notificados.

Que las asociaciones con personería gremial preexistente no probaron su afiliación cotizante.

Que obra dictamen favorable de la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales, aconsejando otorgar personería gremial a la peticionante.

Que consecuentemente, y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley 23.551 y la 
Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL Nº 255 de fecha 22 
de octubre de 2003, corresponde acordar la personería gremial a la peticionante, disponiendo su 
inscripción registral y la publicación en el Boletín Oficial, la que en virtud del artículo primero de la 
Resolución mencionada, no implica desplazamiento en el colectivo asignado de las personerías 
gremiales preexistentes.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 23 inciso 7° 
de la Ley de Ministerios Nº 22520 (texto ordenado por Decreto 438/92) y sus modificatorias y en 
atención a lo dispuesto por el Decreto Nº 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Otórgase al SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE CARCARA-
ÑÁ, con domicilio Brown y Laprida, Carcarañá, Provincia de SANTA FE, la personería gremial, con 
carácter de asociación gremial de primer grado para agrupar a todos los trabajadores comprendi-
dos en el estatuto y escalafón para el personal de Municipalidades y Comunas de la provincia de 
SANTA FE, Ley Provincial Nº 9286 o la que en el futuro la reemplace, que presten servicios bajo 
relación de dependencia con la Municipalidad de Carcarañá, Provincia de SANTA FE, con zona de 
actuación en el ámbito territorial de la mencionada Municipalidad.

ARTICULO 2° — Dispónese la publicación sintetizada y sin cargo del estatuto de la entidad 
y de la presente Resolución en el Boletín Oficial, en la forma indicada por la Resolución Nº 12 de 
fecha 10 de octubre de 2001 de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dr. CARLOS A. TOMADA, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

#F4811781F#

#I4811782I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 214/2015

Registro de Asociaciones Sindicales. Inscripción.

Bs. As., 25/3/2015

VISTO el expediente Nº 1.584.822/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 23.551 y sus modificatorias por Leyes Nº 25.674 y Nº 26.390; 
Decretos Reglamentarios Nº 467/88 y Nº 514/03, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS DE 
LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES (S.T.I.C.C.A.B.A.), con domicilio en calle Murguiondo 
Nº 1973, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicita la Inscripción Gremial.

Que conforme lo prescribe el artículo 14 Bis de la CONSTITUCION NACIONAL, es competen-
cia de este Ministerio proceder a la inscripción de las entidades sindicales en el registro pertinente.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Nº 23.551, encontrándose acreditados 
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los requisitos de nombre, domicilio, patrimonio, antecedentes fundacionales, lista de adherentes, 
nómina y nacionalidad de los miembros del órgano directivo y agregado el estatuto.

Que esta Autoridad de Aplicación ha efectuado el control de legalidad, que sobre la carta 
orgánica, ordena el artículo 7 del Decreto Nº 467 de fecha 14 de abril de 1988, no mereciendo 
objeciones, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, 
decretos y demás normas vigentes aplicables en la materia, sobre las normas estatutarias, en 
cuanto pudieran oponerse.

Que se deja constancia que la peticionante ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley 
Nº 25.674 y su Decreto Reglamentario Nº 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que sin perjuicio de lo expuesto, rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, confor-
me surge de la modificación del artículo 13 de la Ley 23.551 por el artículo 21 de la Ley 26.390, con 
el alcance determinado por esta norma.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, 
no implica adelantar juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la perso-
nería gremial, será evaluada de acuerdo a los artículos 25 y 28 de la Ley Nº 23.551, sin que pueda 
alegarse contradicción de la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las 
normas jurídicas mencionadas.

Que consecuentemente, corresponde disponer la Inscripción Gremial de la entidad peticio-
nante y la publicación respectiva en el Boletín Oficial.

Que al acceder a la personería jurídica a través de la Inscripción, dado que las actuales autori-
dades de su cuerpo directivo son fundacionales, corresponde regularizar la situación institucional, 
a cuyo efecto deberá llamar a elecciones, con carácter previo a toda petición ante esta Autoridad, 
conforme el procedimiento establecido en el Estatuto que se aprueba.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 23, 
inciso 7°, de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modifi-
catorias, y en atención a lo dispuesto por Decreto Nº 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Inscríbase en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores al SIN-
DICATO DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES (S.T.I.C.C.A.B.A.), con domicilio en calle Murguiondo Nº 1973, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con carácter de Asociación Gremial de primer grado, para 
agrupar a los trabajadores que presten servicios en relación de dependencia con frigoríficos y 
establecimientos dedicados a la faena de animales; con zona de actuación en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el texto del estatuto de la citada entidad obrante a fojas 16/138 del 
Expediente Nº 1.584.822/13 procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial. Ello sin perjuicio 
de los recaudos que puedan exigirse a la entidad al momento de solicitar la personería gremial, 
cuestión ésta que deberá sustanciarse de conformidad con lo regulado por los artículos 25 y 28 de 
la Ley Nº 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio de las 
facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTÍCULO 3° — Establécese que a los fines de la publicación referida en el artículo anterior, 
dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, la entidad deberá 
presentar ante la Autoridad de Aplicación el estatuto en la forma sintetizada conforme a lo previsto 
en la Resolución Nº 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, encabezado por la 
presente Resolución, bajo apercibimiento de no dar curso a petición alguna que efectúe la entidad, 
sin perjuicio de aplicar las sanciones legales pertinentes.

ARTÍCULO 4° — Intímase a que, con carácter previo a toda petición, regularice la situación 
institucional y convoque a elecciones de la Comisión Directiva bajo apercibimiento de lo estable-
cido por el artículo 56, inciso 4), de la Ley Nº 23.551.

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. CARLOS A. TOMADA, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

#F4811782F#

#I4811783I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 215/2015

Apruébase Modificación de un Estatuto Social.

Bs. As., 25/3/2015

VISTO el Expediente Nº 548.902/11 del Registro de la DELEGACION REGIONAL ROSARIO del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 23.551, sus modificatorias 
por Ley Nº 25.674 y Ley Nº 26.390 Decretos Reglamentarios Nº 467/88 y Nº 514/03, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE ROLDAN Y COMUNAS ADHERI-
DAS, con domicilio en Oroño Nº 193, Ciudad de Roldan, Provincia de SANTA FE, solicita la apro-
bación de la modificación parcial de su Estatuto Social y ampliación del ámbito de actuación con 
carácter de Inscripción Gremial.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada me-
diante Resolución Nº 957 de fecha 26 de octubre de 2009 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, se halla inscripta en el Registro respectivo bajo el Nº 1785.

Que esta Autoridad de Aplicación ha efectuado el control de legalidad al que hace referencia 
el artículo 7 del Decreto Nº 467/88, considerando que la modificación estatutaria efectuada por 
dicha entidad se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley Nº 23.551 y su Decreto Re-
glamentario Nº 467/88, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la 
legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables en la materia, sobre las normas estatu-
tarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que se deja constancia que la peticionante ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley 
Nº 25.674 y su Decreto Reglamentario Nº 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que sin perjuicio de lo expuesto, rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, confor-
me surge de la modificación del artículo 13 de la Ley 23.551 por el artículo 21 de la Ley 26.390, con 
el alcance determinado por esta norma.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto por el artículo 21 inciso “b” de la Ley Nº 23.551 y el artículo 19 del Decreto 
Reglamentario Nº 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, 
no implica adelantar juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la perso-
nería gremial, será evaluada de acuerdo a los artículos 25 y 28 de la Ley Nº 23.551, sin que pueda 
alegarse contradicción de la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las 
normas jurídicas mencionadas.

Que consecuentemente corresponde aprobar la modificación parcial del Estatuto de la Enti-
dad, la ampliación de su ámbito de actuación con carácter de Inscripción Gremial y la publicación 
respectiva en el Boletín Oficial.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 23, inciso 7° de 
la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, y en 
atención a lo dispuesto por Decreto Nº 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase la modificación parcial del Estatuto Social del SINDICATO DE 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE ROLDAN Y COMUNAS ADHERIDAS, con domicilio en calle 
Oroño Nº 193, Ciudad de Roldan, Provincia de SANTA FE, obrante a fojas 21/128 del Expediente 
Nº 555.154/13 agregado a fojas 64 del Expediente Nº 548.902/11, respecto al artículo 2 de confor-
midad con las disposiciones de la Ley Nº 23.551 y Decreto Reglamentario Nº 467/88. El menciona-
do artículo pasará a formar parte del texto del estatuto que fuera aprobado por Resolución Nº 315 
de fecha 9 de mayo de 2005 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTICULO 2° — Reconócese la ampliación del ámbito de actuación con carácter de Inscrip-
ción Gremial para agrupar a los trabajadores municipales que presten servicio en relación de de-
pendencia, en planta permanente o no permanente, con las comunas de Lucio V. López, Ibarlucea 
y Oliveros y la Municipalidad de Totoras, de la Provincia de SANTA FE. Ello sin perjuicio de los 
recaudos que pueda exigirse a la entidad al momento de solicitar la personería gremial, cuestión 
ésta que deberá sustanciarse de conformidad con lo regulado por los artículos 25 y 28 de la Ley 
Nº 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio de las faculta-
des que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTICULO 3° — Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la noti-
ficación de esta Resolución, la entidad deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el 
estatuto en la forma sintetizada que establece la Resolución Nº 12 de fecha 10 de octubre 
de 2001 de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABA-
JO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, encabezado por la presente Resolución, bajo aperci-
bimiento de no dar curso a petición alguna que efectúe la entidad, sin perjuicio de aplicar las 
sanciones legales pertinentes.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Dr. CARLOS A. TOMADA, Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

#F4811783F#

#I4811039I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Síntesis del Estatuto Social del Sindicato de Trabajadores Municipales de Fray Luis 
Beltrán, aprobado por Resolución M.T.E. y S.S. 1136/14.

ARTICULO 1°: Con el nombre de SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 
FRAY LUIS BELTRAN, se constituye con fecha 21 de octubre de 2008 la Entidad Gremial de 
primer grado, que agrupará a todos los trabajadores municipales, ya sea de planta perma-
nente, transitoria o contratados, comprendidos dentro de la Ley 9286 (Estatuto de Estabi-
lidad y Escalafón del Personal de Municipalidades y Comunas de la Provincia de Santa Fe) 
que presten servicios bajo relación de dependencia, cualquiera sea la función o la situación 
de revista, con la Municipalidad de FRAY LUIS BELTRAN (Provincia de Santa Fe), excep-
tuándose a las autoridades municipales y personal superior con facultades directas para 
aconsejar y aplicar sanciones disciplinarias al personal.

ARTICULO 2°: El Sindicato constituye domicilio en la calle Gorriti 1139 de la ciudad de FRAY 
LUIS BELTRAN, Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, y tendrá como zona de actua-
ción territorial el ámbito comprendido por la Municipalidad de Fray Luis Beltrán.

ARTICULO 3°: Constituyen los fines gremiales, sociales, y culturales del Sindicato:

a) Defender los intereses individuales y colectivos de los trabajadores municipales que agru-
pa, representándolos ante el empleador, autoridades comunales o entidades ante las cuales sea 
menester ejercer dicha representación, no pudiendo la Entidad establecer diferencia alguna por 
razones ideológicas, de nacionalidad, raza, sexo, credo o religión, debiéndose abstener de dar 
un trato discriminatorio a sus afiliados. Cuando los superiores e irrenunciables derechos o inte-
reses de la clase trabajadora municipal así lo impongan, el Sindicato podrá fijar su posición en 
materia política, inclusive dando su apoyo a partidos políticos o candidatos a cargos políticos 
y/o propiciando a personas determinadas para que partidos políticos les atribuyan el carácter de 
candidatos.

b) Contribuir a la vigilancia del cumplimiento de la normativa laboral imperante, promoviendo 
su perfeccionamiento y cambios tendientes a mejorar las condiciones de trabajo del sector.

c) Crear y fomentar vínculos solidarios entre sus asociados, y con organizaciones hermanas 
del país y del extranjero, lo mismo que la ayuda mutua entre sus afiliados, todo ello sin fines de 
lucro.

d) Concertar convenios colectivos de trabajo, preservando las conquistas logradas.
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e) Promover la elevación cultural y el perfeccionamiento de la instrucción general de sus afilia-

dos, mediante obras apropiadas tales como bibliotecas, conferencias, dictados de cursos, talle-
res, y toda otra actividad que persiga idéntica finalidad.

f) Fomentar toda acción que concurra a ampliar el grado de bienestar de sus afiliados, abar-
cando aspectos de descanso en colonias de vacaciones, turismo, esparcimiento, planes de vivien-
das, promoción de mutuales y cooperativas, y toda otra actividad que persiga idéntica finalidad.

ARTICULO 140: Son órganos de la Entidad:

a) Las Asambleas Generales de afiliados,

b) La Comisión Directiva;

c) El Secretariado,

d) La Comisión Revisora de Cuentas.

ARTICULO 320: El Sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva com-
puesta por 8 miembros titulares. Asimismo, se preverá la elección de 3 vocales suplentes, los que 
sólo ocuparán un cargo titular en los casos de vacancia de un cargo titular. La distribución de los 
cargos titulares será la siguiente: 5 miembros titulares en funciones de Secretarios, y 3 vocales 
titulares.

El mandato de la Comisión Directiva durará 3 años, pudiendo sus miembros ser reelectos.

Lic. JORGE A. FARIAS CANTELORO, Jefe Administrativo del Departamento Estructura Sin-
dical.

#F4811039F#

#I4811040I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Síntesis del Estatuto Social de la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Munici-
pales de Carlos Casares, aprobado por Resolución M.T.E. y S.S. 1408/14.

ARTICULO 1ro.: La Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales de Carlos Casa-
res, Asociación Sindical de trabajadores de primer grado, fundada el 14 de Junio de 2007, con el 
objeto de agrupar a los trabajadores que prestan servicios en relación de dependencia, en planta 
permanente y/o transitoria, como temporarios y/o contratados, con la Municipalidad de Carlos Ca-
sares y Delegaciones Municipales que de ella dependan, en toda la zona geográfica del Partido de 
Carlos Casares Provincia de Buenos Aires, y a efectos de actuar por cuenta y en representación de 
los mismos enuncia el presente cuerpo de normas al cual se sujetará la asociación sindical para el 
cumplimiento de los fines y objetivos que en el mismo se describen, obrando de conformidad con 
lo prescrito en las disposiciones legales en vigencia.

La Asociación representará a todos aquellos trabajadores que cumplan tareas o funciones en 
relación de dependencia con el Municipio citado anteriormente, con excepción de aquellas perso-
nas que ocupen cargos políticos. Asimismo ejercerá la representación de los agentes municipales 
que hubieren accedido al beneficio jubilatorio que les otorga el INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, (I.P.S.), los que producida esa situación conservarán la 
condición de afiliados. Se consideran afiliados los jubilados que estuvieran afiliados al momento 
de obtener el beneficio.

ARTICULO 2do.: La zona de actuación del Sindicato será igual a la que demarca el ámbito 
territorial del Municipio antes citado.

ARTICULO 3ro.: El Sindicato tendrá su Sede y domicilio legal en la calle Moreno Nº 228 de la 
Ciudad de Carlos Casares, Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 4to.: Son propósitos y fines gremiales, culturales y sociales de La Asociación Sin-
dical de Empleados y Obreros Municipales de Carlos Casares:

a) Procurar el mejoramiento de las condiciones de trabajo y de la vida de los trabajadores 
afiliados y representar a los mismos ante las autoridades de la Municipalidad de Carlos Casares y 
las Organizaciones e Instituciones que de acuerdo a su competencia le corresponda.

b) Propender al mejoramiento de las normas que integran el derecho social, ya sea mediante 
la concertación de Convenciones colectivas de trabajo e instando la sanción de normas de de-
recho, como así también peticionar y gestionar ante la autoridad Municipal de Carlos Casares, 
todo reclamo que corresponda, ya sea en materia de implantación de regímenes de estabilidad y 
escalafón, y toda otra mejora, servicio o beneficio que tienda a elevar el nivel económico, social, 
cultural, y de seguridad de los afiliados y sus familiares y, en general, velar por el acrecentamiento 
y fiel cumplimiento de los derechos del trabajador municipal.

c) Propender al desarrollo de la conciencia sindical en esos trabajadores sobre la base de la 
comprensión de sus derechos y obligaciones y fomentando el espíritu de solidaridad; organizar y 
promover la constitución de Cooperativas, Proveedurías y Farmacias Sociales, Caja de Prestamos 
Personales, Sanatorios, Clínicas y Centros de Asistencia Médica Integral, Jardines y Guarderías 
Infantiles, Hoteles y Colonias de Vacaciones, Campos y Parques de Recreación General y Juegos 
Infantiles, Bibliotecas y Escuelas de Capacitación Sindical, Administrativa y de Instrucción Gene-
ral, implantar o convenir todo tipo de Seguros Sociales, fomentar el Turismo y el Deporte, y servi-
cios que procuren la adecuada ocupación del tiempo libre de los trabajadores y su esparcimiento; 
que atienden a su cultura física; propiciar la Construcción de Viviendas dignas y económicas con 
destino a los Afiliados, con recursos propios o mediante el acogimiento a las Leyes que autorizan 
a la Concesión de Créditos para tal finalidad.

d) Vigilar se dé estricto cumplimiento a las normas que tutelan a los trabajadores que repre-
senta.

e) Propiciar y realizar Cursos, Ciclos y conferencias, sobre temas relacionados con los Servi-
cios de la Administración Municipal y Sindical a fin de que se mantenga y se acreciente entre los 
Trabajadores el concepto de responsabilidad en el servicio y del manejo de las Organizaciones 
Gremiales.

f) Realizar toda clase de Contratos Jurídicos y otros relacionados directamente con los Obje-
tivos Sociales.

g) Editar Órganos Informativos, y difundir sus actos en la forma que se estime más convenien-
te y oportuna.

h) Establecer Servicios de Solidaridad Social en apoyo del mejoramiento moral y material de 
los afiliados y sus familiares.

i) Ejercer y llevar a la práctica, en general, todos los actos, funciones e iniciativas que, no es-
tando expresamente limitadas por el régimen legal instituido para las Asociaciones Profesionales 
de Trabajadores, contribuyan al cumplimiento de los enunciados de este Estatuto y representan 
un mejoramiento en las condiciones socioeconómicas, laborales, culturales, previsionales y de 
seguridad de los afiliados y/o familiares.

j) Estrechar vínculos de solidaridad con las demás asociaciones de trabajadores.

ARTICULO 28vo.: La Comisión Directiva se integrará con ocho (8) miembros Titulares a saber:

1 Secretario General.

1 Secretario Adjunto.

1 Secretario Administrativo y Finanzas.

1 Secretario Gremial.

1 Secretario de Actas.

1 Secretario de Servicios Sociales.

1 Secretario de Prensa y Difusión.

1 Vocales Titulares.

ARTICULO 29ro.: Los miembros de la Comisión Directiva durarán cuatro (4) años en sus man-
datos y podrán ser reelectos.

Lic. JORGE A. FARIAS CANTELORO, Jefe Administrativo del Departamento Estructura Sin-
dical.

#F4811040F#

#I4811041I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Síntesis del Estatuto Social del Sindicato de Trabajadores Municipales de General Vi-
llegas, aprobado por Resolución M.T.E. y S.S. 1407/14.

ARTICULO 1ro.: El Sindicato de Trabajadores Municipales de General Villegas, Asociación 
Sindical de trabajadores de primer grado, fundada el 18 de Noviembre de 1973, con el objeto de 
agrupar a los trabajadores que prestan servicios en relación de dependencia, en planta permanen-
te y/o transitoria, como temporarios y/o contratados para la Municipalidad de General Villegas y 
Delegaciones Municipales que de ella dependan, en toda la zona geográfica del Partido de General 
Villegas Provincia de Buenos Aires, y a efectos de actuar por cuenta y en representación de los 
mismos enuncia el presente cuerpo de normas al cual se sujetará la asociación sindical para el 
cumplimiento de los fines y objetivos que en el mismo se describen, obrando de conformidad con 
lo prescrito en las disposiciones legales en vigencia.

El Sindicato representará a todos aquellos trabajadores que cumplan tareas o funciones en 
relación de dependencia con el Municipio citado anteriormente, con excepción de aquellas perso-
nas que ocupen cargos políticos. Asimismo ejercerá la representación de los agentes municipales 
que hubieren accedido al beneficio jubilatorio que les otorga el INSTITUTO DE PREVISION SO-
CIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, (I.P.S.), los que producida esa situación conservarán 
la condición de afiliados. Aquellos Trabajadores Municipales que al momento de jubilarse no se 
encontraban afiliados al Sindicato, no podrán ingresar al mismo, como afiliados, con ese estado.

ARTICULO 2do.: La zona de actuación del Sindicato será igual a la que demarca el ámbito 
territorial del Municipio antes citado.

ARTICULO 3ro.: El Sindicato tendrá su Sede y domicilio legal en la calle Saavedra Nº 961 de 
la Ciudad de General Villegas, Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 4to.: Son propósitos y fines gremiales, culturales y sociales del SINDICATO DE 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE GENERAL VILLEGAS

a) Procurar el mejoramiento de las condiciones de trabajo y de la vida de los trabajadores 
afiliados y representar a los mismos ante las autoridades de la Municipalidad de General Villegas y 
las Organizaciones e Instituciones que de acuerdo a su competencia le corresponda.

b) Propender al mejoramiento de las normas que integran el derecho social, ya sea mediante 
la concertación de Convenciones colectivas de trabajo e instando la sanción de normas de de-
recho, como así también peticionar y gestionar ante la autoridad Municipal de General Villegas 
todo reclamo que corresponda, ya sea en materia de implantación de regímenes de estabilidad y 
escalafón, y toda otra mejora, servicio o beneficio que tienda a elevar el nivel económico, social, 
cultural, y de seguridad de los afiliados y sus familiares y, en general, velar por el acrecentamiento 
y fiel cumplimiento de los derechos del trabajador municipal.

c) Propender al desarrollo de la conciencia sindical en esos trabajadores sobre la base de la 
comprensión de sus derechos y obligaciones y fomentando el espíritu de solidaridad; organizar y 
promover la constitución de Cooperativas, Proveedurías y Farmacias Sociales, Caja de Préstamos 
Personales, Sanatorios, Clínicas y Centros de Asistencia Médica Integral, Jardines y Guarderías 
Infantiles, Hoteles y Colonias de Vacaciones, Campos y Parques de Recreación General y Juegos 
Infantiles, Bibliotecas y Escuelas de Capacitación Sindical, Administrativa y de Instrucción Gene-
ral, implantar o convenir todo tipo de Seguros Sociales, fomentar el Turismo y el Deporte, y servi-
cios que procuren la adecuada ocupación del tiempo libre de los trabajadores y su esparcimiento; 
que atienden su cultura física; propiciar la Construcción de Viviendas dignas y económicas con 
destino a los Afiliados, con recursos propios o mediante el acogimiento a las Leyes que autorizan 
a la Concesión de Créditos para tal finalidad.

d) Vigilar se dé estricto cumplimiento a las normas que tutelan a los trabajadores que repre-
senta.

e) Propiciar y realizar Cursos, Ciclos y conferencias, sobre temas relacionados con los Servi-
cios de la Administración Municipal y Sindical a fin de que se mantenga y se acreciente entre los 
Trabajadores el concepto de responsabilidad en el servicio y del manejo de las Organizaciones 
Gremiales.
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O Realizar toda clase de Contratos Jurídicos y otros relacionados directamente con los Ob-

jetivos Sociales.

g) Editar Órganos Informativos, y difundir sus actos en la forma que se estime más convenien-
te y oportuna.

h) Establecer Servicios de Solidaridad Social en apoyo del mejoramiento moral y material de 
los afiliados y sus familiares.

i) Ejercer y llevar a la práctica, en general, todos los actos, funciones e iniciativas que, no es-
tando expresamente limitadas por el régimen legal instituido para las Asociaciones Profesionales 
de Trabajadores, contribuyan al cumplimiento de los enunciados de este Estatuto y representan 
un mejoramiento en las condiciones socioeconómicas, laborales, culturales, previsionales y de 
seguridad de los afiliados y/o familiares.

j) Estrechar vínculos de solidaridad con las demás asociaciones de trabajadores.

ARTICULO 21ro- Los órganos de la entidad son los siguientes:

a) Asambleas ordinarias y extraordinarias;

b) Comisión Directiva;

c) Comisión Revisora de Cuentas;

d) Cuerpo de delegados.

En todos los casos deberá respetarse la representación femenina en los cargos electivos y 
representativos de la entidad conforme las pautas establecidas por la Ley 25.674 y su Decreto 
Reglamentario Nº 514/03.

ARTICULO 28vo.: La Comisión Directiva se integrará con veintiún (21) miembros Titulares a 
saber:

1 Secretario General.

1 Secretario Adjunto.

1 Secretario de Finanzas.

1 Secretario Gremial.

1 Secretario de Organización.

1 Secretario de Obras y Servicios Sociales.

1 Secretario de Prensa y Difusión.

1 Secretario Administrativo y Actas.

1 Secretario de Recreación y Deportes.

1 Secretario de Previsión Social.

1 Secretario de la Mujer y la Familia.

10 Vocales Titulares.

Además habrá diez (10) Vocales Suplentes.

ARTICULO 29ro.: Los miembros de la Comisión Directiva durarán cuatro (4) años en sus; man-
datos y podrán ser reelectos.

Lic. JORGE A. FARIAS CANTELORO, Jefe Administrativo del Departamento Estructura Sin-
dical.

#F4811041F#

#I4811042I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Síntesis del Estatuto Social del Sindicato de Trabajadores Viales Provinciales de Jujuy, 
aprobado por Resolución M.T. y S.S. 269/90.

ARTICULO 1°.- DENOMINACION: El Sindicato de Trabajadores Viales Provinciales de Jujuy, 
fundado a los Treinta días del mes de Mayo del año mil novecientos cincuenta, es una Asociación 
Sindical de primer grado, con Inscripción Gremial Nº 1220.

ARTICULO 2°.- DOMICILIO: Se fija su domicilio legal en la calle José de la Iglesia Nº 1378 de 
la Ciudad de San Salvador de Jujuy, de la Provincia de Jujuy.

ARTICULO 3°.- OBJETO: Son propósitos y objetos del Sindicato de Trabajadores Viales Pro-
vinciales de Jujuy, peticionar, dialogar, gestionar y acordar con las Autoridades de dependencia 
del Gobierno Nacional, Provincial y Municipal, y ante los empleadores y organismos que lo agrupan 
todo lo que se considere necesario para beneficio de la Asociación Profesional y sus trabajadores 
afiliados; fijar posición, comunicarla y plantear ante los gobiernos sus puntos de vista en todo lo 
que se refiere a la Política Caminera y la defensa de los recursos viales y también sobre todo lo 
que el Sindicato considere que sirve para la Patria Grande, la Región, la Provincia o sus asociados. 
Representar a los trabajadores viales afiliados en forma colectiva o individual, en las cuestiones 
que hacen a sus derechos o reinvindicaciones ante el Estado, la Justicia y los empleadores.

Celebrar Convenios Colectivos de Trabajo, a través de la FEDERACION ARGENTINA DE TRA-
BAJADORES VIALES (F.A.T. Vial). Cumplir y hacer cumplir los Contratos Colectivos de Trabajo y las 
Leyes, propender permanentemente a la Superación de las condiciones contractuales que rigen la 
actividad vial. Tener en toda la actividad presente que el trabajo humano debe ser una labor social 
regida por una norma ética basada en principios de justicia social. Prestar los servicios de Obra 
Social a través de la Federación Argentina de Trabajadores Viales (F.A.T. Vial) y su Organismo de 
atención de la salud de los trabajadores afiliados y su núcleo familiar. Propender a la educación 
permanente formando a los afiliados en todo lo relacionado a la cultura nacional y popular, lo 
sindical, social y tecnológico, todo para construir una civilización solidaria. Promover la creación 
de campo de recreación y deporte, bibliotecas, centros de apoyo educativo, casa del estudiante, 
alojamiento, proveeduría, cajas compensadoras jubilatorias, cajas de ayuda mutua, servicios de 

solidaridad social, hoteles, colonia de vacaciones, practicar el turismo social e infantil. Promover 
el intercambio con las filiales de la Federación Argentina de Trabajadores Viales (F.A.T. Vial) de 
contingentes con fines turísticos, culturales, de formación profesional, deportiva y social. Crear 
por sí o conjuntamente con la empleadora jardines maternales. Procurar recursos financieros para 
la implantación de subsidios por enfermedad, invalidez o fallecimiento, asimismo la creación de 
seguros integrales, de tipo individual o colectivo. Crear y organizar delegaciones cuando las ne-
cesidades y el número de afiliados lo aconseje. Mantener la más estrecha relación de unidad y 
solidaridad con las distintas filiales de FAT Vial, con las delegaciones regionales de la C.G.T., y con 
los demás Sindicatos, intercambiando informaciones y experiencias de todo tipo, como aporte al 
fortalecimiento y superación para un sindicalismo poderoso al servicio del País y de los trabaja-
dores. Promover la representación de los trabajadores en la conducción de los Organismos Viales 
empleadores, en el marco de la co-gestión a fin de posibilitar el protagonismo y la participación de 
los trabajadores para aportar la eficiencia de las Vialidades y al mejoramiento de las condiciones 
del trabajo.

ARTICULO 4°.- ZONA DE ACTUACION: Tendrá como zona de actuación la de todo el territorio 
de la Provincia de Jujuy.

ARTICULO 5°.- Agrupa a todos los trabajadores que desarrollan una actividad vial con 
relación de dependencia dentro de la jurisdicción de la Dirección de Vialidad de la Provincia 
de Jujuy, en funciones técnicas, jerárquicas, administrativas, manuales y de servicio, dentro 
de la Provincia de Jujuy. Agrupa a los afiliados al Sindicato de Trabajadores Viales de la Pro-
vincia de Jujuy que acogidos a los beneficios jubilatorios, desean continuar en la afiliación, 
acatando la reglamentación especial que esté vigente y teniendo como fin primordial la 
defensa de los intereses de la asociación sindical y el perfeccionamiento del sistema previ-
sional provincial y nacional.

ARTICULO 12°.- El Sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva, la cual 
estará integrada por:

-1- Secretario General.

-1- Secretario Adjunto.

-1- Secretario Gremial y de Interior.

-1- Prosecretario Gremial y de Interior.

-1- Secretario Tesorero.

-1- Prosecretario Tesorero.

-1- Secretario de Acción y Obra Social.

-1- Secretario de Actas y Comunicación Social.

-1- Secretario de Deportes, Recreación y Turismo.

-1- Secretaría de la Mujer.

-1- Secretario de Capacitación, Cultura y Juventud.

-1- Secretario de Política Vial, Viviendas y Obras, y cuatro (4) Vocales Titulares. Habrá además 
Vocales Suplentes que solo integrarán la Comisión Directiva en caso de renuncia, fallecimiento o 
impedimento de sus titulares. Su cantidad será igual a la de los Vocales.

El mandato de los mismos durará cuatro (4) años. Los miembros de la Comisión Directiva 
podrán ser reelegidos. En caso de licencias, ausencias, fallecimiento o cualquier otra causa que 
ocasione la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, entrará a desempeñarlo, si es en 
la Secretaría General, el Secretario Adjunto; excluida la Secretaría General si la vacante se produce 
en alguna de las Secretarías restantes, el cargo será cubierto por un miembro titular designado, 
será desempeñada por el Vocal Titular, que a criterio de la Comisión Directiva sea el más indicado 
para el desempeño de la vacante. La Comisión Directiva designará los Vocales Suplentes que 
reemplazarán a los Vocales Titulares.

Todo reemplazo se hará por el término de la vacancia.

Lic. JORGE A. FARIAS CANTELORO, Jefe Administrativo del Departamento Estructura Sin-
dical.

#F4811042F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I4808455I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 67/2015

Bs. As., 2/3/2015

VISTO el Expediente Nº 1.612.273/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 177 del 28 de enero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente Nº 1.654.642/14 agregado al Expediente Nº 1.612.273/14 como 
foja 6, obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical, y el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1131/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 

Nº 177/15 y registrado bajo el Nº 129/15, conforme surge de fojas 32/34 y 37, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 45/50, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SE-
CRETARIA DE TRABAJO Nº 177 del 28 de enero de 2015, y registrado bajo el Nº 129/15, suscripto 
entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical, y 
el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.612.273/14

Expediente Nº 1.612.273/14

Buenos Aires, 04 de marzo de 2015

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICIÓN DNRRT Nº 67/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
161/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F4808455F#

#I4808456I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 52/2015

Bs. As., 2/3/2015

VISTO el Expediente Nº 1.640.370/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº 492 del 21 de noviembre 
de 2014 y la Disposición de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo Nº 227 del 30 de 
diciembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.640.370/14 obra el acuerdo suscripto entre el SINDICA-
TO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, 

y el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 991/08 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo fue homologado por la Disposición D.N.R.T. Nº 492/14 y registrado bajo el 
Nº 1819/14, conforme surge de fojas 39/41 y 44, respectivamente.

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo Nº 227 de 
fecha 30 de diciembre de 2014, cuya copia fiel obra a fojas 54/57, se emplazó a las partes para que 
presenten las escalas salariales correspondientes al Acuerdo Nº 1819/14.

Que en respuesta a ello, a fojas 65 del Expediente Nº 1.640.370/14, obra la presentación de 
la parte empleadora, mediante la cual acompaña la escala vigente a partir del 1° de noviembre de 
2014.

Que en relación a ello, corresponde señalar que la escala presentada fue utilizada a los efec-
tos de efectuar el cálculo del promedio de las remuneraciones correspondiente al precitado acuer-
do, conforme las condiciones y vigencias allí pactadas.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 68/73 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición 
de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo Nº  492 del 21 de noviembre de 2014 y 
registrado bajo el Nº 1819/14 suscripto entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABA-
JADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y el ENTE REGULADOR DE AGUA Y 
SANEAMIENTO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre 
el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio 
resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO

Expediente Nº 1.640.370/14

Expediente Nº 1.640.370/14

Buenos Aires, 04 de marzo de 2015

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICIÓN DNRRT Nº 52/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
162/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F4808456F#
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#I4808457I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 33/2015

Bs. As., 2/3/2015

VISTO el Expediente Nº 1.614.333/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
las Resoluciones de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 1040 del 8 de julio de 2014 y Nº 1707 del 23 
de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente Nº 1.614.333/14, obran las escalas salariales pactadas entre la 
ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE MERCEDES-BENZ ARGENTINA, por la parte sindi-
cal, y la empresa MERCEDES-BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 224/97 “E”, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1040/14 y registrado bajo el Nº 903/14, conforme surge de fojas 38/40 y 43, respectivamente.

Que a fojas 10 del Expediente Nº 1.638.871/14 agregado como fojas 47 al Expediente Nº 1.614.333/14, 
obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE MERCE-
DES-BENZ ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MERCEDES-BENZ ARGENTINA SOCIE-
DAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 224/97 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
Nº 1707/14 y registrado bajo el Nº 1404/14, conforme surge de fojas 66/68 y 71, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 77/81, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 1040 del 8 de julio de 2014, y registrado bajo el Nº 903/14, suscrip-
to entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE MERCEDES-BENZ ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la empresa MERCEDES-BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO I, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 1707 del 23 de septiembre de 2014, y registrado bajo el Nº 1404/14, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE MERCEDES-BENZ ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la empresa MERCEDES-BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO II, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ANEXO I

Expediente Nº 1.614.333/14

ANEXO II

Expediente Nº 1.614.333/14

Expediente Nº 1.614.333/14

Buenos Aires, 04 de marzo de 2015

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICIÓN DNRRT Nº 33/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
163/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F4808457F#

#I4808458I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 41/2015

Bs. As., 2/3/2015

VISTO el Expediente Nº 1.651.423/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 113 del 21 de enero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/9 del Expediente Nº  1.651.423/14 obran las escalas salariales pactadas 
entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco de los Convenios Colectivos de 
Trabajo de Empresa Nº 8/89 “E” y 13/89 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución de la SE-
CRETARIA DE TRABAJO Nº 113 del 21 de enero de 2015 y registrado bajo el Nº 104/15, conforme 
surge de fojas 24/26 y 29, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación 
de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 35/39, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y por la 
Decisión Administrativa Nº 917 del 28 de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope in-
demnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la SE-
CRETARIA DE TRABAJO Nº 113 del 21 de enero de 2015 y registrado bajo el Nº 104/15, suscripto 
entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚ-
BLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — DR. J. PABLO TITIRO, Director Nacional de Regulaciones del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
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ANEXO

Expediente Nº 1.651.423/14

Expediente Nº 1.651.423/14

Buenos Aires, 04 de marzo de 2015

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICIÓN DNRRT Nº 41/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
167/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F4808458F#

#I4808460I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 263/2015

Bs. As., 3/3/2015

VISTO los Expedientes Nº 1.607.464/14, Nº 1.625.172/14 y Nº 1.644.081/14 del Registro del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
Nº 2431 del 10 de diciembre de 2014 y Nº 2512 del 17 de diciembre de 2014 y la Disposición de la 
Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo Nº 94 del 4 de junio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº 1.644.081/14 obra la escala salarial pactada entre el SINDICA-
TO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTI-
NA, por la parte sindical y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1341/13 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo para la “División Asientos” de la pre-
citada empresa, homologado por la Resolución S.T. Nº 2431/14 y registrado bajo el Nº 1906/14, 
conforme surge de fojas 47/49 y 52, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que en respuesta al Dictamen Nº 4585 de la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo obrante a fojas 43/44 del Expediente Nº 1.604.703/14, las partes dejan 
constancia que la duplicidad en los acuerdos salariales presentados para su homologación se co-
rresponden con la distinción que surge del artículo 1.5 “Ambito Territorial” del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1341/13 “E”, el cual establece la división del mismo en dos secciones: 
“INTERIORES”, aplicable al personal que se desempeñe en la planta industrial ubicada en la lo-
calidad de MALVINAS ARGENTINAS, Provincia de BUENOS AIRES y “ASIENTOS”, aplicable al 
personal que se desempeñe en la planta industrial ubicada la localidad de ESCOBAR, de la misma 
provincia.

Que a tal efecto y del cotejo de las respectivas escalas salariales corresponde aclarar, que 
los promedios de las remuneraciones fijados mediante la Disposición de la Dirección Nacional de 
Regulaciones del Trabajo Nº 94 del 4 de junio de 2014 y por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO Nº 2512 del 17 de diciembre de 2014, para los Acuerdos Nº 608/14 y Nº 1767/14, los 
cuales tramitaron por los Expedientes Nº 1.607.464/14 y Nº 1.625.172/14, respectivamente, corres-
ponden a la “División Asientos” de la empresa FAURECIA S.A.

Que a fojas 58/65, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 2431 del 10 de diciembre de 2014 y registrado bajo el Nº 1906/14 
suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2° — Aclárase que los promedios de las remuneraciones fijados por la Disposición 
de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo Nº 94 del 4 de junio de 2014 y por la Reso-
lución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 2512 del 17 de diciembre de 2014, para los Acuerdos 
Nº 608/14 y Nº 1767/14, respectivamente, corresponden a la División Asientos de la empresa FAU-
RECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y tome 
conocimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del presente acto.

ARTÍCULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.644.081/14

Expediente Nº 1.644.081/14

Buenos Aires, 04 de marzo de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCIÓN ST Nº 263/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
132/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F4808460F#

#I4808462I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 262/2015

Bs. As., 3/3/2015

VISTO el Expediente Nº 1.640.704/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 2234 del 19 de noviembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente Nº 1.640.704/14 obra la escala salarial pactadas entre el SIN-
DICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA, por la parte sindical y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1341/13 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo para la División Interiores de la citada empre-
sa, homologado por la Resolución S.T. Nº 2234/14 y registrado bajo el Nº 1790/14, conforme surge 
de fojas 30/32 y 35, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 46/53, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 

artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 2234 del 19 de noviembre de 2014 y registrado bajo el Nº 1790/14 
suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.640.704/14

Expediente Nº 1.640.704/14

Buenos Aires, 04 de marzo de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCIÓN ST Nº 262/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
133/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F4808462F#

#I4808463I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 260/2015

Bs. As., 3/3/2015

VISTO el Expediente Nº 1.622.683/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 2235 del 19 de noviembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº 1.622.683/14 obra la escala salarial pactada entre el SINDICA-
TO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTI-
NA, por la parte sindical y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1341/13 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo para la División Interiores de la citada empre-
sa, homologado por la Resolución S.T. Nº 2235/14 y registrado bajo el Nº 1787/14, conforme surge 
de fojas 54/56 y 59, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 70/77 obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 2235 del 19 de noviembre de 2014 y registrado bajo el Nº 1787/14 
suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaría de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.622.683/14

Expediente Nº 1.622.683/14

Buenos Aires, 04 de marzo de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCIÓN ST Nº 260/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
134/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F4808463F#

#I4808464I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 259/2015

Bs. As., 3/3/2015

VISTO los Expedientes Nº 1.598.599/13 y Nº 1.604.703/14 del Registro del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 370 del 18 de 
marzo del 2014 y Nº 2461 del 12 de diciembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente Nº 1.604.703/14 obra la escala salarial pactada entre el SINDICA-
TO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTI-
NA, por la parte sindical y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1341/13 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la escala precitada forma parte del acuerdo para la “División Interiores” de la precitada 
empresa, homologado por la Resolución S.T. Nº 2461/14 y registrado bajo el Nº 1921/14, conforme 
surge de fojas 61/63 y 66, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación 
de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que en respuesta al Dictamen Nº 4585 de la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo obrante a fojas 43/44, las partes dejan constancia que la duplicidad en 
los acuerdos salariales presentados para su homologación se corresponden con la distinción que 
surge del artículo 1.5 “Ambito Territorial” del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1341/13 
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“E”, el cual establece la división del mismo en dos secciones: “INTERIORES”, aplicable al personal 
que se desempeñe en la planta industrial ubicada en la localidad de MALVINAS ARGENTINAS, 
Provincia de BUENOS AIRES y “ASIENTOS”, aplicable al personal que se desempeñe en la planta 
industrial ubicada la localidad de ESCOBAR, de la misma provincia, aclarando a su vez, que el 
Acuerdo Nº 1921/14 es de aplicación para los trabajadores que prestan servicio en la división Inte-
riores de la empresa FAURECIA S.A.

Que a tal efecto y del cotejo de las respectivas escalas salariales corresponde aclarar, 
que el promedio de las remuneraciones fijado mediante la Resolución de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO Nº 370 del 18 de marzo de 2014, para el Acuerdo Nº 140/14, el cual tramitó 
por el Expediente Nº 1.598.599/13, corresponde a la “División Interiores” de la empresa 
FAURECIA S.A.

Que a fojas 72/75, obra el informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo dependiente de esta Secretaría, por el que se indican las constancias y se explici-
tan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la 
presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el segundo párrafo del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en el De-
creto Nº 357 del 21 de febrero de 2002, modificado por sus similares Nº 628 y Nº 2204 de fechas 
13 de junio de 2005 y 30 de diciembre de 2010, respectivamente.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO Nº 2461 del 12 de diciembre de 2014 y registrado bajo el Nº 1921/14 
suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA División Interiores, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Aclárase que el promedio fijado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO Nº 370 del 18 de marzo del 2014 para el Acuerdo Nº 140/14, corresponde a la División 
Interiores de la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Regis-
tro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. 
Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el 
importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resul-
tante y tome conocimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del presente acto.

ARTÍCULO 4° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

ANEXO

Expediente Nº 1.604.703/14

Expediente Nº 1.598.599/13

Buenos Aires, 04 de marzo de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCIÓN ST Nº 259/15 se ha tomado razón del 
tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el número 
135/15 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

#F4808464F#
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